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Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 219022, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, materia: laboral, tesis: 
I.1o.T. J/42, fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, núm. 54, junio 
de 1992, p. 35, tipo: jurisprudencia. Instituto Mexicano del Seguro 
Social. Fecha a partir de la cual debe pagarse la pension deriva-
da de un riesgo de trabajo. Tratándose del otorgamiento de una pen-
sión derivada de un riesgo de trabajo, su pago deberá hacerse a partir de la 
fecha en que se determine el grado de incapacidad del trabajador, en térmi-
nos de la fracción II del artículo 65 de la Ley del Seguro Social.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2024352, instan-
cia: Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, materia: laboral, 
tesis: II.2o.T. J/5 L (11a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 11, t. IV, marzo de 2022, p. 2858, tipo: jurisprudencia. Pensión men-
sual por incapacidad parcial permanente. El salario diario base 
de cotización debe anualizarse atendiendo al principio pro per-
sona contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. El artículo 65 de la Ley del Seguro 
Social, vigente hasta el 30 de junio de 1997, no establece el procedimiento 
aritmético que hay que seguir para calcular exactamente una pensión men-
sual por incapacidad parcial permanente, pues de su texto se advierte que, 
al ser declarada al asegurado, recibirá una pensión mensual equivalente al 
70% del salario en que estuviere cotizando, calculada conforme a la tabla 
de valuación de incapacidad contenida en la Ley Federal del Trabajo. Por lo 
anterior, se pueden generar dos interpretaciones: una, que calcula la pensión 
teniendo como base un salario de cotización mensual y, otra, en donde se 
anualiza el salario. En ese orden, al anualizar el salario diario base de cotiza-
ción se obtiene un mayor beneficio para el pensionado, pues se integran 5 o 
6 días que no comprende el cálculo mensual. Así, en términos del principio 
pro persona contenido en los artículos 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 18 de la Ley Federal del Trabajo, los órganos 
jurisdiccionales deben preferir la interpretación que anualiza el salario, por 
ser más favorable para el pensionado; por tanto, el procedimiento que debe 
seguirse para calcular la pensión mensual por incapacidad parcial perma-
nente consistirá en multiplicar el salario diario de cotización por 365 días, el 
resultado dividirlo entre 12 meses, al que se le aplicará el 70% que indica la 
fracción II del artículo 65 de la citada Ley del Seguro Social y, por último, 
aplicar el porcentaje de disminución orgánica funcional determinado, con-
forme a la fracción III de dicho precepto legal.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 195981, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.4o.T.51 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. VII, ju-
nio de 1998, p. 656, tipo: aislada. Incapacidad, pensión de, por enfer-
medad profesional. Cómo debe determinarse el salario para el 
pago de la (interpretación de la fracción II del artículo 65 de 
la Ley del Seguro Social). La fracción II del artículo 65 de la Ley del 
Seguro Social establece: “Al ser declarada la incapacidad permanente total 
del asegurado, éste recibirá una pensión mensual equivalente al setenta por 
ciento del salario en que estuviere cotizando. En el caso de enfermedades de 
trabajo se tomará el promedio de las cincuenta y dos últimas semanas de co-
tización, o las que tuviere si su aseguramiento fuese por un tiempo menor.”. 
De su contenido se desprende, que para el caso de incapacidad permanente 
total, el asegurado recibirá una pensión mensual al setenta por ciento del 
salario en que estuviere cotizando (hipótesis primera), mientras que para el 
caso de enfermedades de trabajo se tomará el promedio de las cincuenta y 
dos últimas semanas de cotización o las que tuviere si su aseguramiento fuese 
por un tiempo menor (hipótesis segunda), de tal suerte que en este último su-
puesto de la fracción II del invocado artículo 65, el legislador no suprime el 
factor del setenta por ciento, sino que únicamente cambia la variable “sala-
rio en que estuviere cotizando” por el “promedio de las cincuenta y dos últi-
mas semanas de cotización”; es decir, sigue refiriéndose al setenta por ciento, 
pero ya no del salario en que estuviere cotizando, sino del salario promedio 
de cotización en el número de semanas antes indicado, lo que se corrobora si 
se considera que de no resultar aplicable el factor del setenta por ciento para 
el caso de enfermedades de trabajo, y remitirse únicamente al promedio de 
las cincuenta y dos últimas semanas de cotización, se daría el caso de permi-
tirse la determinación de una pensión o indemnización por enfermedad de 
trabajo en cuantía superior a la pensión por incapacidad permanente total 
derivada de accidente de trabajo, sin que se advierta disposición legal alguna 
que así lo establezca o que considere de mayor gravedad la enfermedad de 
trabajo que el accidente profesional. La aplicabilidad del factor del setenta 
por ciento en las dos hipótesis que prevé, la fracción II del artículo 65 de la 
Ley del Seguro Social, se confirma si se atiende a que para el caso de incapa-
cidad permanente total del asegurado, se utiliza la expresión “...éste recibirá 
una pensión mensual equivalente al setenta por ciento del...”, mientras que 
en el caso de enfermedades de trabajo no emplea las expresiones de que el 
asegurado recibirá, se le cubrirá, otorgará u otra análoga, sino que emplea 
la expresión “se tomará del promedio de las cincuenta y dos últimas semanas 
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de cotización”, que alude a la circunstancia de que la proporción del setenta 
por ciento se tomará del promedio de cotización en el número de semanas a 
que se refiere el precepto en cita, de ahí que si la Junta responsable al salario 
base que tomó en cuenta para cuantificar la pensión por incapacidad parcial 
permanente derivada de una enfermedad profesional, le extrajo el setenta 
por ciento su conclusión se encuentra apegada a derecho.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 191504, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 5/98, fuente: Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XII, julio de 2000, p. 71, tipo: ju-
risprudencia. Pensión por incapacidad permanente total derivada 
de riesgos de trabajo. Su cuantificación conforme a las reglas 
previstas en la fracción II del artículo 65 de la Ley del Seguro 
Social vigente en el año de 1996, debe ser incluyendo los incre-
mentos que beneficiaron al puesto desempeñado por el asegu-
rado hasta que se determine el grado de incapacidad cuando el 
vínculo laboral esté vigente o hasta la fecha de conclusión 
del nexo laboral. La Ley del Seguro Social, en su artículo 65, preveía la 
procedencia, condiciones, oportunidad y términos en que habrían de fijarse 
y otorgarse los subsidios y pensiones provenientes de un riesgo de trabajo, y 
en su fracción II, particularmente, establecía la regla a seguir para la cuan-
tificación de la pensión mensual correspondiente al asegurado que sufriera 
incapacidad permanente total para trabajar, como consecuencia de dicho 
riesgo. En esta regla se trataba de distinta manera el riesgo de trabajo con-
sistente en accidente, que aquel constituido por una enfermedad profesional. 
Sin embargo, la diferencia entre una hipótesis y otra debe entenderse referi-
da únicamente al mecanismo para obtener la base sobre la cual invariable-
mente habría de aplicarse la tasa del setenta por ciento, esto es, tratándose 
de accidentes de trabajo, la pensión mensual por la incapacidad de que se 
trata se obtendría de aplicar el referido por ciento al salario que estuviere 
cotizando el asegurado en el momento del siniestro, y tratándose de enfer-
medad profesional, dicha pensión se obtendría de aplicar el mismo setenta 
por ciento pero con diferente base, esto es, al producto resultante del pro-
medio de las últimas cincuenta y dos semanas de cotización, ya que, por un 
lado, no existe razón alguna que justifique el otorgamiento de una pensión 
al setenta por ciento del salario devengado y otra cuantificada al cien por 
ciento del mismo salario, según se tratara de accidente de trabajo o de enfer-
medad profesional, cuando en ambos casos se está en presencia de especies 
de un mismo género y, por otra parte, así debe entenderse de una correcta 
interpretación lógica y gramatical del invocado artículo 65, fracción II, de la 
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Ley del Seguro Social de 1973, vigente en el año de 1996; el criterio anterior 
debe relacionarse con la diversa tesis sostenida por la anterior Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación número 4a./J. 19/91, relativa 
a que dicho salario debe ser beneficiado con los incrementos salariales habi-
dos entre la fecha del accidente y aquella en que se determine el grado de la 
incapacidad, ya que si bien cuando un trabajador se encuentra incapacitado 
temporalmente por el riesgo, cesa la obligación patronal de continuar cu-
briendo las cuotas al instituto (artículo 37, fracción IV, de la Ley del Seguro 
Social), de existir incrementos en ese lapso (entre la fecha del accidente y la 
de determinación del grado de incapacidad permanente), dichos incremen-
tos deben ser considerados al fijar el monto definitivo de la pensión; asimis-
mo debe tenerse en cuenta que dichos incrementos no deben ser invariable-
mente hasta la fecha en que se determine el grado de incapacidad, pues si el 
vínculo laboral concluye antes de esa determinación, los incrementos deben 
considerarse hasta esta última fecha, lo anterior en aplicación de la jurispru-
dencia 4a./J. 10/94 de la extinta Cuarta Sala publicada en la Octava Época 
del Semanario Judicial de la Federación, tomo 76, abril de 1994, p. 20, bajo el 
rubro de: “Seguro Social. El salario base para el pago de la pen-
sión por riesgos de trabajo, cuando el trabajador se separa de 
la empresa antes de la determinación del grado de incapacidad, 
debe incluir los aumentos salariales producidos hasta la fecha 
de su separación”.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2002647, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
I.3o.T.11 L (10a.), fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
XVI, t. 3, enero de 2013, p. 2224, tipo: aislada. Riesgo de trabajo. Las 
prestaciones en especie a que tiene derecho el trabajador por su-
frir una incapacidad parcial permanente del veinticinco por cien-
to o menor como consecuencia de aquél deben proporcionarse 
permanentemente, por lo que su otorgamiento no está condi-
cionado a su eventual restablecimiento médico. En términos de la 
jurisprudencia 2a./J. 81/2000, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 25/2000-
SS, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-
ca, t. XII, septiembre de 2000, p. 115, de rubro: “Riesgos profesionales. 
El pago de la indemnización global por incapacidad permanente 
parcial, igual o menor al veinticinco por ciento, conforme a la 
Ley del Seguro Social, abrogada y vigente, no impide otorgar al 
asegurado las prestaciones en especie, pues a éstas también tiene 
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derecho”, cuando un trabajador asegurado sufra un riesgo de trabajo que 
le produzca una incapacidad parcial permanente valuada en un veinticin-
co por ciento o menor, tendrá derecho a recibir del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, como prestación en dinero, una indemnización global equi-
valente a cinco anualidades de la pensión que le hubiese correspondido, sin 
perjuicio de que se le otorguen las prestaciones en especie a que también tie-
ne derecho conforme a la ley, tales como asistencia médica, quirúrgica y far-
macéutica; servicios de hospitalización; aparatos de prótesis y ortopedia, así 
como rehabilitación. Ahora bien, en las consideraciones que dieron origen 
a la mencionada jurisprudencia se concluyó: “...los trabajadores que sufran 
un riesgo de trabajo que les produzca una incapacidad parcial permanente 
con una valuación del veinticinco por ciento o menor, tienen derecho tanto 
a la indemnización que corresponda a la disminución órgano-funcional por 
la incapacidad sufrida como a las prestaciones en especie que se prevén para 
esa misma rama de seguro, hasta que el trabajador siniestrado logre su resta-
blecimiento.”; lo que, eventualmente, llevaría a deducir que el otorgamiento 
de las prestaciones en especie están sujetas al restablecimiento médico del 
trabajador. Sin embargo, dicha expresión no puede tener fuerza vinculato-
ria, ya que el tema central de la contradicción de tesis no fue resolver sobre 
el lapso que deben permanecer las prestaciones en especie, sino determi-
nar si éstas proceden junto con la indemnización global, o si por virtud de 
que con la indemnización se extingue el vínculo existente entre institución 
y asegurado, ya no se tiene derecho a las prestaciones en especie. Asimismo, 
porque no obstante las consideraciones de una ejecutoria pueden servir de 
orientación o vincular a determinada autoridad, lo cierto es que aquella afir-
mación de “hasta que el trabajador siniestrado logre su restablecimiento”, 
no está respaldada o precedida por un análisis sobre el lapso que deben per-
manecer las prestaciones en especie en favor del trabajador, de manera que 
se trata de una expresión aislada que carece de obligatoriedad, precisamente 
por no estar motivada. Además, debe tomarse en cuenta que la mencionada 
afirmación se contrapone a las propias consideraciones vertidas al resolver 
la contradicción de tesis, pues no se justifica que primero estipule que el he-
cho de que un trabajador asegurado reciba una indemnización global no es 
causa ni motivo para privarlo de las prestaciones en especie previstas en el 
artículo 63 de la Ley del Seguro Social derogada, porque el derecho a recibir 
las prestaciones en especie y en dinero surge desde el momento en que se 
define que el asegurado sufre una incapacidad parcial permanente, única 
condición que la ley impone para el surgimiento de tal derecho y, posterior-
mente, como conclusión, diga que los trabajadores que sufran un riesgo de 
trabajo que les produzca una incapacidad parcial permanente del veinticin-
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co por ciento o menor, tienen derecho tanto a la indemnización como a las 
prestaciones en especie hasta que el trabajador siniestrado logre su restable-
cimiento. Finalmente, las prestaciones en especie, aunque tienen como fin 
restablecer en lo posible la salud o función corporal del trabajador, no pue-
den sujetarse exactamente al momento en que éste, a criterio del instituto, se 
encuentre recuperado médicamente, pues se correría el riesgo de que dicho 
trabajador, en apariencia, se encuentre rehabilitado con la consecuencia de 
que se excluyan las prestaciones de mérito y que, con posterioridad, surja 
nuevamente el padecimiento o alguna de sus características, lo que podría 
suceder, pues los efectos de una enfermedad profesional pueden surgir días, 
meses o años después, incluso, aminorar al grado de desaparecer y después 
regresar, frente a lo cual, no estaría en condiciones de solicitar la atención 
médica, precisamente por estar dado de baja, lo que ocasionaría un grave 
perjuicio al accionante al tener que solicitar de nueva cuenta el otorgamiento 
de las prestaciones en especie, ya sea en la vía administrativa o judicial, con 
todo lo que ello le ocasionaría si no se le otorgan oportunamente. De ahí que 
dichas prestaciones en especie deban otorgarse permanentemente, sin condi-
cionarse a un eventual restablecimiento médico del trabajador.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 207715, instancia: 
Cuarta Sala, Octava Época, materia: laboral, tesis: 4a./J. 10/94, fuente: Ga-
ceta del Semanario Judicial de la Federación, núm. 76, abril de 1994, p. 20, tipo: ju-
risprudencia. Seguro Social. El salario base para el pago de la pen-
sión por riesgos de trabajo, cuando el trabajador se separa de 
la empresa antes de la determinacion del grado de incapacidad, 
debe incluir los aumentos salariales producidos hasta la fecha 
de su separación. Las consideraciones que llevaron a esta Cuarta Sala a 
sentar la tesis jurisprudencial número 19/91 intitulada “Seguro Social. 
El salario base para el pago de pensiones a cargo del Instituto 
Mexicano del Seguro Social en materia de riesgos de trabajo, se 
establece con los aumentos habidos hasta en tanto se determine 
el grado de incapacidad y se rige por la Ley del”, no son aplicables 
al caso en que el trabajador se separa de la empresa con anterioridad a la 
determinación del grado de incapacidad, pues en este supuesto, según se 
desprende de los artículos 12, fracción I; 19, fracción I; 26 y 37 de la Ley del 
Seguro Social, al producirse dicha separación cesa la obligación del patrón 
de comunicar al Instituto las variaciones del salario relativo al puesto que 
ocupaba el trabajador y de enterar las cotizaciones respectivas, por lo cual 
debe entenderse que el último salario de aquél, para efectos de lo dispuesto 
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por el artículo 65 de la ley de la materia, es el que le corresponda al momento 
de su separación de la empresa.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2022684, instancia: 
Plenos de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: PC.I.L. J/70 L 
(10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 83, t. II, febrero 
de 2021, p. 1685, tipo: jurisprudencia. Pensión mensual por incapaci-
dad parcial permanente derivada de enfermedad o accidente de 
trabajo. De conformidad con el artículo 65 de la Ley del Segu-
ro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, para su cálculo 
deben considerarse los trescientos sesenta y cinco días del año.

Hechos. Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron 
el procedimiento para cuantificar la pensión mensual por incapacidad per-
manente deducida de enfermedades de trabajo y sostuvieron posturas en-
contradas, pues mientras algunos concluyeron que para el cálculo corres-
pondiente la multiplicación respectiva debe hacerse por trescientos sesenta 
días al corresponder a treinta días por mes, los otros estimaron que la multi-
plicación indicada debe hacerse por los trescientos sesenta y cinco días que 
comprende un año.

Criterio jurídico. El Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito consi-
dera que la pensión mensual por incapacidad parcial permanente derivada 
de enfermedad o accidente de trabajo debe ser calculada tomando en cuenta 
los siguientes elementos: 1. El porcentaje de la incapacidad declarada; 2. El 
salario para su cuantificación; 3. El número de días que integran un año; 
y 4. El número de meses que contiene un año, de ahí que para su cálculo 
deban considerarse los trescientos sesenta y cinco días del año.

Justificación. Lo anterior, pues en términos del artículo 2o. de la Ley del 
Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, la seguridad social tiene 
por finalidad —entre otras— la protección de los medios de subsistencia y 
los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo. Por 
otra parte, el artículo 48 del cuerpo normativo en cuestión, establece que 
los riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están expues-
tos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. Ahora, si bien las 
fracciones II y III del artículo 65 de la ley de seguridad social en comento 
disponen las bases y el mecanismo para determinar la pensión mensual de-
rivada de riesgos de trabajo, sin que expresamente señalen el número de 
días por el que debe multiplicarse el salario correspondiente; sin embargo, 
únicamente tomando en consideración todos los días del año, puede lograr-
se la finalidad de la seguridad social, esto es, conseguir la protección de los 
medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar 
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individual y colectivo. Aunado a ello, el artículo en comento prevé el pago 
de la pensión considerando tanto el salario que estuviera cotizando el asegu-
rado, así como el término de cincuenta y dos semanas, que son precisamen-
te las que integran un año. Además, las pensiones otorgadas con motivo de 
riesgos de trabajo tienen naturaleza indemnizatoria derivada precisamente 
de su actividad laboral. En ese sentido, la pensión que se le otorga al opera-
rio tiene su origen en el detrimento que sufrió con motivo de su trabajo, be-
neficio que se va generando día con día al realizar sus actividades laborales, 
por lo que no existe justificación para determinar que la pensión mensual 
respectiva debe obtenerse al multiplicar por treinta días que abarca un mes, 
porque ello implicaría desconocer cinco días laborados. Máxime que la du-
ración de un año de servicios, a fin de tener derecho a diversas prestaciones, 
equivale a trescientos sesenta y cinco días, de ahí que las semanas cotizadas 
por los trabajadores comprenden dicho periodo laborado y no trescientos 
sesenta días, pues, incluso se pagan cotizaciones por el periodo equivalente 
a un año completo.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2021663, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materias: constitucional, 
laboral, tesis: VII.2o.T.241 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 75, t. III, febrero de 2020, p. 2362, tipo: aislada. Pensión 
por incapacidad permanente parcial. Los artículos 58, fraccio-
nes II y III, y 61 de la Ley del Seguro Social, al prever que su 
pago debe realizarse a partir de que se determina el grado de 
incapacidad y no desde la fecha en que ocurrió el riesgo que 
la originó, no son violatorios de los derechos de igualdad y 
no discriminación. Los artículos 58, fracciones II y III, y 61 de la Ley 
del Seguro Social, en la parte que interesa, establecen que el trabajador que 
sufra un riesgo de trabajo tiene derecho al otorgamiento de una pensión por 
incapacidad permanente parcial, que deberá cubrirse a partir de que se de-
termine su grado de disminución orgánico funcional, lo que puede ocurrir 
en sede administrativa o a través de un juicio, sin que ello pueda estimarse 
violatorio de los derechos fundamentales de igualdad y no discriminación, 
previstos en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Lo anterior es así, pues no toda desigualdad de trato es violatoria 
de derechos fundamentales, sino sólo cuando produce distinción entre situa-
ciones objetivas y de hecho iguales, sin que exista una justificación razonable 
e igualmente objetiva. En este sentido, el hecho de que la fecha de otorga-
miento y pago de la pensión respectiva dependa de su reconocimiento en 
sede administrativa o judicial, no implica un trato discriminatorio, sino una 
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diferencia razonable, ya que esas hipótesis son incomparables entre sí, por 
provenir de situaciones de hecho distintas. La primera, derivada de la com-
probación y reconocimiento en sede administrativa del respectivo riesgo de 
trabajo y del correspondiente grado de incapacidad que el mismo produce 
en el trabajador; la segunda, en virtud de la negativa de ese reconocimiento, 
que conlleva que deba acudirse ante la autoridad a solicitar su aceptación; y, 
atendiendo a la fecha de su determinación, es que debe cubrirse la pensión 
respectiva; ello, en razón de que cuando el instituto no reconoce el riesgo 
sufrido, precisamente, su actualización y causalidad son los aspectos que se 
dilucidarán en el juicio laboral, en el cual deberán rendirse aquellas pruebas 
que las partes estimen convenientes para que la autoridad laboral tenga los 
elementos necesarios para dictar su laudo. Por consiguiente, si en esta última 
hipótesis su reconocimiento se realiza una vez analizada la controversia en su 
totalidad, en la medida en que no basta la sola existencia de aquél, sino que 
resulta imprescindible su calificación como tal, ello evidencia que el pago de 
la pensión respectiva no puede retrotraerse hasta la fecha del acontecimiento 
que le da origen, que generalmente coincide con la que se llega a reconocer 
en sede administrativa, pues aquélla únicamente debe cubrirse hasta que se 
determine fehacientemente el grado de incapacidad que el riesgo profesional 
produjo; lo que, se insiste, no puede estimarse violatorio de los derechos de 
igualdad y no discriminación.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 193272, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 108/99, fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. X, septiembre de 1999, p. 158, 
tipo: jurisprudencia. Pensión por incapacidad parcial permanente. 
Fecha a partir de la que debe pagarse, en caso de que en contra 
de la determinación de la autoridad correspondiente, se haya 
promovido juicio de amparo. La anterior Cuarta Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a través de la jurisprudencia 4a./J. 4/93, de 
rubro: “Pensión por incapacidad derivada de un riesgo profesio-
nal, fecha a partir de la cual debe cubrirse su pago”, estableció 
que si bien los artículos 51, 65 y 68 de la Ley del Seguro Social no señalan en 
forma expresa a partir de qué momento debe cubrirse la pensión por inca-
pacidad parcial o total por grado de riesgo, dicho pago debe hacerse a partir 
de que la autoridad correspondiente lo determine, lo que ocurre cuando el 
consejo técnico emite su resolución, en el caso de que el trabajador hubiera 
optado por recurrir ante él inconformándose con la calificación del riesgo 
hecho por el instituto, o bien, cuando la autoridad laboral competente dicte 
el laudo respectivo, en el supuesto de que el asegurado hubiera ejercitado 
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la acción correspondiente. En concordancia con dicha jurisprudencia, debe 
señalarse que, en caso de que en contra de esta determinación de incapaci-
dad de la Junta laboral, se hubiere promovido juicio de amparo, en el que 
se haya controvertido la determinación en sí misma considerada, así como 
aspectos aleatorios o diversos a ella, de conformidad con los efectos que tiene 
el juicio de amparo y al carácter de resolución declarativa que, en la especie, 
tiene dicho laudo, lo procedente es que, en cumplimiento de esta sentencia 
de amparo, en el evento de que se hubiere confirmado la determinación de 
la incapacidad, ya sea porque no fue motivo de análisis o porque al serlo 
resultó correcta y se concediera el amparo por algún aspecto aleatorio o 
diverso a la prestación señalada, la fecha a partir de la que debe pagarse la 
pensión correspondiente es la del primer laudo, ya que en él se determinó 
la incapacidad del trabajador. En cambio, si el amparo se concedió por algún 
aspecto relacionado con el establecimiento y condena del pago de la pensión, 
el laudo dictado en cumplimiento de la sentencia protectora deberá ser el 
punto de partida para el referido pago, porque será hasta ese fallo donde se 
decida, con carácter de cosa juzgada, la procedencia de la prestación.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 164314, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 84/2010, fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXII, julio de 2010, p. 290, 
tipo: jurisprudencia. Instituto Mexicano del Seguro Social. La pensión por 
incapacidad parcial permanente prevista en el artículo 4o. tabla 
C del régimen de jubilaciones y pensiones del Contrato Colec-
tivo, debe calcularse considerando únicamente el número de 
años de servicios y el porcentaje que para cada uno de ellos es-
tablece la tabla respectiva. De la interpretación de la tabla C contenida 
en el artículo 4o. del Régimen de Jubilaciones y Pensiones del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social y de sus artículos 5o. y 11o., se desprende que para 
fijar la cuantía básica de una pensión por incapacidad parcial permanente, 
sólo debe atenderse a los dos factores que prevé el primero de los mencio-
nados preceptos que son el número de años de servicios y el porcentaje que 
para cada uno de ellos establece la tabla respectiva, sin aplicar a ese resultado 
el porcentaje de disminución orgánica funcional que presente el trabajador, 
toda vez que no existe base contractual para ello. Lo anterior es así, además, 
porque el otorgamiento de una pensión de incapacidad parcial permanente 
con base en las mencionadas normas contractuales está condicionado a que 
el trabajador deje de prestar servicios al Instituto, lo que significa que en este 
aspecto se trata de una auténtica prestación extralegal superior a la legal en 
cuanto a su monto, ya que, a diferencia de la situación que se genera con la 
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aplicación de las leyes, en el supuesto contractual se produce una incompati-
bilidad con trabajo remunerado.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 181561, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.13o.T.79 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XIX, mayo 
de 2004, p. 1776, tipo: aislada. Enfermedades profesionales. para que 
un padecimiento motive el otorgamiento de una pensión por in-
capacidad, su grado de valuación deberá corresponder a los pa-
rámetros entre el mínimo y máximo que establece el artículo 
514 de la Ley Federal del Trabajo. La correcta interpretación del ar-
tículo 514 de la Ley Federal del Trabajo, en relación con el diverso 65 de la 
Ley del Seguro Social, vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos 
noventa y siete, permite concluir que al diagnosticarse al asegurado algu-
na enfermedad de orden profesional tiene derecho al otorgamiento de una 
pensión por incapacidad parcial permanente; sin embargo, su cálculo debe 
efectuarse conforme a la tabla de valuación de incapacidades contenida en 
el primero de los preceptos citados, en tanto que éste señala los parámetros 
entre un mínimo y un máximo del grado de disminución orgánico-funcional 
que debe ser tomado en consideración por las Juntas de Conciliación y Arbi-
traje para fijar el monto de las indemnizaciones o de pensiones en los casos 
de subrogación por parte del organismo asegurador. Por tanto, si el perito 
médico diagnostica al asegurado un padecimiento que, a su juicio, tenga su 
origen en el medio ambiente laboral, pero al efectuar la valuación la hace 
con un porcentaje inferior al mínimo fijado en la tabla prevista en el artícu-
lo 514 de la Ley Federal del Trabajo, la Junta no puede tomarlo en cuenta 
como base para fijar una pensión o recibir el pago indemnizatorio, pues hay 
impedimento para cuantificar su monto, al no ajustarse el grado de la lesión 
a lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley del Seguro Social que establece los 
requisitos para el otorgamiento de las pensiones, entre otros, que su cálculo 
se efectúe “conforme a la tabla de valuación de incapacidad contenida en la 
Ley Federal del Trabajo”.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2023031, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
XVII.1o.C.T.81 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 85, t. III, abril de 2021, p. 2230, tipo: aislada. Despido injustifica-
do. El hecho de que el trabajador que tenga una incapacidad 
temporal proveniente de un riesgo de trabajo siga tramitan-
do incapacidades ante el instituto mexicano del seguro social 
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(IMSS), con posterioridad a la fecha en que dijo ocurrió aquél, 
no implica el reconocimiento de su inexistencia, sino el ejer-
cicio de los derechos previstos en la Ley del Seguro Social. 
Conforme al artículo 53 de la Ley del Seguro Social, el patrón que asegure 
a sus trabajadores contra riesgos de trabajo ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), queda relevado del cumplimiento de las obligaciones 
que prevé la Ley Federal del Trabajo, derivadas de dichos riesgos, pues co-
rren a cargo del organismo asegurador. Por su parte, de los preceptos 55, 56 
y 58 de la referida ley, se advierte que un riesgo de trabajo puede producir, 
entre otras, una incapacidad temporal, una parcial permanente o una total 
permanente, ante lo cual, los trabajadores tienen derecho a recibir diver-
sas prestaciones en especie por parte del instituto de seguridad social, tales 
como: a) asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica; b) servicio de hospi-
talización; c) aparatos de prótesis y ortopedia; y, d) rehabilitación; asimismo, 
prestaciones en dinero, consistentes en: 1) el pago de subsidios, correspon-
dientes al 100% del salario base de cotización que tuviera el asegurado en el 
momento de ocurrir el riesgo, en tanto no se declare que se encuentra capa-
citado para trabajar, o bien, que se determine una incapacidad permanente 
parcial o total, lo cual deberá realizarse dentro del término de 52 semanas 
que dure la atención médica como consecuencia del accidente; y, 2) en su 
caso, el pago de la pensión que corresponda, al declararse la incapacidad 
total o parcial permanente. Por tanto, el hecho de que el trabajador que ten-
ga una incapacidad temporal proveniente de un riesgo de trabajo continúe 
tramitando incapacidades después de la fecha en que dijo ocurrió el despi-
do injustificado, no implica el reconocimiento de su inexistencia, pues sólo 
evidencia el ejercicio de los derechos previstos en la Ley del Seguro Social 
en su favor.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 181506, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.3o.T. J/15, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XIX, mayo 
de 2004, p. 1588, tipo: jurisprudencia. Pensión por incapacidad perma-
nente (total o parcial) derivada de un riesgo de trabajo o enfer-
medad profesional. Cuando se condena al Instituto Mexicano 
del Seguro Social a su pago, también debe hacerse respecto de 
las prestaciones en especie relativas al seguro de enfermedades 
y maternidad a que se refiere el capítulo IV de la Ley del Segu-
ro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, aun cuando no se 
hayan reclamado, porque es una consecuencia directa e inmedia-
ta de la acción principal. El capítulo IV del título segundo de la Ley del 
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Seguro Social, vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y 
siete, relativo al “Seguro de enfermedades y maternidad”, en su artículo 92, 
fracción II, inciso a), dispone: “Quedan amparados por este ramo del Seguro 
Social... II. El pensionado por: a) Incapacidad permanente.”. De dicho pre-
cepto se infiere que el pensionado por incapacidad permanente (total o par-
cial), tiene derecho a las prestaciones derivadas del seguro de enfermedades 
y maternidad. Ahora bien, si en el juicio laboral el asegurado ejercita como 
acción principal el reconocimiento y pago de una pensión por incapacidad 
permanente por riesgos de trabajo (enfermedades profesionales o accidentes 
de trabajo) y la autoridad laboral condena al Instituto Mexicano del Seguro 
Social a que se la otorgue, debe concluirse que también tiene derecho a las 
prestaciones que dispone el capítulo en comento, aun cuando no las haya 
demandado, ya que al estar así previstas en la ley se constituyen en conse-
cuencia directa e inmediata de la acción principal.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2024527, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, materia: laboral, tesis: 
XXXII.1 L (11a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 12, 
t. IV, abril de 2022, p. 2733, tipo: aislada. Incapacidades parciales per-
manentes derivadas de dos riesgos de trabajo. Es improcedente 
su acumulación para cuantificar la pensión correspondiente, al 
no prever ese supuesto la Ley del Seguro Social vigente hasta 
el 30 de junio de 1997.

Hechos. Un trabajador demandó del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) el pago de una pensión por incapacidad permanente total derivada 
de la revaloración del riesgo de trabajo que había sufrido, para lo cual soli-
citó que se tomara en consideración un diverso riesgo de trabajo que había 
sido calificado y cuantificado por el referido instituto, puesto que, según refi-
rió, los padecimientos sufridos le impedían seguir trabajando. La Junta con-
denó al instituto a que reconociera que el actor tiene una incapacidad parcial 
permanente con motivo de los accidentes de trabajo que acontecieron en di-
versos momentos, y declaró procedente la acumulación por los padecimien-
tos sufridos, toda vez que ni en la Ley del Seguro Social ni en la Ley Federal 
del Trabajo, existe prohibición para la acumulación de las incapacidades 
parciales permanentes que tengan su origen en riesgos de trabajo de fechas 
diferentes, pues en términos del artículo 18 de la Ley Federal del Trabajo, en 
caso de duda, debe estarse a lo más favorable al actor. Contra esa determina-
ción el instituto demandado promovió juicio de amparo directo.

Criterio jurídico. Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la 
acumulación de incapacidades parciales permanentes derivadas de dos ries-
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gos de trabajo es improcedente para cuantificar la pensión correspondiente, 
al no prever ese supuesto la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio 
de 1997.

Justificación. Lo anterior es así, pues debe tenerse presente que la acumula-
ción de las incapacidades parciales permanentes derivadas de dos riesgos de 
accidentes diferentes decretada por la Junta, a efecto de constituir una sola 
pensión por incapacidad parcial permanente, no se encuentra prevista en la 
Ley del Seguro Social, vigente hasta el 30 de junio de 1997, aunado a que 
la referida ley no establece el mecanismo a seguir para su cuantificación; es 
decir, no se establece la hipótesis de que el salario cotizado por el trabajador 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social al momento en que sucedieron 
los accidentes de trabajo sea diverso, toda vez que la ley únicamente prevé 
que para cuantificar la pensión por incapacidad proveniente de riesgo de 
trabajo, habrá de atenderse al salario que el asegurado estuviere cotizando 
al ocurrir el evento.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 193396, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.9o.T. J/39, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. X, septiem-
bre de 1999, p. 762, tipo: jurisprudencia. Seguro Social. Procedencia 
de la indemnización global cuando se reclaman padecimientos 
derivados de un riesgo profesional. De conformidad con los artículos 
840, 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, cuando un trabajador deman-
da del Instituto Mexicano del Seguro Social, una pensión hasta del veinti-
cinco por ciento de disminución orgánico-funcional, el instituto demandado 
está obligado a excepcionarse expresamente, al contestar la demanda, en el 
sentido de que ésta se deberá calcular conforme a la fracción III, del artículo 
65 de la anterior Ley del Seguro Social y condenar al pago de una indemni-
zación global, lo anterior de conformidad a lo establecido por la tesis de ju-
risprudencia número ciento treinta y ocho, consultable en la página noventa 
y cinco, del tomo V, relativo a la Materia del Trabajo del último Apéndice al 
Semanario Judicial de la Federación, mil novecientos diecisiete a mil novecientos 
noventa y cinco (1917-1995), cuyo rubro es: “Derechos de los traba-
jadores, limitaciones a los. Invocación necesaria”. Sin embargo, 
el instituto demandado no está obligado a oponer en la contestación de la 
demanda dicha excepción, cuando se le reclama una pensión mayor al por-
centaje antes referido, porque tal aspecto no podría formar parte de la litis.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 242965, instancia: 
Cuarta Sala, Séptima Época, materia: laboral, fuente: Semanario Judicial de 
la Federación, vol. 133-138, quinta parte, p. 107, tipo: jurisprudencia. Dere-
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chos de los trabajadores, limitaciones a los. Invocación nece-
saria. Las disposiciones legales que establecen limitaciones a los derechos 
del trabajador para que el juzgador las pueda aplicar, deben ser invocadas 
por el demandado y si éste no lo hace, la Junta no puede aplicarlas oficio-
samente.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 192834, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 128/99, fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. X, noviembre de 1999, p. 477, 
tipo: jurisprudencia. Seguro Social. La condena al pago de una in-
demnización global por riesgo de trabajo, como consecuencia 
de una incapacidad permanente parcial valuada en definitiva en 
una cantidad inferior al 25%, no viola el principio de legalidad, 
aun cuando se hubiese demandado el pago de una pensión, y no se 
hubiera opuesto como excepción. El segundo párrafo de la fracción III 
del artículo 65 de la Ley del Seguro Social vigente en enero de 1995 (cuyo 
contenido reproduce actualmente la fracción III, del artículo 58 de la propia 
ley), establecía, tratándose de incapacidad permanente parcial, que “Si la va-
luación definitiva de la incapacidad fuese de hasta el 25%, se pagará al ase-
gurado, en sustitución de la pensión, una indemnización global equivalente 
a cinco anualidades de la pensión que le hubiese correspondido...”; en este 
sentido, debe entenderse que todo aquel trabajador que sufriera una incapa-
cidad de ese tipo, derivada de un riesgo profesional, cuya valuación definitiva 
fuera inferior al porcentaje indicado, tenía derecho, en forma limitativa y no 
opcional al pago de una indemnización global, por lo que en ningún caso, 
tratándose de valuaciones menores del 25%, se podía sustituir ese derecho a 
la percepción de una indemnización por el pago de una pensión, dado que 
no puede variarse la manera en que han de cubrirse las prestaciones previs-
tas en dicho ordenamiento legal, por más que así se hubiese demandado, 
ya que se trata de disposiciones de orden público y observancia obligatoria. 
En esas condiciones, el laudo que condena al Instituto Mexicano del Seguro 
Social al pago de una indemnización, como consecuencia de una incapaci-
dad permanente parcial, derivada de un riesgo de trabajo, en una cantidad 
menor al 25%, no viola el principio de legalidad aun cuando no se hubiese 
demandado el pago de una indemnización sino el de una pensión, y que no 
se hubiera opuesto como excepción por la parte demandada la circunstancia 
que debía sustituirse la pensión reclamada por una indemnización, pues el 
laudo emitido en esos términos, atiende a los principios establecidos en la ley 
de la materia en cuanto a los lineamientos a que deben constreñirse las pres-
taciones en dinero a que tienen derecho los asegurados.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/hjmeyp39

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



613LEY DEL SEGURO SOCIAL (COMENTARIOS Y JURISPRUDENCIA)

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 160681, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
I.13o.T.339 L (9a.), fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
II, t. 1, noviembre de 2011, p. 647, tipo: aislada. Indemnización global 
prevista en la fracción III del artículo 65 de la Ley del Segu-
ro Social. Revaloración de la. Cuando el trabajador la recibe 
y con posterioridad se incrementa el grado de incapacidad, al-
canzando el beneficio de una pensión mensual, ésta debe abarcar 
la suma total de la disminución, sin excluir el porcentaje por 
el cual se le cubrió aquélla (legislación vigente hasta el 30 de 
junio de 1997). Cuando un asegurado presenta patologías que le ocasio-
nan hasta un 25% de disminución orgánico funcional tiene derecho a una 
indemnización global conforme a la fracción III del artículo 65 de la Ley del 
Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997; sin embargo, puede suce-
der que la referida incapacidad se incremente con el transcurso del tiempo, 
por lo que el trabajador obtendrá el beneficio de la pensión mensual, la cual 
también se encuentra regulada en el dispositivo en comento. Entonces, el 
trabajador que originalmente recibió una indemnización global y con pos-
terioridad se incrementó el grado de incapacidad que padecía, le permite 
recibir una pensión mensual, por lo que con independencia de la indemniza-
ción que originalmente se le haya otorgado, tiene derecho a la pensión que 
por la suma total de la incapacidad le corresponda de acuerdo al grado de 
ésta, sin excluir el porcentaje por el cual se cubrió la indemnización inicial 
correspondiente, porque su pago no implica que las enfermedades hayan de-
jado de existir; por el contrario, si procedió la revaloración de éstas es porque 
sus efectos aumentaron y siguió disminuyendo la salud del asegurado. Nota: 
El criterio contenido en esta tesis contendió en la contradicción de tesis 
1/2018, resuelta por el Pleno en Materia de Trabajo del Primer Circuito 
en su sesión celebrada el cuatro de junio de dos mil dieciocho, en la cual se 
determinó que no existe la contradicción de criterios sustentados, entre el 
Sexto y el Décimo Tercer Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito y el Séptimo, Noveno y Décimo Sexto Tribunales Colegia-
dos en Materia de Trabajo del Primer Circuito, por el contrario que sí existe 
contradicción de tesis entre los criterios sustentados por el Sexto y Décimo 
Tercer Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
en relación con el criterio sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Cole-
giado en Materia del Trabajo del Primer Circuito. De esta contradicción de 
tesis derivó la tesis PC.I.L. J/39 L (10a.), que aparece publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 57, t. III, agosto de 
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2018, p. 1858, con el título y subtítulo: “Indemnización global previs-
ta en los artículos 65, fracción III, de la Ley del Seguro Social 
vigente hasta el 30 de junio de 1997, y 58, fracción III, de la Ley 
en vigor. Cuando el trabajador la recibe y con posterioridad 
se incrementa el grado de incapacidad, en un porcentaje que le 
permite alcanzar el beneficio de una pensión mensual, ésta debe 
abarcar la suma total de la disminución orgánico funcional 
reevaluada”.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2017548, instancia: 
Plenos de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: PC.I.L. J/39 L 
(10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 57, t. II, agosto 
de 2018, p. 1858, tipo: jurisprudencia. Indemnización global prevista 
en los artículos 65, fracción III, de la Ley del Seguro Social 
vigente hasta el 30 de junio de 1997, y 58, fracción III, de la Ley 
en vigor. Cuando el trabajador la recibe y con posterioridad 
se incrementa el grado de incapacidad, en un porcentaje que le 
permite alcanzar el beneficio de una pensión mensual, ésta debe 
abarcar la suma total de la disminución orgánico funcional re-
evaluada. Conforme a los preceptos citados, cuando el trabajador asegu-
rado presenta patologías que le ocasionan hasta un 25% de disminución 
orgánico funcional, tiene derecho a una indemnización global; sin embargo, 
ante la circunstancia de que la incapacidad referida se incremente con el 
transcurso del tiempo a un 26% o más, obtendrá el beneficio de la pensión 
mensual por el porcentaje total de disminución orgánico funcional reevalua-
da; lo anterior es así, porque dicho total revela el verdadero agravamiento 
y deterioro de su salud, así como su menor posibilidad de mantenerse en su 
ocupación laboral o de encontrar un nuevo trabajo, ya que la distinción en-
tre recibir una indemnización global o una pensión, corresponde a su menor 
o mayor deterioro, menoscabo o pérdida de capacidades.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 191253, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 81/2000, fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XII, septiembre de 2000, 
p. 115, tipo: jurisprudencia. Riesgos profesionales. El pago de la in-
demnización global por incapacidad permanente parcial, igual o 
menor al veinticinco por ciento, conforme a la Ley del Seguro 
Social, abrogada y vigente, no impide otorgar al asegurado las 
prestaciones en especie, pues a éstas también tiene derecho. Una 
interpretación armónica de lo dispuesto en los artículos 123, apartado A, 
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fracciones XIV y XXIX, de la Constitución Federal, 487 y 492 de la Ley 
Federal del Trabajo, y 63 y 65, fracción II, párrafo segundo, de la Ley del 
Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y 
siete, equivalentes a los numerales 56 y 58, fracción III, de su similar en vi-
gor, permite concluir que cuando un trabajador asegurado sufra un riesgo de 
trabajo que le produzca una incapacidad parcial permanente valuada en un 
veinticinco por ciento o menor, tendrá derecho a recibir del Instituto Mexica-
no del Seguro Social, como prestación en dinero, una indemnización global 
equivalente a cinco anualidades de la pensión que le hubiese correspondido, 
sin perjuicio de que se le otorguen las prestaciones en especie a que también 
tiene derecho conforme a la ley, tales como asistencia médica, quirúrgica y 
farmacéutica; servicios de hospitalización; aparatos de prótesis y ortopedia; 
y rehabilitación. No es obstáculo para arribar a la conclusión anterior el he-
cho de que la referida indemnización, la cual es limitativa y no opcional, se 
pague en una sola exhibición y no en forma periódica, como acontece con las 
pensiones, ya que ello no trae como consecuencia el que se extinga el vínculo 
existente entre el referido instituto y el asegurado, pues el mismo no nace de 
la voluntad de las partes, sino del aseguramiento obligatorio ordenado en el 
artículo 12 de la propia Ley del Seguro Social.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 166414, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.6o.T. J/97, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXX, sep-
tiembre de 2009, p. 2883, tipo: jurisprudencia. Indemnización global en 
sustitución de una incapacidad parcial permanente derivada de 
un riesgo de trabajo valuada hasta en un veinticinco por ciento. 
El Instituto Mexicano del Seguro Social debe otorgarla con 
los incrementos al salario base, sin perjuicio de que se pague en 
una sola exhibición y no en forma periódica. De la interpretación 
armónica de los artículos 123, apartado A, fracciones XIV y XXIX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 48 a 50 y 65 de 
la Ley del Seguro Social derogada, se concluye que cuando un trabajador 
asegurado sufra un riesgo de trabajo que le produzca una incapacidad par-
cial permanente valuada hasta en un veinticinco por ciento, tendrá derecho 
a que el Instituto Mexicano del Seguro Social le otorgue, como prestación 
en dinero, una indemnización global equivalente a cinco anualidades de la 
pensión que le hubiese correspondido, sin perjuicio de que esta última se pa-
gue con los incrementos al salario base en una sola exhibición y no en forma 
periódica, como acontece con las pensiones, dado que tal circunstancia no 
implica que se extinga el vínculo existente entre el aludido instituto y el ase-
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gurado, pues el mismo no nace de la voluntad de las partes, sino del asegura-
miento obligatorio previsto en el numeral 12 de la citada ley.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 183694, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.9o.T.157 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XVIII, ju-
lio de 2003, p. 1218, tipo: aislada. Seguro Social. Inaplicabilidad del 
artículo 125 de la Ley relativa, cuando se condena al pago de 
una indemnización global. La Ley del Seguro Social vigente al treinta 
de junio de mil novecientos noventa y siete, en su artículo 125, establece que 
un trabajador asegurado que tenga derecho a recibir dos pensiones, las per-
cibirá sin que la suma de sus cuantías exceda del cien por ciento del grupo 
mayor y que para ello deben hacerse los ajustes respectivos; por su parte, la 
fracción III del artículo 65 de ese ordenamiento, previene que por la incapa-
cidad parcial permanente el asegurado recibe su pago en dos formas, de na-
turaleza y consecuencias jurídicas distintas, puesto que la primera se refiere a 
un pago vitalicio (pensión por incapacidad parcial o total, según sea el caso); 
y, la segunda, a través de un pago único (indemnización global), dependien-
do sólo del porcentaje en que se valúe dicha incapacidad; de lo que se con-
cluye que por ser de naturaleza diversa, y al no referirse el citado artículo 
125 de la Ley del Seguro Social a la hipótesis que surge cuando el asegurado 
tiene derecho a gozar de una pensión y al mismo tiempo a que se le otorgue 
una indemnización global, sino a un supuesto diverso, dicho precepto no es 
aplicable en esos casos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 174240, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.3o.T. J/18, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXIV, sep-
tiembre de 2006, p. 1207, tipo: jurisprudencia. Indemnización global 
en sustitución de una incapacidad parcial permanente de hasta 
el 25% derivada de un riesgo de trabajo. El Seguro Social debe 
cubrirla con los incrementos al salario base ocurridos entre 
la fecha de emisión del laudo y la del pago. Cuando en el procedi-
miento laboral se acredita que el trabajador tiene una incapacidad parcial 
permanente de hasta el 25% derivada de un riesgo de trabajo, y en el laudo 
se condena al Instituto Mexicano del Seguro Social a otorgar, en sustitución 
de ésta, una indemnización global, el instituto debe cubrirla con los incre-
mentos al salario base ocurridos entre la fecha de emisión del laudo y aque-
lla en que se realice el pago correspondiente, a pesar de que éste se hubiese 
efectuado en una sola exhibición.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 201259, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.9o.T.64 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. IV, oc-
tubre de 1996, p. 610, tipo: aislada. Seguro Social, Aguinaldo a los 
pensionados por incapacidad parcial permanente, improcedente 
si la valuacion de esta es inferior al cincuenta por ciento. El ar-
tículo 65, fracción IV, de la Ley del Seguro Social, dispone que el Instituto 
otorgará a los pensionados por incapacidad permanente total y parcial con 
un mínimo de cincuenta por ciento de incapacidad, un aguinaldo anual 
equivalente a quince días del importe de la pensión que perciban, de donde 
se desprende con claridad que de tal derecho carecen aquellos pensionados 
por incapacidad parcial permanente cuya valuación sea inferior a dicho 
cincuenta por ciento.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2021928, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
XXX.3o.2 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, li- 
bro 77, t. VI, agosto de 2020, p. 6235, tipo: aislada. Revisión del grado 
de incapacidad permanente. el derecho de los asegurados para 
solicitarla, es imprescriptible. El artículo 68 de la anterior Ley del 
Seguro Social establece que una vez que se haya declarado una incapacidad 
permanente y que haya transcurrido el periodo de adaptación de dos años, 
la pensión se considerará firme y su revisión podrá hacerse una vez al año, 
salvo que existieran pruebas de un cambio sustancial en las condiciones de 
la incapacidad, en cuyo caso podrá realizarse más de una vez y solicitarse en 
cualquier momento, pero no establece la prescripción de ese derecho, sino 
por el contrario, lo que prevé es que cada anualidad se renueva esa posibili-
dad de revisión, lo cual tiene su razón de ser, ya que las consecuencias de un 
riesgo de trabajo no pueden preverse en su totalidad, y aun cuando aparen-
temente las lesiones se encuentren consolidadas, pueden aparecer posterior-
mente consecuencias que no fueron anticipadas; lo anterior es acorde con 
lo previsto en el artículo 280 de esa legislación, que establece como inex-
tinguible el derecho al otorgamiento de una pensión, pues se entiende que 
el reconocimiento de un estado de incapacidad permanente que da lugar 
a la pensión, está inmerso en ese supuesto, e implícitamente, también lo está 
la revisión de dicho estado. En consecuencia, no es aplicable el artículo 497 
de la Ley Federal del Trabajo que prevé un plazo de dos años para solicitar 
la revisión del grado de una incapacidad si se comprueba una agravación 
o una atenuación posterior, pues debe prevalecer lo establecido en aquella 
ley que prevé las reglas específicas de las prestaciones a que tiene derecho el 
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asegurado y los límites determinados a esos derechos, sin que obste para lo 
anterior, lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 70/2010, de rubro: “Grado de in-
capacidad determinado con motivo de un riesgo de trabajo. El 
plazo previsto en el artículo 497 de la Ley Federal del Trabajo 
para solicitar su revisión es de prescripción”, toda vez que tal cri-
terio no resuelve la cuestión en estudio, pues lo único que define es la natu-
raleza de la figura jurídica que prevé el referido numeral: la prescripción.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 183693, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 52/2003, fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XVIII, julio de 2003, p. 
214, tipo: jurisprudencia. Seguro Social. La cláusula 89, fracción 
III, del Contrato Colectivo de Trabajo (1995-1999) que establece 
el pago de la indemnización para sus trabajadores víctimas de 
un riesgo profesional que les ocasione una incapacidad parcial 
permanente, en relación con el artículo 61 de la ley del seguro 
social, otorgan a éstos el derecho de demandar el pago de las 
diferencias resultantes del agravamiento de la incapacidad. La 
mencionada cláusula concede prestaciones a sus trabajadores que exceden 
a las establecidas tanto por la Ley Federal del Trabajo, como por la Ley del 
Seguro Social, cuando un riesgo profesional les origine una incapacidad 
parcial y permanente, consistentes en el pago de una indemnización pro-
porcional conforme a las tablas de valuación de la Ley Federal del Trabajo 
y tomando como base el importe de 1095 días del último salario percibido 
por el trabajador que corresponde a la incapacidad total permanente, ade-
más del pago, también proporcional, de 50 días por cada año completo de 
servicios o la parte correspondiente a las fracciones del año, de acuerdo con 
el grado de incapacidad. Por tanto, si dicha obligación comprende el pago 
de tales beneficios con base en el grado de incapacidad parcial permanente 
determinado con motivo del riesgo, mismo que puede quedar definido en 
una valoración, pero que eventualmente puede también agravarse, ha de 
concluirse que con apego a la cláusula en examen, así como a lo establecido 
en el artículo 61 de la Ley del Seguro Social, el Instituto también está obli-
gado al pago de las diferencias que resulten con motivo del incremento del 
grado de incapacidad en una revaluación dentro del plazo de dos años, en 
virtud de que las secuelas del riesgo no siempre se presentan concomitante-
mente con el accidente que las provoca, sino que pueden presentarse tiem-
po después de éste; de ahí que los trabajadores del Instituto tienen acción 
para demandarle el pago de las aludidas diferencias, sin que ello implique ir 
más allá de lo que se pactó en el contrato colectivo.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2009325, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
I.6o.T.132 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 19, 
t. III, junio de 2015, p. 2332, tipo: aislada. Pensión por incapacidad per-
manente parcial derivada de un riesgo de trabajo. Es carga de la 
prueba del Instituto Mexicano del Seguro Social acreditar el 
estado de salud del asegurado, a efecto de que aquélla le sea 
suspendida (Ley del Seguro Social derogada). De conformidad con 
los artículos 62 y 65, fracción III, de la anterior Ley del Seguro Social, los 
riesgos de trabajo pueden producir, entre otros, una incapacidad permanen-
te parcial, motivo por el cual, ante tal evento, se genera el derecho del asegu-
rado de recibir del Instituto Mexicano del Seguro Social el pago de una pen-
sión, la cual podrá ser suspendida únicamente si dicho organismo demuestra 
con documentales médicas la existencia de un mejoramiento considerable 
del estado de salud de quien recibe dicho beneficio, por lo que será a partir 
de ese momento que podrá determinarse la procedencia de su continuidad 
en el pago o la suspensión definitiva de dicha pensión.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2015817, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
V.3o.C.T.10 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
49, t. IV, diciembre de 2017, p. 2265, tipo: aislada. Riesgo de trabajo. Sa-
lario que debe percibir el trabajador cuando fue dado de alta y, 
posteriormente, sufre una recaída con motivo de aquél (aplica-
bilidad de los artículos 58, fracción I y 62 de la Ley del Seguro 
Social y no del 74 del Reglamento de la Ley relativa en materia 
de afiliación, clasificación de empresas, recaudación y fiscali-
zación). Conforme al artículo 62, primer párrafo, en relación con el 58, frac-
ción I, de la Ley del Seguro Social, cuando el trabajador sufra una recaída 
derivada de un riesgo de trabajo, esté o no vigente su condición de asegura-
do, recibirá, mientras dure la inhabilitación, el 100% del salario cotizado al 
momento de ocurrir el riesgo, no así el previsto por el artículo 74 del Regla-
mento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscalización, ya que la validez de un reglamento, 
para efectos de su aplicación, interpretación o integración normativa, está 
supeditada a que guarde congruencia con la ley que reglamenta, de mane-
ra que las disposiciones reglamentarias no pueden contravenir la voluntad 
del legislador plasmada en el texto de la ley ni oponerse a los lineamientos 
normativos o principios jurídicos contenidos en ésta, pues tales normas de-
ben interpretarse y aplicarse en forma armónica, sin contrariar los principios 
rectores que emergen de la propia ley, atendiendo no sólo al principio de 
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supremacía del sistema normativo que rige el orden legal, sino al diverso de-
nominado in dubio pro operario, de acuerdo con el cual, en cualquier caso, 
debe estarse a lo que sea de mayor beneficio para los trabajadores. Luego, es 
indudable que si los artículos 58, fracción I, y 62 aludidos, prevalecen sobre 
el 74 del reglamento referido, debe estarse a lo dispuesto en aquéllos, es decir, 
que cuando un asegurado que sufrió un riesgo de trabajo fue dado de alta y, 
posteriormente, sufre una recaída con motivo del mismo accidente, recibirá, 
mientras dure la inhabilitación, el 100% del salario que cotizaba al momen-
to en que ocurrió el riesgo, no el que tenía al sufrir la recaída. Esa tesis se 
publicó el viernes 01 de diciembre de 2017 a las 10:13 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2020475, instan-
cia: Segunda Sala, Décima Época, materia: constitucional, tesis: 2a. L/2019 
(10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 69, t. III, agosto 
de 2019, p. 2646, tipo: aislada. Pensión de viudez. El artículo 72 de la 
Ley del Seguro Social derogada, al prever una condición para su 
otorgamiento a la concubina del asegurado, no transgrede el 
derecho a la seguridad social que tutela el artículo 123, aparta-
do A, fracción XXIX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sosteni-
do que el reconocimiento del concubinato como una institución fundadora de 
la familia tiene como fin proteger a las personas que deciden tener una vida 
en común con intención de permanencia, estabilidad y ayuda mutua, como 
si fuese un matrimonio; por tal razón, no es jurídicamente posible aceptar 
que una persona pueda sostener, a un mismo tiempo, dos o más relaciones 
de concubinato, dado que ello es contrario a la naturaleza y a los fines de esa 
institución jurídica. En tal contexto, la circunstancia de que el asegurado haya 
cotizado en los diversos ramos del Seguro Social para asegurar su bienestar 
y el de su familia, de modo alguno significa que todas las personas con las 
que vivió en pareja y/o tuvo hijos en común, tengan derecho a la pensión de 
viudez, habida cuenta de que su objeto es garantizar la subsistencia de quien 
vivió con él hasta la fecha de su deceso, como si fuese su cónyuge, durante un 
plazo mínimo de 5 años, o por un tiempo menor, en caso de haber procreado 
hijos en común; de ahí que el artículo 72 de la Ley del Seguro Social deroga-
da, al prever una condición para el otorgamiento de esa prestación económi-
ca, consistente en que el asegurado no tenga varias concubinas al morir, no 
transgrede el derecho a la seguridad social, máxime que su financiamiento 
se calcula atendiendo a que en nuestro sistema jurídico sólo se reconocen los 
matrimonios y concubinatos monogámicos.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 165822, instancia: 
Pleno, Novena Época, materias: civil, constitucional, tesis: P. LXVI/2009, 
fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXX, diciembre de 
2009, p. 7, tipo: aislada. Derecho al libre desarrollo de la persona-
lidad. Aspectos que comprende. De la dignidad humana, como derecho 
fundamental superior reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, en-
tre otros derechos personalísimos, el de todo individuo a elegir en forma libre 
y autónoma su proyecto de vida. Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia 
comparadas, tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la facultad 
natural de toda persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción 
ni controles injustificados, con el fin de cumplir las metas u objetivos que se 
ha fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. 
Por tanto, el libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras ex-
presiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos 
y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger su apariencia personal; su 
profesión o actividad laboral, así como la libre opción sexual, en tanto que 
todos estos aspectos son parte de la forma en que una persona desea proyec-
tarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir autóno-
mamente.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 161753, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a. LVI/2011, fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXIII, junio de 2011, p. 429, 
tipo: aislada. Seguro Social. Régimen transitorio del sistema de 
pensiones entre las leyes del Seguro Social derogada y vigente. 
Sus diferencias. El 21 de diciembre de 1995 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación la actual Ley del Seguro Social, que derogó a la anterior pu-
blicada en el indicado medio de difusión oficial el 12 de marzo de 1973. La 
nueva ley estableció un sistema transitorio destinado a las personas que ya se 
encontraban afiliadas al Instituto Mexicano del Seguro Social para propor-
cionarles básicamente dos modalidades de pensión: una bajo el amparo de la 
ley derogada y otra conforme a las normas vigentes al momento en que deba 
pensionárseles, alternativas a elección del asegurado; régimen regulado en 
los artículos tercero, cuarto, quinto, undécimo, duodécimo y décimo tercero 
transitorios de la Ley del Seguro Social vigente, a partir de lo cual debe consi-
derarse que aun cuando la ley anterior fue derogada, no deja de tener efectos 
jurídicos para los asegurados que al pensionarse elijan el régimen de aquélla, 
pues esas pensiones habrán de otorgarse bajo los parámetros de la ley de 
1973, al igual que para los asegurados que se encuentren en periodo de con-
servación de derechos, y serán cubiertas por el Gobierno Federal. Por lo an-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/hjmeyp39

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



622 HERRERA MONTES / HERRERA PÉREZ

terior, el régimen pensionario derivado de la Ley del Seguro Social derogada, 
no debe confundirse ni mezclarse con el de la Ley del Seguro Social vigente, 
por las siguientes razones: 1) Su financiamiento es distinto; la ley anterior 
previó un sistema de reparto en el que las pensiones se cubren con las reser-
vas acumuladas por las aportaciones que los trabajadores afiliados al Institu-
to hicieron al seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, 
y corren a cargo del Gobierno Federal en términos del indicado artículo duo-
décimo transitorio; mientras las pensiones del nuevo régimen son financiadas 
con los recursos que los trabajadores acumularon durante su vida laboral 
en su cuenta individual y, por tanto, se encuentran a cargo de los propios 
asegurados, quienes deberán contratar una renta vitalicia o efectuar retiros 
programados del saldo de su cuenta individual; 2) Las pensiones del régimen 
anterior se cuantifican a partir del salario base de cotización en su promedio 
de las últimas 250 semanas en relación con la antigüedad del trabajador, es 
decir, atendiendo al número de semanas cotizadas, conforme a los artículos 
167 y 171 de la ley derogada; mientras que las nuevas pensiones atenderán 
exclusivamente a las cantidades acumuladas en la cuenta individual y será 
el trabajador quien decida su monto, siempre y cuando la pensión que se 
le calcule en el sistema de renta vitalicia sea superior en más del 30% de la 
pensión garantizada, una vez cubierta la prima del seguro de sobrevivencia 
para sus beneficiarios, pudiendo recibir el excedente en una sola exhibición, 
conforme a los artículos 157 y 164 de la Ley del Seguro Social vigente; 3) La 
ley derogada exige requisitos de edad para la pensión de cesantía; la nueva 
permite al asegurado pensionarse antes de cumplir las edades establecidas, 
siempre y cuando la pensión que se le calcule en el sistema de renta vitalicia 
sea superior en más del 30% de la pensión garantizada, una vez cubierta la 
prima del seguro de sobrevivencia para sus beneficiarios; y 4) La pensión que 
el Instituto otorgue al trabajador conforme al régimen de la ley de 1973 será 
pagada por el Gobierno Federal, en cambio, la pensión otorgada conforme a 
la ley vigente correrá a cargo de una aseguradora o de la Administradora de 
Fondos para el Retiro, con los fondos de la cuenta individual del trabajador. 
Sobre el tema tratado en esta tesis, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, emitió la jurisprudencia 2a./J. 114/2012 (10a.), publi-
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XIII, t. 3, octubre de 2012, p. 1417, de rubro: “Seguro Social. Régimen 
transitorio del sistema de pensiones entre las leyes del Seguro 
Social Derogada y vigente. Sus diferencias”.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2024211, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, materia: laboral, te-
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sis: I.14o.T.11 L (11a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
10, t. III, febrero de 2022, p. 2603, tipo: aislada. Pensión por incapacidad 
parcial permanente. sus incrementos deben calcularse confor-
me al Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) y no con 
base en la Unidad de Medida y Actualización (UMA).

Hechos. El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) promovió juicio 
de amparo directo contra un laudo en el que se determinó condenarlo a pa-
gar el incremento de la pensión por incapacidad parcial permanente otor-
gada conforme a la Ley del Seguro Social derogada, con base en el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor (INPC), pues estimó que debió ser con-
forme a la Unidad de Medida y Actualización (UMA), ya que aquélla se 
otorgó con posterioridad al decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 27 de enero de 2016, en materia de desindexación del salario mínimo.

Criterio jurídico. Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los 
incrementos de la pensión por incapacidad parcial permanente deben calcu-
larse conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor y no conforme 
a la Unidad de Medida y Actualización.

Justificación. Ello es así, pues del decreto por el que se declara reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2016, por el que se 
adicionan los párrafos sexto y séptimo al apartado B del artículo 26, y del 
artículo 2, fracción III, de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de 
Medida y Actualización, se advierte que las obligaciones y supuestos en los 
que sea aplicable la Unidad de Medida y Actualización deben estar previstos 
expresamente en las leyes federales o locales o en las disposiciones jurídicas 
que de ellas emanen, específicamente respecto de créditos de vivienda otor-
gados por el Infonavit, Fovissste u otras instituciones del Estado dedicadas al 
mismo fin; créditos, garantías, coberturas y otros esquemas financieros otor-
gados o respaldados por el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario 
a la Vivienda, o por la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo. Por su parte, la reforma de la Ley del Seguro Social 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2021, no prevé 
que las subvenciones otorgadas por este ordenamiento deban incrementarse 
conforme a la Unidad de Medida y Actualización, pues el artículo décimo 
primero transitorio del decreto de reforma publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2001 dispone que la forma en que se actua-
lizan dichos emolumentos obedece al cálculo del Índice Nacional de Precios 
al Consumidor, mediante periodos de publicación del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), encargado de calcular dicho índice.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 168419, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: administrativa, tesis: 2a./J. 159/2008, 
fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXVIII, noviembre de 
2008, p. 236, tipo: jurisprudencia. Riesgos de trabajo. Para determi-
nar la prima el patrón está obligado a recabar la documenta-
ción del trabajador o de sus familiares u obtenerla del Institu-
to Mexicano del Seguro Social. El artículo 50 de la Ley del Seguro 
Social, prevé que el Instituto está obligado a comunicar cuando califique de 
profesional algún accidente o enfermedad o en caso de recaída con motivo 
de éstos; por su parte, el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Seguro 
Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y 
Fiscalización, dispone que el patrón, para determinar la prima de riesgos de 
trabajo, deberá llevar un registro pormenorizado de su siniestralidad me-
diante la documentación e información por él generada, así como la elabo-
rada por el Instituto, la cual deberá recabar del trabajador, de sus familiares 
o del Instituto, si aquéllos omiten entregársela. Ahora bien, la prevención 
establecida en el precepto citado en primer término no releva al patrón de 
recabar, del propio Instituto, la documentación o información relacionada 
con su siniestralidad, como lo señala la disposición reglamentaria, porque 
para determinar su prima por riesgo de trabajo deberá atender al artículo 
72 de la Ley del Seguro Social, el cual establece el empleo de una fórmula 
integrada, entre otros, con el número de trabajadores expuestos al riesgo, el 
total de días subsidiados a causa de incapacidad temporal, los porcentajes de 
las incapacidades permanentes, parciales, totales y el número de defuncio-
nes, datos que de no obrar en su registro deberá recabarlos del Instituto junto 
con los que sean necesarios para obtener con exactitud el monto de la prima.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 169828, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: administrati-
va, tesis: II.1o.A.147 A, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. 
XXVII, abril de 2008, p. 2403, tipo: aislada. Prima del grado de ries-
go de trabajo. Si para efectos de autodeterminarla se toman en 
cuenta los dictámenes de incapacidad permanente o defunción 
emitidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social, y ello 
genera un incremento en aquélla, procede su impugnación a tra-
vés del juicio de nulidad. El artículo 32 del Reglamento de la Ley del 
Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recauda-
ción y Fiscalización, establece la obligación de los patrones de autodetermi-
nar anualmente si permanecen en la misma prima de siniestralidad, o bien, 
si ésta disminuye o aumenta. De conformidad con lo anterior, si al elaborar 
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su declaración anual de riesgo de trabajo y tomar en consideración los dic-
támenes de incapacidad permanente o defunción, emitidos por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, se generó un incremento en la prima correspon-
diente, procede su impugnación a través del juicio de nulidad, ya que es in-
cuestionable que dichos dictámenes le causan al patrón un perjuicio directo. 
Lo anterior si se toma en cuenta que del artículo 33 del citado reglamento se 
advierte que el referido instituto podrá emitir resoluciones respecto de las pri-
mas por riesgos de trabajo, sólo cuando exista un error, una omisión, o bien, 
cuando haya desacuerdo en la prima, por lo que no es necesario que exista 
una resolución determinante al respecto por la autoridad, para que aquélla 
sea declarada definitiva, si el patrón fue quien se autodeterminó; máxime que 
el escrito de inconformidad a que se refiere el artículo 41 del aludido regla-
mento, opera en la hipótesis en que mediante resolución de la autoridad se 
rectifique la clasificación, su prima, o bien determine ésta ante una posible 
omisión por parte del patrón; supuestos que no se actualizan ante la existen-
cia de una autodeterminación de la prima del grado de riesgo de trabajo por 
el patrón.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2021495, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materias: administrati-
va, laboral, tesis: I.4o.A.182 A (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, libro 74, t. III, enero de 2020, p. 2635, tipo: aislada. Prima del 
Seguro de Riesgos de Trabajo. Los accidentes que ocurran a los 
trabajadores en el traslado a una comisión, no deben tomarse 
en cuenta para su cálculo. De los artículos 41 y 42 de la Ley del Seguro 
Social se advierte que los riesgos de trabajo son los accidentes y enferme-
dades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del 
trabajo, considerándose también accidente de trabajo el que se produzca al 
trasladarse el trabajador directamente de su domicilio al lugar de trabajo o 
viceversa. Por su parte, el artículo 72, primer párrafo, del propio ordena-
miento prevé que para los efectos de la fijación de las primas a cubrir por el 
seguro de riesgos de trabajo, las empresas deberán calcularlas, multiplican-
do la siniestralidad de la empresa por un factor de prima y al producto se le 
sumará el 0.005, cuyo resultado será la prima a aplicar sobre los salarios de 
cotización, conforme a la fórmula ahí establecida; sin embargo, su antepe-
núltimo párrafo dispone expresamente que no se tomarán en cuenta para la 
siniestralidad de las empresas, los accidentes que ocurran a los trabajadores 
al trasladarse de su domicilio al centro de labores o viceversa, criterio que 
debe hacerse extensivo, en una interpretación análoga, a un accidente ocu-
rrido en el traslado a una comisión de trabajo. Lo anterior es así, pues la ló-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/hjmeyp39

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



626 HERRERA MONTES / HERRERA PÉREZ

gica de ambos casos es la misma, porque lo que debe apreciarse es el hecho 
de que el trabajador se encontraba prestando un servicio para la empresa en 
la que trabaja y que, una vez concluido éste, se dirigió a su domicilio.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 178138, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materias: constitucional, administrativa, te-
sis: 2a. LIX/2005, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXI, 
junio de 2005, p. 240, tipo: aislada. Seguro Social. Los artículos 72 y 
74 de la Ley relativa, reformados mediante decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2001, no 
violan la garantía de irretroactividad. De conformidad con los ci-
tados preceptos, las empresas deben considerar la prima mínima de riesgo 
del 0.5% para el cálculo de las primas a cubrir por concepto de aportacio-
nes en el seguro de riesgos de trabajo a partir del ejercicio 2002, en forma 
gradual y en los términos previstos en el artículo décimo noveno transitorio 
del Decreto por el que se reforman las disposiciones respectivas. Por tanto, 
no puede sostenerse que para efectos de la fijación anual de las primas a cu-
brir por el seguro de riesgos de trabajo, las empresas hubieran adquirido el 
derecho de cotizar con la prima del 0.25% que fijaba la ley anterior, ya que 
el legislador ordinario está en posibilidad de determinar incrementos a las 
contribuciones en ejercicio de la potestad tributaria que la propia Constitu-
ción le confiere, de manera que cuando ese incremento rige hacia el futuro, 
no se viola la garantía de irretroactividad de la ley, contenida en el artículo 
14 de la Constitución Federal, dada la inexistencia de un derecho adquirido 
a contribuir siempre con la misma base o tasa. Esto es, de acuerdo con la 
teoría de los derechos adquiridos, los artículos 72 y 74 de la Ley del Seguro 
Social reformados no violan la mencionada garantía, toda vez que los su-
puestos acaecidos bajo la vigencia de la normatividad anterior no se afectan 
con el aumento de la prima mínima de riesgo al 0.5%, ya que este monto 
rige hacia el futuro y, en esta medida, las empresas que conforme al resulta-
do de la revisión de su siniestralidad determinen que deben cotizar confor-
me a la prima mínima de riesgo, quedan obligadas a aplicar gradualmente 
la nueva prima, en el periodo y en los términos a que se contrae el referido 
numeral décimo noveno transitorio, es decir, el derecho a pagar conforme a 
la prima mínima de riesgo no ha resultado afectado, mientras no cambie en 
este grado su siniestralidad.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 161405, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materias: constitucio-
nal, administrativa, tesis: VIII.1o.P.A.108 A, fuente: Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta, t. XXXIV, agosto de 2011, p. 1275, tipo: aislada. Afi-
liación, clasificación de empresas, recaudación y fiscalización. 
El artículo 34, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley del 
Seguro Social en la materia, al señalar que el patrón deberá re-
cabar la documentación para la determinación de la prima del 
seguro de riesgos de trabajo, no rebasa las obligaciones a su 
cargo legalmente previstas y, por ende, no contraría el prin-
cipio de subordinación jerárquica previsto en el artículo 89, 
fracción I, de la Constitución federal. En virtud de que el patrón 
debe necesariamente determinar su prima a cubrir por el seguro de riesgos 
de trabajo, según el artículo 72 de la Ley del Seguro Social, que establece 
el empleo de una fórmula integrada, entre otros, con el número de traba-
jadores promedio expuestos al riesgo, el total de días subsidiados a causa 
de incapacidad temporal, los porcentajes de las incapacidades permanentes, 
parciales, totales y el número de defunciones, es inconcuso que de carecer de 
tales datos deberá recabarlos del Instituto Mexicano del Seguro Social, junto 
con los que sean necesarios para obtener con exactitud el monto de la prima, 
ante la obligación a su cargo tanto de revisar anualmente su siniestralidad, 
prevista en el numeral 74 de dicha ley, para determinar si permanece en la 
misma prima o si ésta disminuye o aumenta, como de dar aviso al citado or-
ganismo del accidente o enfermedad de trabajo, en los términos que señale 
el reglamento respectivo, acorde con el artículo 51 de la indicada legislación. 
En consecuencia, la circunstancia de que el artículo 34, segundo párrafo, del 
Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasifica-
ción de Empresas, Recaudación y Fiscalización señale que el patrón deberá 
recabar la documentación para la determinación de la mencionada prima 
del trabajador o sus familiares, y en el caso de que éstos omitan entregársela, 
obtenerla del referido instituto, no rebasa las obligaciones previstas en los 
indicados numerales 74 y 51 y, por ende, no contraría el principio de subor-
dinación jerárquica previsto en el artículo 89, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2008281, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materias: común, ad-
ministrativa, tesis: VIII.1o.P.A.5 A (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, libro 14, t. III, enero de 2015, p. 1833, tipo: aislada. Califi-
cación de riesgo de trabajo. Los oficios por los cuales el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social la comunica a los patrones, 
son actos de autoridad para efectos de la procedencia del juicio 
de amparo. Lo previsto en los artículos 71 y 74 de la Ley del Seguro Social, 
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32, fracción V, del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de 
Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización y 19 del 
Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial, ponen en relieve que éste, en el oficio de calificación de un accidente o 
enfermedad como profesional, procede con el carácter de organismo fiscal 
autónomo (con fundamento en las disposiciones que norman su actividad), 
unilateralmente, como auxiliar del Estado para cumplir con una prestación 
de seguridad social. En esa función crea, modifica o extingue por sí o ante 
sí, situaciones jurídicas que inciden en la esfera jurídica de los patrones, sin 
que para ello tenga que acudir a las instancias jurisdiccionales ni precise del 
consenso de éstos, quienes, por el contrario, están obligados a tomar en cuen-
ta esa calificación para determinar la prima correspondiente. Lo anterior, 
en tanto que si se aprecia superficialmente dicho documento, bajo la óptica 
de que constituye solamente una comunicación al empleador, se soslayaría 
la repercusión legal que tiene la calificación en su esfera jurídica, dado que 
si en términos de la normativa destacada debe llevar un registro pormeno-
rizado de su siniestralidad desde el inicio de cada uno de los casos hasta su 
terminación, así como establecer y operar controles de documentación e in-
formación que genere y la que elabore el propio instituto, porque conforme 
a ella deberá determinar su siniestralidad y calcular la prima que debe pagar 
en ese ramo de aseguramiento; entonces, los oficios a través de los cuales el 
Instituto Mexicano del Seguro Social comunica a los patrones la calificación 
como riesgo de trabajo de los padecimientos sufridos por algunos de sus tra-
bajadores, se ubican en la hipótesis que prevé el artículo 5o., fracción II, de 
la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, para considerarse 
como actos de autoridad para la procedencia del juicio constitucional, por-
que su despliegue se realiza en acatamiento a atribuciones legales que deno-
tan características de supra a subordinación, pues aunque dichos actos no 
determinan aún las cuotas obrero patronales, sí definen un elemento confor-
me al cual la patronal se ve constreñida a efectuar posteriormente el pago de 
la prima por el seguro de riesgos de trabajo, la que, incluso, puede ser objeto 
de rectificación por el propio instituto.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 174355, instancia: 
Primera Sala, Novena Época, materias: constitucional, administrativa, tesis: 
1a. CXXI/2006, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXIV, 
agosto de 2006, p. 266, tipo: aislada. Riesgos de trabajo. Los artícu-
los 72 y 74 de la Ley del Seguro Social, y 35 de su Reglamento 
en materia de afiliación, clasificación de empresas, recaudación 
y fiscalización, al establecer el procedimiento para determinar 
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la siniestralidad que se considera para fijar las primas a cubrir 
por ese concepto, no transgreden el principio de legalidad tri-
butaria. El artículo 72 de la Ley del Seguro Social dispone que en atención 
a la fórmula ahí enunciada para la fijación de primas a cubrir por el seguro 
de riesgos de trabajo, las empresas deben multiplicar su siniestralidad por un 
factor de prima y sumar el 0.005 al producto obtenido, y que el resultado 
final será la prima a aplicar sobre los salarios de cotización. Por su parte, el 
artículo 74 de la Ley citada prevé que la siniestralidad debe fijarse conforme 
al reglamento correspondiente, que en el caso es el de la Ley del Seguro So-
cial en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fis-
calización, cuyo artículo 35 establece el procedimiento a seguir para el efecto 
apuntado. En ese tenor, se concluye que los preceptos señalados no transgre-
den el principio de legalidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud 
de que los numerales 72 y 74 de la Ley del Seguro Social contienen todos 
los componentes de la contribución, incluyendo la siniestralidad, mientras 
que el artículo 35 reglamentario únicamente detalla el procedimiento para 
determinar su grado, sin que ello signifique que en este último se hubiese 
establecido indebidamente algún elemento que constituya una parte esencial 
de la fórmula aplicable a la contribución.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 162507, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: administrati-
va, tesis: I.9o.A.132 A, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. 
XXXIII, marzo de 2011, p. 2400, tipo: aislada. Prima en el Seguro de 
Riesgos de Trabajo. Corresponde al Instituto Mexicano del Se-
guro Social acreditar en el juicio contencioso administrativo 
federal las diferencias que le sirvieron de sustento para su rec-
tificación, si el empleador las niega lisa y llanamente. Cuando en 
uso de la facultad prevista en el artículo 251, fracción XVI, de la Ley del Se-
guro Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social determina que existen 
diferencias respecto a los datos manifestados por el empleador en cuanto a 
la revisión anual de su siniestralidad y rectifica la prima en el seguro de ries-
gos de trabajo, en términos del artículo 74 de dicha ley, ante la negativa lisa 
y llana del particular sobre aquéllas, corresponde al mencionado organismo 
acreditarlas en el juicio contencioso administrativo federal, independiente-
mente de la obligación que tiene el referido empleador de llevar un registro 
de la documentación que soporte su siniestralidad laboral, ya que, conforme 
al artículo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
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por ser el aludido instituto el que afirma, le corresponde acreditar los hechos 
positivos que le sirvieron de sustento para justificar la rectificación de la in-
dicada prima.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 177213, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: administrativa, 
tesis: XVII.1o.P.A.31 A, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
t. XXII, septiembre de 2005, p. 1526, tipo: aislada. Prima de Riesgos de 
Trabajo. Su determinación debe realizarse con base en un punto 
porcentual y no en relación al uno por ciento sobre la prima 
del año inmediato anterior al que se venía cubriendo. El aumen-
to o disminución de la prima conforme a la cual los patrones se encuentran 
cubriendo sus cuotas de riesgos de trabajo ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en términos de los artículos 74 de la Ley del Seguro Social y 
32 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Cla-
sificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización; debe calcularse en una 
proporción no mayor al uno por ciento con respecto a la del año inmediato 
anterior, esto es, un punto porcentual y no un uno por ciento sobre la prima 
del año inmediato anterior, pues en las referidas disposiciones se establece 
una cuestión de generalidad en términos porcentuales, y no así de relativi-
dad sobre la prima que se venía cubriendo, situación que claramente puede 
corroborarse tomando en consideración; por un lado, los rangos máximos 
y mínimos de los porcentajes en los que las primas pueden ubicarse y, por 
otro, las diversas clases en las que una empresa puede encontrarse cotizan-
do, supuestos en los cuales se manejan proporciones porcentuales y no de 
relatividad, con relación a porcentajes sobre primas anteriores con las que la 
empresa haya venido cubriendo sus respectivas cuotas.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 168279, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: administrativa, tesis: 2a./J. 184/2008, 
fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXVIII, diciembre de 
2008, p. 284, tipo: jurisprudencia. Rectificación de la prima en el Se-
guro de Riesgos de Trabajo. Cuando se realiza respecto a un pe-
riodo anterior que es base para la determinación de los perio-
dos posteriores, tiene repercusión en el monto de las primas de 
éstos, no obstante el desistimiento del juicio fiscal en que fue-
ron impugnadas. Acorde con el artículo 74 de la Ley del Seguro Social, 
las empresas revisarán anualmente su siniestralidad conforme al periodo y 
dentro del plazo que señale el Reglamento de la Ley del Seguro Social en 
Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscaliza-
ción, para determinar si permanecen en la misma prima, se disminuye o au-
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menta. Asimismo, el artículo 32, fracción V, del Reglamento establece que 
durante el mes de febrero los patrones presentarán al Instituto Mexicano del 
Seguro Social la determinación de la prima de acuerdo con la cual cubrirán 
sus cuotas del seguro de riesgos de trabajo; esto es, durante el mes anterior a 
que comience la vigencia de la prima que determinaron conforme a los datos 
del año anterior computado, para que aquél la verifique y si considera que es 
incorrecta, hará la rectificación respectiva; cuando la empresa no esté con-
forme con la rectificación podrá impugnarla mediante los medios de defensa 
establecidos por la ley agotando, entre otros, el juicio de nulidad, ante lo cual 
pueden encontrarse pendientes de resolver diversos juicios relacionados in-
cluso con créditos fiscales referidos a declaraciones anuales impugnadas con 
motivo de la rectificación de la prima de seguros de riesgo, incluyendo la que 
sirvió de base. Por otra parte, el desistimiento en el juicio de nulidad implica 
la firmeza de la rectificación de la prima de seguro de riesgos de trabajo, de 
periodos determinados; sin embargo, ésta no puede mantenerse cuando la 
base para el cálculo de la prima de periodos anteriores puede ser legalmente 
modificada, pues de lo contrario no podría darse cumplimiento a los artículos 
74 de la Ley del Seguro Social y 32 del citado Reglamento, en cuanto dispo-
nen que la prima conforme a la cual estén cubriendo sus cuotas las empresas 
podrá ser modificada, aumentándola o disminuyéndola en una proporción 
no mayor al 1% con respecto a la del año inmediato anterior. Consecuente-
mente, la rectificación realizada por el Instituto Mexicano del Seguro Social 
de un periodo anterior que ha sido la base inicial para la determinación de 
los periodos posteriores, repercute en el monto de las primas de los periodos 
subsecuentes para su ajuste, no obstante el desistimiento del juicio fiscal en 
que éstas se impugnaron.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 168897, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: administrativa, tesis: 2a./J. 122/2008, 
fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXVIII, septiembre 
de 2008, p. 226, tipo: jurisprudencia. Instituto Mexicano del Seguro 
Social. No está obligado a notificar al patrón la rectificación 
de la prima en el Seguro de Riesgos de Trabajo antes del 1o. de 
marzo del año siguiente al computado. De los artículos 74 de la Ley 
del Seguro Social y 32 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Ma-
teria de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, 
se advierte que la rectificación de la prima del seguro de riesgos de trabajo 
surte efectos a partir del 1o. de marzo del año siguiente al computado y que 
debe notificarse al patrón, sin que de ello derive que el Instituto Mexicano 
del Seguro Social esté obligado a notificarla antes de esa fecha. Ello es así, ya 
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que debe tenerse en cuenta que el pago de la prima es una obligación surgida 
de la ley y debe autodeterminarse por el patrón; por tanto, su exigibilidad 
no deriva de su rectificación, al no ser ésta un elemento que condicione la 
obligación de pago. Además, debe considerarse que las cuotas, entre ellas 
las correspondientes al seguro de riesgos de trabajo, tienen el carácter de 
créditos fiscales, y en términos del numeral 297 de la ley citada, la facultad 
del Instituto de fijar en cantidad líquida los créditos a su favor se extingue en 
el plazo de 5 años a partir de la fecha de la presentación por el patrón o por 
cualquier otro sujeto obligado del aviso o liquidación o de aquella en que el 
propio Instituto tenga conocimiento del hecho generador de la obligación; en 
el entendido de que el monto de la prima rectificada será aplicable a las paga-
das en un monto menor, desde el 1o. de marzo siguiente al año computado.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 200324, instancia: 
Pleno, Novena Época, materias: constitucional, administrativa, tesis: P./J. 
19/95, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. II, septiembre de 
1995, p. 63, tipo: jurisprudencia. Seguro Social, Ley del. Su artículo 
80, al remitir al Reglamento de la materia para determinar el 
índice de siniestralidad en el Seguro de Riesgos de Trabajo, no 
viola el principio de legalidad. El artículo 80 de la Ley del Seguro 
Social, al establecer en su último párrafo que el índice de siniestralidad se 
determinará conforme al reglamento de la materia, no viola la garantía de 
legalidad tributaria, porque en el mismo artículo y en los numerales 78, 79 y 
82 de la propia ley se señalan todos los elementos de la contribución de que 
se trata, por cuanto se establece que el monto de la contribución se calcula 
aplicando al salario base de cotización el porcentaje previsto en la tabla res-
pectiva y que dicho porcentaje se determina con dos elementos: la clase y 
el grado de riesgo; que serán cinco las clases en que deberán ser clasificadas 
las actividades y ramas industriales en razón de la mayor o menor peligro-
sidad a que estén expuestos los trabajadores, considerando la estadística 
de los riesgos de trabajo producidos en las empresas, cuya incidencia será 
computada y evaluada de manera global; y que los grados de riesgo corres-
pondientes a cada una de tales clases se enlistan en la tabla del artículo 79 
(numerales 1 al 100) y se calculan de acuerdo con el producto de los índices 
de frecuencia y gravedad por un millón. Si de acuerdo con lo anterior, el 
monto de la contribución resulta de aplicar al salario base de cotización la 
prima porcentual que corresponda a cada empresa de acuerdo con la clase 
y grado de riesgo previstos en la ley, queda demostrado que todos los ele-
mentos de la contribución están señalados en la ley y que su establecimiento 
no queda en manos del Presidente de la República o de la autoridad admi-
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nistrativa, por efecto de la remisión que el artículo 80 hace al reglamento 
para la determinación del índice de siniestralidad pues, de acuerdo con la 
propia ley, dicho índice es producto de los índices de frecuencia y gravedad 
por millón que están específicamente contemplados en la tabla tantas veces 
invocada, de modo que sólo se deja a las normas reglamentarias pormeno-
rizar en un lenguaje técnico de cálculo actuarial las cifras correspondientes 
al mencionado índice, lo cual no implica la determinación de un elemento 
del tributo extraño a la ley.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 205476, instancia: 
Pleno, Octava Época, materia: administrativa, tesis: P. XX/94, fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, núm. 77, mayo de 1994, p. 42, tipo: ais-
lada. Seguro Social, Ley del. Constitucionalidad de su artículo 
84 que establece el fincamiento de capitales constitutivos. El 
artículo 84 de la Ley del Seguro Social dispone, en su penúltimo párrafo, 
que: “Los avisos de ingreso o alta de los trabajadores asegurados y los de 
modificaciones de su salario, entregados al Instituto después de ocurrido el 
siniestro, en ningún caso liberarán al patrón de la obligación de pagar los ca-
pitales constitutivos, aun cuando los hubiere presentado dentro de los cinco 
días a que se refiere el artículo 19 de este ordenamiento”. De la transcripción 
anterior no se advierte que dicho dispositivo sea violatorio de garantías, pues 
pretender que el Instituto Mexicano del Seguro Social soporte, con cargo a 
su patrimonio, toda la serie de gastos que integran los capitales constitutivos 
ocasionados con motivo de accidentes de trabajo ocurridos a trabajadores 
que fueron inscritos con posterioridad al momento en que ocurrió el sinies-
tro, es desconocer que el sistema del Seguro Social en México opera sobre la 
base de los cálculos actuariales como se expresa en la misma exposición de 
motivos de compensar, repartir, las cargas económicas de sus costos entre un 
determinado número de empresas y de asegurados, de lo que se infiere que si 
este número aumenta y no así, las cuotas de los beneficiados, da como resul-
tado el consiguiente desequilibrio entre los servicios que tiene que prestar el 
Instituto y los fondos con que cuenta para satisfacerlos. Es principio general 
común, tanto para el sistema del seguro privado voluntario, como para el Se-
guro Social obligatorio, la cobertura de un determinado riesgo y, en mérito a 
ello, puede afirmarse que no es concebible el inicio o existencia de un seguro 
después de ocurrido el siniestro, pues no se puede asegurar para el futuro, 
un riesgo realizado. Por las razones anteriores, no se trata ya propiamente 
de una facultad establecida para el seguro privado, sino de una verdadera y 
real instancia del seguro y, para ello, en forma congruente con el resto de las 
disposiciones que consigna el artículo 84 impugnado de inconstitucional, se 
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establece en el penúltimo párrafo de dicho artículo, la obligación para los 
patrones de cubrir los capitales constitutivos fincados a su cargo, aun cuando 
hayan dado aviso de ingreso al seguro de sus trabajadores, dentro del térmi-
no de cinco días que para tal efecto fija el artículo 19 de la Ley del Seguro 
Social, si esto sucede con posterioridad a la fecha en que ocurrió el sinies-
tro. De aquí se deriva que si bien la obligación para los patrones consiste en 
asegurar dentro del término legal a sus trabajadores, si ello ocurre con pos-
terioridad al siniestro, procederá el fincamiento del capital constitutivo, no 
porque el patrón no lo hubiera inscrito dentro del término legal, sino porque 
al hacerlo ya se había producido el siniestro y el seguro obtenido mediante la 
inscripción sólo puede afrontar los riesgos futuros, por lo que el precepto de 
referencia es constitucional.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 190496, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: administrati-
va, tesis: VII.1o.A.T.29 A, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
t. XIII, enero de 2001, p. 1723, tipo: aislada. Fincamiento de capitales 
al patrón si el accidente de trabajo se produce antes del avi-
so del alta al Instituto Mexicano del Seguro Social aunque se 
haga dentro de los cinco días que señala el artículo 19 de la an-
terior Ley del Seguro Social y se alegue que no se presentó por 
causas inimputables a dicho patrón. interpretación del penúlti-
mo párrafo del numeral 84 de ese ordenamiento. En el penúltimo 
párrafo del artículo 84 de la anterior Ley del Seguro Social se dispone, en lo 
que interesa, que “Los avisos de ingreso o alta de los trabajadores asegurados 
y los de modificaciones de su salario, entregados al instituto después de ocu-
rrido el siniestro, en ningún caso liberarán al patrón de la obligación de pa-
gar los capitales constitutivos, aun cuando los hubiese presentado dentro de 
los cinco días a que se refiere el artículo 19 de este ordenamiento”, esto es, 
se consigna la obligación de los patrones de cubrir los capitales constitutivos 
aun cuando se dé el aviso de inscripción del trabajador accidentado dentro 
del lapso de cinco días que indica el citado numeral 19, si esto sucede con 
posterioridad a la fecha en que ocurrió el siniestro, por lo que aun cuando 
entre el día de la contratación de dicho trabajador, en el caso un sábado, y el 
de su alta ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, un martes, no medie 
día hábil alguno y se alegue la imposibilidad de dar el aviso por transcurrir 
los días sábado, domingo, y otro que fue festivo, en que se encuentran ce-
rradas las oficinas administrativas de ese instituto, como el citado artículo 84 
expresamente señala que esas altas “en ningún caso liberarán al patrón des-
pués de ocurrido el siniestro”, es claro y patente que al no establecer dicho 
precepto excepción alguna, surte efectos con todas sus consecuencias legales.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 198411, instancia: 
Pleno, Novena Época, materias: administrativa, constitucional, tesis: P./J. 
39/97, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. V, junio de 1997, 
p. 139, tipo: jurisprudencia. Seguro Social, Ley del. Constituciona-
lidad de su artículo 84 que establece el fincamiento de capita-
les constitutivos. El artículo 84 de la Ley del Seguro Social dispone, en 
su penúltimo párrafo, que: “Los avisos de ingreso o alta de los trabajadores 
asegurados y los de modificaciones de su salario, entregados al instituto 
después de ocurrido el siniestro, en ningún caso liberarán al patrón de la 
obligación de pagar los capitales constitutivos, aun cuando los hubiese pre-
sentado dentro de los cinco días a que se refiere el artículo 19 de este orde-
namiento.”. De la transcripción anterior no se advierte que dicho dispositivo 
viole el principio de equidad previsto en el artículo 31, fracción IV, constitu-
cional, por fincarse al patrón capitales constitutivos aun cuando haya inscrito 
al trabajador, dentro del término legal, ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, pues pretender que éste soporte, con cargo a su patrimonio, toda la 
serie de gastos que integran los capitales constitutivos, ocasionados con mo-
tivo de accidentes de trabajo ocurridos a trabajadores que fueron inscritos 
con posterioridad al momento en que ocurrió el siniestro, es desconocer que 
el sistema del Seguro Social en México opera sobre la base de los cálculos ac-
tuariales, como se expresa en la exposición de motivos de la ley que rige a ese 
instituto, y busca compensar y repartir las cargas económicas de sus costos 
entre un determinado número de empresas y de asegurados, de lo que se in-
fiere que si este número aumenta y no así las cuotas de los beneficiados, sur-
girá un desequilibrio entre los servicios que tiene que prestar el instituto y los 
fondos con que cuenta para satisfacerlos. Es principio general común, tanto 
para el sistema del seguro privado voluntario, como para el Seguro Social 
obligatorio, la cobertura de un determinado riesgo y, en mérito a ello, puede 
afirmarse que no es concebible el inicio o existencia de un seguro después de 
ocurrido el siniestro, pues no se puede asegurar, para el futuro, un riesgo ya 
realizado. Por las razones anteriores, no se trata propiamente de una facultad 
establecida para el seguro privado, sino de una verdadera y real instancia del 
seguro y, para ello, en forma congruente con el resto de las disposiciones que 
consigna el artículo 84 citado, se establece en el penúltimo párrafo de dicho 
artículo, la obligación para los patrones de cubrir los capitales constitutivos 
fincados a su cargo, aun cuando hayan dado aviso de ingreso de sus traba-
jadores al seguro, dentro del término de cinco días que para tal efecto fija el 
artículo 19 de la Ley del Seguro Social, si esto sucede con posterioridad a la 
fecha en que ocurrió el siniestro. De aquí se deriva que, si bien la obligación 
para los patrones consiste en asegurar dentro del término legal a sus trabaja-
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dores, si ello ocurre con posterioridad al siniestro, procederá el fincamiento 
del capital constitutivo, no porque el patrón no lo hubiera inscrito dentro del 
término legal, sino porque al hacerlo ya se había producido el siniestro y el 
seguro obtenido mediante la inscripción sólo puede afrontar los riesgos futu-
ros, por lo que el precepto de referencia es constitucional.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 224219, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, materia: administrativa, 
fuente: Semanario Judicial de la Federación, t. VII, enero de 1991, p. 468, tipo: 
aislada. Seguro Social. Capitales constitutivos, presentación de 
avisos de modificación de salario, después de ocurrido el sinies-
tro. Obligación del patrón de pagarlos. De lo dispuesto por el ar-
tículo 84 de la Ley del Seguro Social se advierte la clara intención del le-
gislador de que los avisos de modificación al salario entregados después de 
ocurrido un siniestro, en ningún caso liberarán al patrón de la obligación 
de pagar los capitales constitutivos. Lo anterior, en primer lugar, porque de 
acuerdo con la teoría del riesgo incorporada en la Ley del Seguro Social, el 
Instituto está obligado a pagar hasta el monto de la cantidad asegurada al 
momento de ocurrir un siniestro y no puede responder por sumas amplia-
das con fecha posterior al riesgo; pero además, la remisión que el artículo 
84 hace al 19, sin mencionar el 40, carece de trascendencia jurídica, puesto 
que el primero de esos preceptos es enfático al establecer que la presenta-
ción de los avisos de modificación de salario después de ocurrido el siniestro 
“en ningún caso” libera al patrón de la obligación de pagar los capitales 
constitutivos; y si remite al artículo 19 es porque éste señala la regla general 
de que los avisos se deben presentar dentro del término de 5 días; luego, la 
circunstancia de que el artículo 40 amplíe ese plazo a 35 días cuando la mo-
dificación de salarios se origina por revisión del contrato colectivo, significa 
solamente que el aviso se puede presentar válidamente dentro de un térmi-
no mayor, pero de ninguna manera contradice la otra disposición relativa 
a que, si esos avisos se presentan después de ocurrido el siniestro, el patrón 
está obligado a pagar el capital constitutivo correspondiente; y esto por más 
que la presentación del aviso se encuentre dentro del término legal.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 179099, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materias: constitucional, administrativa, te-
sis: 2a. XXXVI/2005, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. 
XXI, marzo de 2005, p. 356, tipo: aislada. Capitales constitutivos. El 
artículo 77 de la Ley del Seguro Social que prevé su fincamien-
to, no transgrede el principio de equidad tributaria (vigente a 
partir del 1o. de julio de 1997). El citado precepto, al disponer que los avisos 
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de ingreso o alta de los trabajadores asegurados y los de modificaciones de su 
salario entregados al Instituto Mexicano del Seguro Social después de ocu-
rrido el siniestro, en ningún caso liberarán al patrón de la obligación de pa-
gar los capitales constitutivos, aun cuando los hubiese presentado dentro de 
los plazos que la ley concede para ello, no transgrede el principio de equidad 
tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, pues otorga el mismo tratamiento a todos 
los patrones que inscriban a sus trabajadores después de acontecido el riesgo 
laboral. Lo anterior, porque pretender que el Instituto soporte con cargo a su 
patrimonio los gastos que integran los capitales constitutivos generados con 
motivo de accidentes de trabajo ocurridos a trabajadores inscritos con poste-
rioridad al momento en que ocurrió el siniestro, es desconocer que el sistema 
del Seguro Social en México opera sobre la base de los cálculos actuariales, 
el cual busca compensar y repartir las cargas económicas entre un determi-
nado número de empresas y de asegurados, de lo que se infiere que si este 
número aumenta y no así las cuotas de los beneficiados, surgirá un desequi-
librio entre los servicios que tiene que prestar y los fondos con que cuenta 
para satisfacerlos; máxime que es principio general común, tanto para el sis-
tema del seguro privado voluntario como para el Seguro Social obligatorio, 
la cobertura de los riesgos, por lo que es inconcebible el inicio de un seguro 
después de ocurrido el siniestro, pues no puede asegurarse un riesgo ya rea-
lizado. Además, no se trata propiamente de una facultad establecida para el 
seguro privado, sino de una verdadera instancia del seguro y, para ello, en 
forma congruente con el resto de las disposiciones que consigna el citado ar-
tículo 77, se establece en su penúltimo párrafo la obligación para los patrones 
de cubrir los capitales constitutivos fincados a su cargo, aun cuando hayan 
dado aviso de ingreso de sus trabajadores al seguro dentro del término de 
cinco días que para tal efecto fija la fracción I del artículo 15 de la ley citada, 
si esto sucede con posterioridad a la fecha en que ocurrió el siniestro; de ahí 
que si bien la obligación para los patrones consiste en asegurar a sus traba-
jadores dentro del término legal, si ello ocurre con posterioridad al siniestro, 
procederá el fincamiento del capital constitutivo, no porque el patrón no lo 
hubiera inscrito dentro del término legal, sino porque al hacerlo ya se había 
producido el siniestro, y el seguro obtenido mediante la inscripción sólo pue-
de afrontar los riesgos futuros.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 175138, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: administrati-
va, tesis: III.2o.T.13 A, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. 
XXIII, mayo de 2006, p. 1688, tipo: aislada. Capitales constitutivos. 
Elementos para determinar su proporcionalidad. Tratándose de los 
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capitales constitutivos previstos por los artículos 77 y 79 de la Ley del Segu-
ro Social, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que al tener el carácter de contribuciones, deben cumplir con 
los requisitos de proporcionalidad y equidad, de acuerdo con su naturaleza 
específica, según se establece en la tesis de jurisprudencia P./J. 38/97, de ru-
bro “Seguro Social, Ley del. Aunque los capitales constitutivos 
tienen el carácter de contribuciones diversas a los impuestos, 
derechos y contribuciones de mejoras, deben cumplir con los 
requisitos de equidad y proporcionalidad, de acuerdo con su 
naturaleza específica”; consecuentemente, dado que el fincamiento de 
los capitales constitutivos tiene su origen en una conducta omisiva del pa-
trón de asegurar a sus trabajadores antes de sucedido un riesgo de trabajo 
o bien, de presentar los correspondientes avisos de modificación salarial, 
después de sucedido dicho evento, dada su naturaleza, para cumplir con el 
principio de proporcionalidad tributaria los capitales constitutivos deben 
atender a las características de los gastos ocasionados por los riesgos que 
sufren los trabajadores, como aquellos elementos cuya relación permite el 
análisis de los principios de equidad y proporcionalidad tributarias, aplica-
dos específicamente a este tipo de contribuciones. Debiéndose establecer 
como criterio general que la proporcionalidad se determina por la razo-
nable correlación o avenencia entre dichos gastos erogados por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social con motivo de riesgos laborales ocurridos a 
trabajadores que fueron inscritos con posterioridad al momento en que ocu-
rrió el accidente y el monto de los capitales constitutivos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2006257, instancia: 
Segunda Sala, Décima Época, materias: constitucional, administrativa, tesis: 
2a. XXXVI/2014 (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, li-
bro 5, t. I, abril de 2014, p. 1005, tipo: aislada. Capitales constitutivos. 
El artículo 77, párrafo cuarto, de la Ley del Seguro Social que 
prevé su fincamiento, no transgrede los principios de seguridad 
y certeza jurídicas. El señalado precepto legal, al establecer que el patrón 
está obligado a asegurar a sus trabajadores contra riesgos de trabajo y que los 
avisos de ingreso o alta de sus trabajadores asegurados y los de modificación 
de su salario, entregados al Instituto Mexicano del Seguro Social después de 
ocurrido el siniestro, en ningún caso lo liberarán de la obligación de pagar los 
capitales constitutivos, aun cuando los hubiese presentado dentro del plazo 
de 5 días hábiles previsto en el artículo 15, fracción I, de la Ley del Seguro 
Social, no transgrede los principios de seguridad y certeza jurídicas a que se 
refieren los numerales 1o., 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos. Ello es así, si se toma en consideración que el plazo de 5 
días hábiles contenido en el artículo 77, párrafo cuarto, en relación con el di-
verso 15, fracción I, de la Ley del Seguro Social, se refiere a aquel dentro del 
cual el patrón, sin responsabilidad, podrá presentar ante el Instituto los avisos 
de ingreso o alta de los trabajadores asegurados o aquellos relativos a sus mo-
dificaciones salariales, en el entendido de que para efectos de subrogación en 
caso de un siniestro, el Instituto sólo responderá a partir de que se presente el 
referido aviso, por lo que si se hace con posterioridad a que el siniestro acon-
tezca, el patrón no puede pretender que el Seguro Social afronte un riesgo 
ya ocurrido, pues para que ello suceda sería necesario que la inscripción se 
hiciera desde el primer día de trabajo. Por tanto, queda a elección del patrón 
afiliar desde el primer día a su trabajador y quedar protegido contra riesgos 
de trabajo o esperar y asumir el riesgo de que se presente una contingencia 
laboral, ya que el fincamiento de capitales constitutivos no atiende a la afi-
liación del trabajador dentro del plazo legal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, sino que el patrón debe cubrir el costo del servicio cuando 
tal inscripción se lleva a cabo después de acontecido el riesgo, aunque eso 
suceda dentro del plazo que para ello establece la ley, por no ser admisible 
que el Instituto responda respecto de sucesos ocurridos con anterioridad a la 
afiliación del trabajador, toda vez que el seguro obtenido mediante la inscrip-
ción únicamente puede afrontar los acontecimientos futuros, sin poder darse 
efecto retroactivo alguno.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 198410, instancia: 
Pleno, Novena Época, materias: administrativa, constitucional, tesis: P./J. 
38/97, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. V, junio de 1997, p.  
100, tipo: jurisprudencia. Seguro Social, Ley del. Aunque los capita- 
les constitutivos tienen el carácter de contribuciones diversas  
a los impuestos, derechos y contribuciones de mejoras, deben 
cumplir con los requisitos de equidad y proporcionalidad, de 
acuerdo con su naturaleza específica. El Constituyente de 1917 esta-
bleció en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la obligación de todos los mexicanos de contribuir a los 
gastos públicos, pero a su vez consignó el derecho de éstos a que dicha con-
tribución se realizara de la manera proporcional y equitativa que dispusieran 
las leyes. Es decir, el Constituyente de 1917 plasmó las bases generales de la 
facultad impositiva del Estado para el logro de las funciones que le están en-
comendadas, pero dejó al legislador ordinario la facultad de determinar en 
cada época de la historia la forma y medida en que los individuos y los gru-
pos que integran la sociedad deben contribuir. Así, es el legislador ordinario 
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quien, respetando las bases fundamentales de nuestra Constitución Política, 
debe definir cuáles son las contribuciones que en cada época existirán de 
acuerdo con las circunstancias sociales y económicas, la evolución de la ad-
ministración pública y las responsabilidades que el Estado vaya asumiendo 
en la prestación y el mantenimiento de servicios públicos que aseguren el 
desarrollo integral de los individuos que componen la sociedad. En efecto, 
el legislador ordinario ha otorgado a los capitales constitutivos el carácter 
fiscal, expresamente en el artículo 267 de la Ley del Seguro Social; además, 
los capitales constitutivos participan actualmente de todas las características 
propias de una relación jurídica tributaria, a saber: 1) el sujeto activo de la 
relación es un ente público, el Instituto Mexicano del Seguro Social, que si 
bien tiene personalidad jurídica y patrimonio propios diversos a los del Es-
tado, fue creado por éste, forma parte de la Administración Pública Federal 
Paraestatal y realiza una función que al Estado le compete: la del servicio 
público de seguridad social; 2) es una obligación impuesta unilateralmente 
por el Estado, en virtud de su poder de imperio, para todo aquel que se co-
loque en la hipótesis normativa, pues ni el patrón ni el trabajador tienen la 
opción de no acogerse al sistema de seguridad social; 3) es una obligación 
que tiene su origen en un acto formal y materialmente legislativo: la Ley 
del Seguro Social; 4) el instituto encargado de la prestación de este servicio 
público está dotado por la ley de facultades de investigación para verificar el 
debido cumplimiento de las obligaciones que deriven de aquélla, así como 
para, en su caso, determinar, fijar en cantidad líquida y cobrar las contri-
buciones relativas, mediante el procedimiento administrativo de ejecución 
(artículos 240, fracción XVIII, 268 y 271 de la Ley del Seguro Social); 5) los 
ingresos que por virtud de tales aportaciones se recaudan, son para sufragar 
el gasto público, en tanto se destinan a la satisfacción, atribuida al Estado, de 
una necesidad colectiva y quedan comprendidos dentro de la definición que 
de tal concepto da la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, y 
si bien pasan a formar parte del patrimonio del organismo descentralizado, 
no se funden con el resto de los ingresos presupuestarios, por destinarse a 
un gasto especial determinado en la ley que los instituye y regula, lo que se 
deriva de su naturaleza que responde a una obligación de carácter laboral, 
pero que para prestarse con mayor eficacia y solidaridad ha pasado al Estado 
a través del Instituto Mexicano del Seguro Social. Lo anterior no quita a los 
capitales constitutivos su destino al gasto público, pues nuestra Constitución 
no prohíbe que las contribuciones se apliquen a un gasto público especial, 
sino a un fin particular. Consecuentemente, si tales capitales constitutivos tie-
nen naturaleza fiscal, es decir, son contribuciones en términos de lo dispuesto 
en el artículo 31, fracción IV, constitucional, los mismos están sujetos a los 
requisitos de proporcionalidad y equidad que en tal precepto se establecen.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 170848, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: administrati-
va, tesis: VI.3o.A.306 A, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
t. XXVI, diciembre de 2007, p. 1686, tipo: aislada. Capitales constitu-
tivos. El artículo 79 de la Ley del Seguro Social que prevé las 
prestaciones que los integran no transgrede el principio de le-
galidad tributaria, pues los elementos de aquella contribución 
están contenidos en la propia legislación. El Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha definido el contenido y alcance del prin-
cipio de legalidad tributaria al señalar que el respeto a dicha garantía indi-
vidual exige que el tributo esté previsto en una ley para evitar que quede al 
arbitrio de las autoridades exactoras, y evitar con ello el cobro de impuestos 
imprevisibles y a título particular, así como para que el gobernado pueda, en 
todo momento, conocer de forma cierta cómo contribuir al gasto público. 
En este tenor, el artículo 79 de la Ley del Seguro Social, al contemplar las 
prestaciones cuyo importe integra los capitales constitutivos que deben pa-
garse con motivo de riesgos laborales ocurridos a trabajadores no inscritos al 
Instituto Mexicano del Seguro Social al momento en que ocurra el siniestro y 
señalar que para su fincamiento el citado instituto establecerá el diagnóstico 
y el tratamiento requeridos, especificando su duración, tipo y el número de 
las prestaciones en especie a otorgar, y que por conducto de sus áreas de pres-
taciones económicas calculará el monto de las prestaciones económicas a 
otorgar por concepto de subsidios, gastos de funeral, indemnización global y 
el valor actual de la pensión que correspondan, no transgrede el mencionado 
principio, porque los elementos de la contribución se prevén en los diversos 
preceptos 12, 70 a 74, 77 y 78 del aludido ordenamiento, que contemplan el 
sujeto, objeto, base y cuota de las contribuciones de seguridad social. Ade-
más, tratándose de las prestaciones en especie, el propio artículo 79 dispone 
que su importe se determinará con base en los costos unitarios por nivel de 
atención, aplicables para el cobro de servicios a pacientes no derechohabien-
tes, y el cálculo de las económicas, se encuentra previsto en los preceptos 58, 
59, 61 y 64 de la comentada ley.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 200534, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: administrativa, tesis: 2a./J. 47/96, 
fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. IV, septiembre de 1996, 
p. 77, tipo: jurisprudencia. Capitales constitutivos. Para su debida 
fundamentacion basta citar los preceptos relativos a los aspec-
tos esenciales a esta contribucion peculiar. Para considerar adecua-
damente fundados los capitales constitutivos, es suficiente que en su determi-
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nación se citen los artículos 84, 86 y 240, fracciones XII, XIV, XV y XVII, 
que prevén, respectivamente, las hipótesis del fincamiento de los capitales 
constitutivos, las prestaciones que los integran y la competencia del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para determinarlos, por tratarse de los aspectos 
esenciales que rodean a esta contribución peculiar, los cuales deben darse a 
conocer al patrón obligado a su pago, pues en esos preceptos se encuentran 
comprendidos los datos necesarios que permiten a aquél la preparación de 
una adecuada defensa a través de los medios jurídicos procedentes. Esto es, 
para cumplir con lo dispuesto en el artículo 16 constitucional, no se exige la 
cita de las disposiciones legales y reglamentarias que fijan las cantidades a 
cubrir por cada uno de los rubros desglosados en tales capitales pues, además 
de que en ningún precepto de la Ley del Seguro Social se indican los montos 
o cantidades que deben pagarse por cada una de las prestaciones que inte-
gran los capitales constitutivos, ni las bases para su liquidación, los artículos 
que se refieren al fincamiento de los mismos atribuyen al Instituto Mexicano 
del Seguro Social facultades para determinarlos, así como las bases para su 
liquidación, según se puede apreciar de lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 84 y 240, fracciones XII, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2017763, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materias: constitucio-
nal, administrativa, tesis: XVII.2o.P.A.31 A (10a.), fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 57, t. III, agosto de 2018, p. 2998, tipo: aislada. 
Parejas concubinas integradas por personas del mismo sexo. El 
artículo 84, fracción III, párrafo segundo, de la Ley del Seguro 
Social, al negarles el derecho a contar con la cobertura del 
seguro de enfermedades y maternidad, viola sus derechos hu-
manos a la igualdad, no discriminación, protección de la familia 
y seguridad social. En el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos se establece que queda prohibida toda discrimi-
nación motivada por razón de género. Por su parte, en el diverso precepto 
4o. se dispone que el varón y la mujer son iguales ante la ley y reconoce el de-
recho de las personas a la protección a la familia como derecho humano, sin 
limitarlo a un modelo o estructura familiar. Asimismo, el artículo 123, apar-
tado B, fracción XI, del propio ordenamiento prevé el derecho a la seguridad 
social de los trabajadores al servicio del Estado, con la finalidad de que éstos 
y sus familiares accedan y gocen de sus beneficios, sin que deba condicionar-
se por motivos de orientación sexual, género, sexo, estado civil o cualquier 
otra condición. En contraste, el artículo 84, fracción III, párrafo segundo, 
de la Ley del Seguro Social prevé que el esposo de la asegurada gozará del 
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derecho a estar amparado por el seguro de enfermedades y maternidad o, 
a falta de éste, el concubinario, siempre que hubiera dependido económi-
camente de la asegurada y reúnan, en su caso, los requisitos contenidos en 
el párrafo anterior de dicho precepto. Por tanto, la decisión del legislador 
de condicionar el derecho a recibir ese seguro a parejas de sexos diferentes 
y referirse a un modelo específico de familia, viola los derechos humanos a 
la igualdad, no discriminación, protección a la familia y seguridad social de 
las parejas concubinas integradas por personas del mismo sexo, al negarles el 
derecho a contar con la cobertura del seguro de enfermedades y maternidad, 
sin que ello se encuentre justificado.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2021056, instan-
cia: Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, 
tesis: XVII.2o.C.T.10 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración, libro 72, t. III, noviembre de 2019, p. 2407, tipo: aislada. Institu-
to Mexicano del Seguro Social (IMSS). La hospitalización de un 
derechohabiente con enfermedad mental sólo procede por el 
tiempo estrictamente necesario, el cual debe determinarse por 
el médico tratante. Del análisis conjunto de los artículos 87 de la Ley 
del Seguro Social, así como 82, 83, 84 y 86 del Reglamento de Prestaciones 
Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, se advierte que, cuando 
así lo exija la enfermedad, dicho instituto podrá determinar la hospitaliza-
ción del derechohabiente, para lo cual se requiere que el médico tratante 
indique su internamiento a través del servicio de admisión hospitalaria y 
ésta procederá, entre otros casos, cuando el estado de salud del paciente 
requiera de observación constante o un manejo que sólo pueda llevarse a 
efecto en una unidad hospitalaria y durará el tiempo estrictamente nece-
sario para resolver las condiciones clínicas que lo hayan motivado. En este 
sentido, tratándose de enfermedades mentales, la Ley General de Salud, la 
Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-2014, la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y los principios para la protec-
ción de los enfermos mentales y el mejoramiento de la atención de salud 
mental (en el ámbito internacional), corroboran el hecho de que en rela-
ción con personas con padecimientos mentales, la hospitalización no puede 
tener el carácter de permanente, pues lo que se busca, en la medida de lo 
posible, es su reinserción a la sociedad. Así, cuando se trate de un derecho-
habiente que tenga un padecimiento mental, la hospitalización solicitada 
como prestación de seguridad social en un juicio laboral, únicamente será 
procedente por el tiempo estrictamente necesario el cual será determinado 
por el médico tratante.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2024841, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, materia: laboral, te-
sis: VI.1o.T.3 L (11a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
14, t. VII, junio de 2022, p. 6268, tipo: aislada. Gastos médicos eroga-
dos por embarazo, parto y puerperio. Conforme al método de 
juzgar con perspectiva de género, procede su pago cuando no 
quede demostrado que el patrón inscribió a la trabajadora en 
el Seguro Social.

Hechos. Una trabajadora demandó el pago de gastos médicos que tuvo 
que erogar para dar atención a su parto, debido a que su patrón no la ins-
cribió en el Seguro Social. Fundó su reclamo en los artículos 123, apartado 
A, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 170 de la Ley Federal del Trabajo. Por su parte, el demandado no contestó 
ese hecho ni probó la inscripción en el régimen de seguridad social.

Criterio jurídico. Este Tribunal Colegiado de Circuito determina, al juzgar 
el asunto con perspectiva de género, que el patrón debe pagar los gastos ero-
gados para sufragar la atención médica recibida durante el embarazo, parto 
y puerperio, cuando no acredita haber inscrito a la trabajadora en el Seguro 
Social.

Justificación. De los artículos 123, apartado A, fracciones V y XXIX, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 46, 47, 48 y 49 del 
Convenio Número 102 relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social de 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT); 170, fracciones II y V, de la 
Ley Federal del Trabajo; 84, fracción I, 85, 88 y 94, fracciones I y II, de la Ley 
del Seguro Social, se advierte que las mujeres trabajadoras tienen derecho al 
seguro de maternidad, que comprende diversas prestaciones en dinero y en 
especie, entre las cuales se encuentra la atención médica durante el embarazo, 
parto y puerperio; por tanto, si aduce no haber sido inscrita en el régimen de 
seguridad social obligatorio sin que obre prueba en contrario y reclama del 
patrón el pago de los gastos erogados para sufragar la atención médica du-
rante su embarazo, parto o puerperio y los acredita, conforme a los indicados 
numerales debe juzgarse el asunto con perspectiva de género y condenarlo al 
pago de dicha prestación.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2024179, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, materia: laboral, te-
sis: II.2o.T.16 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
10, t. III, febrero de 2022, p. 2502, tipo: aislada. Despido por embarazo. 
Al juzgar con perspectiva de género, además de los salarios caí-
dos, procede el pago de las prestaciones en especie y en dinero 
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que prevé el seguro de maternidad, cuando se dejen de percibir 
por aquel motivo. El despido de una trabajadora con motivo de su em-
barazo, al afectar exclusivamente a la mujer, constituye una discriminación 
por razón de sexo; de ahí que debe resolverse con perspectiva de género por 
la sola circunstancia de su categoría, al violar el derecho humano a la no dis-
criminación, contenido en los artículos 1o., párrafo quinto, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 11, numeral 2, inciso a), de 
la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, que reconocen expresamente el derecho a no ser despedida 
por motivo del embarazo. Incluso, los artículos 123, apartado A, fracción 
V, de la Constitución General y 170, fracciones II y V, de la Ley Federal del 
Trabajo, prevén el derecho de las trabajadoras embarazadas a gozar forzosa-
mente de seis semanas de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente 
para el parto y de otras seis posteriores; a percibir su salario íntegro y conser-
var su empleo, así como las demás prerrogativas que hubieran adquirido por 
la relación laboral. En este sentido, las bases mínimas del derecho a la segu-
ridad social se encuentran en el Convenio Número 102, relativo a la Norma 
Mínima sobre la Seguridad Social de la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT) y en la Ley del Seguro Social, bajo la denominación de seguro de 
maternidad, que se conforma con prestaciones en especie y en dinero. Así, 
en términos del artículo 88 de esta ley, corresponde al Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) otorgarlas cuando el patrón haya realizado los avisos 
correspondientes dentro del plazo legal o, en su caso, entere el importe de 
los capitales constitutivos y, al patrón, cuando por el incumplimiento de su 
obligación no pudieran otorgarse esas prestaciones. Lo anterior, con inde-
pendencia de que los periodos de pre y postparto de la trabajadora queden 
comprendidos dentro de los 12 meses posteriores a la fecha del despido que 
prevé el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo para el pago de los salarios 
caídos; sin que esto signifique un doble pago, en virtud de que no percibió 
aquéllas con motivo de la discriminación por razón de género de la que fue 
objeto durante el embarazo, y se busca resarcir no sólo la responsabilidad por 
despido, sino la proveniente de que fue víctima de discriminación laboral 
por razón de género, con motivo del embarazo.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2023881, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, materias: constitucio-
nal, laboral, tesis: XVII.1o.C.T.1 L (11a.), fuente: Gaceta del Semanario Judi-
cial de la Federación, libro 7, t. IV, noviembre de 2021, p. 3412, tipo: aislada. 
Seguridad social. Al ser un derecho humano cuyo cumplimiento 
no queda a la voluntad de las partes, el Instituto Mexicano del 
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Seguro Social (IMSS) debe subrogarse y otorgar las prestacio-
nes que correspondan a los derechohabientes de un trabajador 
fallecido que no fue dado de alta en el régimen obligatorio, 
así como determinar los capitales constitutivos a cargo del pa-
trón omiso.

Hechos. Una viuda y sus dos hijos demandaron del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) el otorgamiento de una pensión por viudez y orfandad, 
respectivamente. Como argumentos de su petición, señalaron que el falleci-
do tenía la calidad de trabajador al perder la vida, motivo por el que debía 
gozar del derecho a la seguridad social en términos de la Ley del Seguro 
Social. El citado instituto opuso la excepción de improcedencia de la acción, 
bajo el razonamiento de que al momento en que el trabajador falleció no 
estaba registrado en el régimen obligatorio y el periodo de conservación de 
derechos había fenecido. Por su parte, la Junta determinó procedente esa 
postura defensiva. Contra esa determinación los actores promovieron juicio 
de amparo directo.

Criterio jurídico. Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al ser 
la seguridad social un derecho humano cuyo cumplimiento no queda a la vo-
luntad de las partes, el Instituto Mexicano del Seguro Social debe subrogarse 
y otorgar las prestaciones que correspondan a los familiares de un trabajador 
fallecido que no fue dado de alta en el régimen obligatorio, así como deter-
minar los capitales constitutivos a cargo del patrón omiso.

Justificación. Lo anterior es así, pues las obligaciones derivadas de la se-
guridad social no quedan a voluntad de las partes, ni son negociables, y es 
obligación del Estado velar por su observancia, de conformidad con el tercer 
párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que dispone que todas las autoridades deben promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, así como prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los mismos; además, en términos del 
artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la propia Constitución, la Ley 
del Seguro Social es de utilidad pública. Por su parte, de los artículos 84, 96 
y 181 de la Ley del Seguro Social derogada y 77, 88 y 149 de la vigente, se 
advierte que en caso de que un patrón incumpla con su obligación de inscri-
bir a un trabajador en el régimen obligatorio y suceda su muerte, el aludido 
instituto debe subrogarse y otorgar las prestaciones que le correspondan a su 
familia, mientras que el patrón está obligado a enterar los capitales consti-
tutivos respectivos. De ahí que el hecho de que una persona no esté dada de 
alta en el régimen obligatorio no implica que no pueda gozar de la seguridad 
social por haber precluido el periodo de conservación de derechos, ya que 
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al tener el carácter de trabajador, debe gozar de tal beneficio; máxime que 
el legislador federal dotó al instituto de facultades de fiscalización para de-
terminar la existencia, contenido y alcance de las obligaciones incumplidas 
por los patrones y demás sujetos obligados y, en su caso, determinar y hacer 
efectivo el monto de los capitales constitutivos en los términos de la misma 
legislación.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 167302, instan-
cia: Segunda Sala, Novena Época, materias: administrativa, constitucional, 
tesis: 2a./J. 43/2009, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
t. XXIX, mayo de 2009, p. 101, tipo: jurisprudencia. Capitales cons-
titutivos. El trato diferenciado establecido en los artículos 
77, párrafo cuarto, y 88, último párrafo, de la Ley del Seguro 
Social, obedece a razones específicas. El primer precepto citado im-
pone la obligación de pagar capitales constitutivos cuando ocurrido el sinies-
tro presenten el aviso de modificación salarial dentro del plazo previsto en 
los artículos 15, fracción I, y 34, fracciones I a III, de la Ley, mientras que 
el segundo numeral dispone que no procederá su determinación en el caso 
que prevé. Ahora bien, del análisis de tales preceptos, relacionado con los 
del capítulo del seguro de riesgos de trabajo y del diverso de enfermedades 
y maternidad, de la Ley del Seguro Social, se concluye que el trato desigual 
atiende a razones objetivas. En efecto, tratándose del seguro de riesgos de 
trabajo, conforme al artículo 123, apartado A, fracción XIV, de la Constitu-
ción Federal, el patrón es responsable de los accidentes de trabajo y enferme-
dades profesionales sufridos por sus trabajadores, por los cuales se subroga 
el instituto, a diferencia del seguro de enfermedades y maternidad, el cual se 
sustenta en la solidaridad social a fin de garantizar el derecho a la salud en 
términos de la fracción XXIX del artículo y apartado citados; en el caso del 
seguro de riesgos de trabajo, las cuotas a cargo de los patrones, se determina-
rán en relación con la cuantía del salario base de cotización, y con los riesgos 
inherentes a la actividad de la negociación de que se trate, en los términos del 
reglamento relativo; en cambio en el seguro de enfermedades y maternidad, 
los recursos necesarios para cubrir las prestaciones inherentes se obtendrán 
de las cuotas que están obligados a cubrir los patrones, los trabajadores, y 
con la contribución a cargo del Estado, en los términos indicados por la Ley. 
Asimismo, las prestaciones en especie y en dinero otorgadas a cada ramo de 
seguro son diferentes, pues en el ramo de riesgos de trabajo los conceptos que 
integran a los capitales constitutivos —prestaciones que con motivo de un 
riesgo de trabajo deben asignarse al trabajador— son la asistencia médica, 
hospitalización, medicamentos y material de curación, servicios auxiliares de 
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diagnóstico y de tratamiento, intervenciones quirúrgicas, aparatos y prótesis, 
gastos de traslado del trabajador accidentado y pago de viáticos, subsidios, 
y en su caso los gastos de funeral; a diferencia del ramo de enfermedades y 
maternidad en los que, por regla general, sólo se otorgan asistencia médico 
quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria. Otra diferencia sustancial entre di-
chos seguros es el monto del subsidio que se otorga durante la subsistencia 
de la incapacidad o enfermedad. Finalmente, la circunstancia de que ni en la 
exposición de motivos ni en los trabajos parlamentarios se hayan sustentado 
razones para justificar ese trato, no lo torna, en sí mismo, inequitativo, pues 
las razones y fines se desprenden de la propia Ley.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 184760, instan-
cia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: civil, tesis: 
I.11o.C.55 C, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XVII, fe-
brero de 2003, p. 1151, tipo: aislada. Seguro Social. Es improcedente 
la reclamación del pago de gastos médicos erogados en el ex-
tranjero. Si bien es cierto que la Ley del Seguro Social y el Reglamento de 
Servicios Médicos del Instituto Mexicano del Seguro Social establecen la po-
sibilidad, en los casos y con las limitaciones que tales ordenamientos señalan, 
que los derechohabientes del Seguro Social sean atendidos médica o quirúr-
gicamente por instituciones particulares, correspondiendo a dicho instituto 
el pago de los gastos correspondientes por esos conceptos; sin embargo, el 
hecho de que el asegurado utilice servicios médicos y hospitalarios en el ex-
tranjero, aun en caso de urgencia, no obliga al Instituto Mexicano del Seguro 
Social a cubrirle las cantidades que por ese concepto haya erogado, toda vez 
que de conformidad con los artículos 1o. al 5o. y 89 de la Ley del Seguro 
Social, 4o., 5o., 31, 56, 57, 29, inciso f), 63 y 65 del Reglamento de Servicios 
Médicos de dicho organismo, se desprende que el Seguro Social es un ins-
trumento básico de seguridad social establecido como un servicio público de 
carácter nacional, cuya ley es de observancia general en toda la República, 
esto es, en los Estados Unidos Mexicanos, siendo sus objetivos primordiales 
los de proporcionar la asistencia médica, garantizando el derecho a la salud 
y la protección de los medios de subsistencia para el bienestar individual y 
colectivo, encomendándose su organización y administración al organismo 
público descentralizado denominado Instituto Mexicano del Seguro Social; 
que la prestación de los servicios los proporcionará directamente dicho insti-
tuto por medio de sus unidades hospitalarias en los niveles que de acuerdo a 
las necesidades de los servicios se requieran y de acuerdo a la indicación del 
médico tratante, y a la regionalización de los servicios médicos establecidos 
por el propio instituto, aun en los casos urgentes, siendo que éste otorgará el 
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servicio en sus propias instalaciones o a través de la subrogación de sus ser-
vicios, de acuerdo a los convenios que celebre con las autoridades federales, 
estatales y municipales, incluyendo a diversas instituciones y particulares. Sin 
embargo, en los casos en que el derechohabiente por propia decisión y bajo 
su responsabilidad, aun en los casos de urgencias, sea internado en un centro 
hospitalario que no pertenezca al sistema institucional nacional del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, ni se trate de los casos de subrogación en los 
servicios por convenio o los casos a que se refiere el artículo 89 de la Ley del 
Seguro Social y el artículo 9o. del Reglamento de Servicios Médicos, dicho 
organismo descentralizado quedará relevado de toda responsabilidad. Por 
tanto, si el quejoso argumentó que recibió atención médica en el extranjero 
en virtud de que tuvo que atenderse por urgencia, no se encuentra en nin-
guno de los supuestos a que se refieren dichos preceptos legales, en cuanto a 
que el organismo mencionado deba subrogarse en los gastos que dice erogó 
el actor, dado que al ser la Ley del Seguro Social un ordenamiento de apli-
cación federal, rige únicamente en nuestro territorio nacional, por lo que al 
haber recibido el quejoso atención hospitalaria en el extranjero, no quedó 
protegido por dicho ordenamiento legal, pues los derechos y obligaciones 
que establece sólo pueden ejercitarse o reclamarse dentro del ámbito de apli-
cación territorial nacional que esta ley prevé, esto es, dentro de la República 
mexicana y conforme a los procedimientos establecidos en dicha ley para la 
prestación de los servicios, pues lo contrario implicaría aplicar dicha ley en 
un caso en que el organismo no se subrogó y desconocer el ámbito de aplica-
ción de la Ley del Seguro Social y aplicarla fuera del territorio nacional, sin 
restricción alguna, al arbitrio de los derechohabientes, lo que jurídicamente 
es inaceptable.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 218560, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, materia: laboral, fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación, t. X, septiembre de 1992, p. 289, tipo: 
aislada. Instituto Mexicano del Seguro Social, Improcedencia 
de la reclamacion hecha al. Por el pago de erogaciones efec-
tuadas por servicio médico prestado en el extranjero. El artículo 
1o. de la Ley del Seguro Social establece literalmente que: “La presente Ley 
es de observancia general en toda la República, en la forma y términos que 
la misma establece”. De lo anterior se infiere que cada uno de los artículos 
que integran esta Ley, así como los reglamentos que derivan de ella, son de 
observancia general y aplicables únicamente en la República Mexicana. Por 
tanto, es inexacto que de conformidad con el artículo 4o. del Reglamento 
de Ramas de Riesgos Profesionales, Enfermedades Profesionales y Materni-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/hjmeyp39

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



650 HERRERA MONTES / HERRERA PÉREZ

dad, sea posible exigir el pago de erogaciones que se produzcan con motivo 
de un servicio médico prestado en el extranjero, pues tal precepto sólo se 
refiere a aquellos casos en que el Instituto Mexicano del Seguro Social, den-
tro de la República Mexicana, no pueda otorgar las prestaciones médicas 
a que está obligado, o a cubrir, en vez de asistencia médica, el equivalente 
en numerario que corresponda a los servicios médicos no proporcionados, 
debiéndose entender por lo anterior que dicha hipótesis opera única y ex-
clusivamente dentro de la República Mexicana.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2021752, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
XVII.1o.C.T.78 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 76, t. II, marzo de 2020, p. 945, tipo: aislada. Licencia por mater-
nidad. En términos del artículo 123, apartado A, fracción V, de 
la Constitución federal, las trabajadoras embarazadas tienen 
derecho a un descanso obligatorio antes y después del parto y 
al pago de su salario íntegro, sin importar las circunstancias 
del alumbramiento (interpretación pro persona del artículo 
143, fracción II, del Reglamento de Prestaciones Médicas del 
Instituto Mexicano del Seguro Social). El artículo 123, apartado A, 
fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ins-
tituye que las trabajadoras embarazadas tienen, entre otros, el derecho a un 
descanso de 6 semanas anteriores a la fecha fijada aproximada del parto y 6 
más posteriores a éste, debiendo percibir su salario íntegro. Esa prerrogativa 
se reglamenta en las fracciones II y V del artículo 170 de la Ley Federal del 
Trabajo. Por su parte, el artículo 101, párrafo primero, de la Ley del Seguro 
Social, establece que la trabajadora, en su calidad de asegurada, tiene dere-
cho durante el embarazo y el puerperio a un subsidio en dinero igual al 100 
por ciento del último salario diario de cotización, que recibirá por 42 días 
anteriores al parto y 42 días posteriores. De ello se colige que el periodo de 
incapacidad anterior y posterior al parto constituye un privilegio que el le-
gislador consagró para proteger la salud de las trabajadoras y la del produc-
to de la concepción, sin ningún menoscabo de las percepciones fruto de su 
trabajo, pues el referido descanso lo tendrán con goce del salario íntegro. En 
ese contexto, si por razones de naturaleza biológica o contingencia médica, 
el nacimiento ocurre antes de la fecha fijada como probable, de modo que, 
incluso, no fue posible el disfrute del periodo prenatal por haberse adelan-
tado el parto, los días no disfrutados deben transferirse al periodo de pos-
parto, situación que lleva implícito que el subsidio del posparto se adicione 
con el numerario correspondiente al prenatal, de forma que puedan gozar 
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del consecuente pago por el periodo de 84 días, inherente al descanso que 
se les debe otorgar obligatoriamente por el estado de gravidez. Lo anterior, 
sin perjuicio de que el artículo 143 del Reglamento de Prestaciones Médicas 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, en su fracción II, señale que en los 
casos en que el parto ocurra durante el periodo de la incapacidad prenatal, el 
subsidio corresponderá únicamente a los días transcurridos, en razón de que 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
obliga a las autoridades a realizar una interpretación de las normas aplican-
do el principio pro persona, esto es, buscando siempre la interpretación que 
otorgue la protección más amplia, de modo que si el artículo 123, aparta-
do A, fracción V, citado, prevé que las trabajadoras durante el embarazo 
cuentan con el derecho a gozar de un descanso anterior y posterior al parto, 
debiendo percibir íntegro el salario y conservar el empleo, entonces debe en-
tenderse que en aquellos casos en que una trabajadora embarazada presente 
alumbramiento antes de la fecha probable determinada, incluso previo al 
plazo prenatal o durante éste, el certificado de incapacidad para el trabajo y 
el pago del subsidio en numerario que le corresponda deberán amparar un 
total de 84 días de descanso.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 182174, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
XVII.17 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XIX, febrero 
de 2004, p. 1070, tipo: aislada. Incapacidad por maternidad. El cómpu-
to del término para que opere la prescripción de la acción para 
demandar las prestaciones en dinero derivadas de aquélla, ini-
cia a partir del día siguiente al en que concluye el plazo por el 
cual fue otorgada. Acorde con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 
del Seguro Social, la trabajadora, ahora quejosa, en su calidad de asegurada 
tiene derecho durante el embarazo y el puerperio a un subsidio en dinero 
igual al cien por ciento del último salario diario de cotización, que recibirá 
por cuarenta y dos días anteriores al parto y cuarenta y dos días posteriores a 
él, que se pagará por periodos vencidos que no excederán de una semana; de 
lo anterior se advierte que se trata de una prestación de tracto sucesivo, pues 
tal pago tiene un encadenamiento riguroso y sucesivo durante los días que 
comprende la incapacidad otorgada, ya que se trata de una sola obligación 
y no puede ser exigido su pago total desde su otorgamiento, sino hasta el día 
siguiente al en que fenece el último día del total por los que fue expedida, y 
es en ese momento en que la beneficiaria se encuentra en aptitud de hacer 
exigible su pago al instituto de seguridad social; por tanto, el cómputo del 
término de un año a que alude el numeral 516 de la Ley Federal del Trabajo 
para que opere la prescripción de la acción que prevé este precepto inicia a 
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partir del día siguiente al en que concluyó el plazo por el cual fue otorgada la 
mencionada incapacidad.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 193361, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
IV.2o.A.T.35 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. X, sep-
tiembre de 1999, p. 845, tipo: aislada. Seguro Social. Subsidio pre y pos-
natal. Caso en que resulta improcedente su pago. El artículo 109 de 
la Ley del Seguro Social, vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos 
noventa y siete, establece que la mujer asegurada tendrá derecho durante el 
embarazo y el puerperio a un subsidio en dinero igual al cien por ciento del 
salario promedio de su grupo de cotización, el que recibirá durante cuarenta 
y dos días anteriores al parto y otros tantos posteriores al mismo. Por su parte, 
el numeral 110 del mismo ordenamiento legal dispone que para que la asegu-
rada tenga derecho al anterior subsidio, es menester que reúna los siguientes 
requisitos: 1) Que haya cubierto por lo menos treinta cotizaciones semanales 
en el periodo de doce meses anteriores a la fecha en que debiera comenzar 
el pago del subsidio; 2) Que se haya certificado por el instituto el embarazo 
y la fecha probable del parto; 3) Que no ejecute trabajo alguno mediante 
retribución durante los periodos anterior y posterior al parto. Asimismo, el 
artículo 118 de la misma ley estatuye que los asegurados que queden priva-
dos de trabajo remunerado, pero que hayan cubierto inmediatamente antes 
de tal privación, un mínimo de ocho cotizaciones semanales ininterrumpidas 
conservarán durante las ocho semanas posteriores a la desocupación, el de-
recho a recibir las prestaciones correspondientes al seguro de enfermedades 
y maternidad, tratándose de mujeres en este último caso. Ahora bien, la in-
terpretación armónica de los preceptos legales enumerados, permite concluir 
que las aseguradas que queden sin trabajo remunerado habiendo cubierto en 
forma ininterrumpida las últimas ocho de las treinta cotizaciones semanales 
acumuladas durante el año anterior al periodo prenatal, no tendrán derecho 
al subsidio de referencia, si entre las fechas del desempleo y la de inicio de di-
cho periodo prenatal transcurrió un plazo mayor a las citadas ocho semanas 
de conservación de derechos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 198317, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
IV.1o.7 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. VI, julio de 
1997, p. 431, tipo: aislada. Seguro Social. Subsidio por maternidad 
de la asegurada. Acción improcedente. Los artículos 109 y 110 de la 
Ley del Seguro Social establecen en favor de toda asegurada que llegue a 
embarazarse, el derecho a un subsidio en dinero, por maternidad, durante el 
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embarazo y el puerperio, cumplidos los requisitos legales, como son: que se 
hayan cubierto por lo menos treinta cotizaciones semanales, en el periodo de 
doce meses previos a la fecha en que debiera comenzar el pago; que exista 
certificación por el instituto, del embarazo y la fecha probable del parto; y 
que no ejecute trabajo alguno mediante retribución, durante los periodos an-
teriores y posteriores al parto. Ahora bien, cuando en un caso la accionante 
del subsidio por maternidad es una trabajadora temporal, que cubrió treinta 
cotizaciones en el periodo que exige el precepto comentado, pero en el ínter 
termina su contrato temporal, debe estimarse que ya no tiene el derecho por 
no ser trabajadora asegurada y que, en todo caso, hay que acudir a la figura 
de conservación de derechos prevista por el artículo 118 de la legislación en 
consulta, que es aplicable cuando el trabajador ha sido privado de su trabajo 
y, por igualdad de razones, cuando ha terminado la relación laboral, en don-
de también bajo determinados requisitos legales, tendrá derecho únicamente 
a la atención médica de maternidad, mas no al pago del subsidio; así, debe 
concluirse que el laudo que absolvió a la demandada de este concepto no es 
violatorio de las garantías contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 189372, instancia: 
Primera Sala, Novena Época, materias: constitucional, administrativa, te-
sis: 1a./J. 27/2001, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XIII, 
junio de 2001, p. 185, tipo: jurisprudencia. Seguro Social. El artículo 
106, fracción I, de la Ley relativa que prevé la forma en que de-
ben financiarse las prestaciones en especie tratándose del segu-
ro de enfermedades y maternidad, no transgrede los principios 
de proporcionalidad y equidad tributaria. El hecho de que el men-
cionado precepto establezca que para financiar las prestaciones en especie 
del seguro de enfermedades y maternidad, por cada asegurado se pagará 
mensualmente una cuota diaria patronal equivalente al 13.9% de un salario 
mínimo general diario para el Distrito Federal, siempre y cuando el sala-
rio base de cotización del trabajador sea de hasta tres salarios mínimos, no 
viola los principios de equidad y proporcionalidad tributaria consagrados en 
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. Lo anterior es así, por-
que, por un lado, de lo dispuesto en la tesis plenaria P. XXXII/95, de rubro: 
“Seguro Social. Las cuotas patronales en el ramo de enfermeda-
des y maternidad son proporcionales y equitativas”, en la que se 
sostuvo la constitucionalidad de las cuotas patronales aportadas al rubro de 
enfermedades y maternidad previstas en la abrogada Ley del Seguro Social, 
se advierte que el patrón tiene la obligación de contribuir al régimen de segu-
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ridad social en proporción al número de trabajadores que tiene, siendo pre-
cisamente éstos los que se benefician con los servicios de salud proporciona-
dos por el Estado en dicho rubro y, por el otro, el parámetro establecido en 
el citado artículo 106, fracción I, no refleja un tratamiento inequitativo, sino 
que evidencia el límite inferior de percepciones que el legislador estimó con-
veniente para aplicar la tasa de la contribución por este ramo, resultando 
un indicador objetivo de la capacidad económica de los sujetos obligados, 
pues se trata de prestaciones en especie cuyo otorgamiento se encuentra a 
cargo de las instituciones de salud estatales, las cuales forman parte de las 
prestaciones que deben considerarse para fijar el salario base de cotización.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 200356, instan-
cia: Pleno, Novena Época, materias: constitucional, administrativa, tesis: P. 
XXXII/95, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. II, julio de 
1995, p. 27, tipo: aislada. Seguro Social. Las cuotas patronales en el 
ramo de enfermedades y maternidad son proporcionales y equi-
tativas. Las cuotas que los patrones aportan en el ramo de enfermedades 
y maternidad en un porcentaje sobre el salario base de cotización, a que se 
refiere el artículo 114 de la Ley del Seguro Social, son proporcionales y equi-
tativas. Cumplen con la primera cualidad en tanto que de acuerdo con la 
naturaleza específica de este tipo de aportaciones, atienden a que el obligado 
principal en el sostenimiento del régimen de seguridad social es el patrón, en 
proporción a los trabajadores que le prestan sus servicios y que tienen frente 
a él el derecho de que se les garanticen las prestaciones mencionadas, por 
lo que es correcto que el porcentaje de aportaciones se establezca con base 
en parámetros adecuados, a saber: el salario base de cotización y el núme-
ro de trabajadores. En efecto, el patrón, tiene la obligación de contribuir al 
funcionamiento del régimen de seguridad social en proporción al número de 
trabajadores que tiene, o sea mayor aportación el que tiene más y menor el 
que tiene menos. Cumplen las aportaciones con la segunda cualidad porque 
se trata igual a los iguales, pues son exigibles a todos los sujetos que tienen el 
carácter de patrón, con las distinciones derivadas del número de trabajado-
res con que cuentan. Por otra parte, el que las aportaciones de los trabaja-
dores y del Estado sean menores se deriva de que los mismos no tienen igual 
obligación que los patrones, pues los primeros se benefician del servicio de 
seguridad social proporcionado por el Estado y deben contribuir, aunque en 
mucho menor proporción que los patrones, y el Estado porque, como obliga-
do a garantizar los servicios de salud, respecto de los trabajadores lo hace a 
través de la aportación que le corresponde, siendo el patrón el que tiene ma-
yor obligación en cuanto a la seguridad social por ser el obligado principal. 
El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintinueve de junio en 
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curso, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Presidente en 
funciones Juventino V. Castro y Castro, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pi-
mentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Hum-
berto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; 
aprobó, con el número XXXII/95 (9a.) la tesis que antecede; y determinó 
que las votaciones son idóneas para integrar tesis de jurisprudencia. México, 
D.F., a veintinueve de junio de mil novecientos noventa y cinco.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2001188, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materias: constitucio-
nal, administrativa, laboral, tesis: I.4o.A.6 A (10a.), fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro X, t. 3, julio de 2012, p. 2056, tipo: aislada. 
Seguro Social. Si el asegurado o sus beneficiarios acuden a soli-
citar atención médica dentro de las ocho semanas posteriores 
a que quedó privado de su trabajo y aquélla se prolonga por un 
periodo mayor, no debe dejar de proporcionarse el servicio, en 
aras de preservar el derecho a la salud (interpretación del ar-
tículo 109 de la Ley de la materia). El artículo 109 de la Ley del Segu-
ro Social dispone, sustancialmente, que cuando un trabajador quede privado 
de trabajo remunerado, pero haya cubierto inmediatamente antes de tal pri-
vación un mínimo de ocho cotizaciones semanales ininterrumpidas, conser-
vará, durante las ocho semanas posteriores a su baja, el derecho a recibir la 
asistencia médica y de maternidad, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria 
que sean necesarias, derecho del que también gozarán sus beneficiarios. Así, 
el derecho a la salud que establece el indicado precepto debe interpretarse 
atendiendo al principio pro persona, como aquel que la institución de segu-
ridad social debe proporcionar hasta que se encuentren totalmente recupe-
rados el asegurado o sus beneficiarios de las causas por las que solicitaron 
sus servicios. En estas condiciones, si alguno de los sujetos señalados acude a 
solicitar atención médica en los términos planteados dentro de las ocho se-
manas posteriores a la privación del trabajo remunerado y ésta se prolonga 
por un periodo mayor, no debe dejar de proporcionarse el servicio, en razón 
de que se atentaría contra el derecho a la salud, entendido como un esta-
do de completo bienestar físico y mental, que se encuentra regulado, a nivel 
interno, en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los preceptos 25, numeral 1, de la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos; 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; XI de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre; y 10 del Protocolo Adicional a la Conven-
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ción Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador” —instrumentos 
internacionales de los que México forma parte—, sin que deba limitarse a 
la salud física del individuo, sino que atento a la propia naturaleza humana, 
se traduce en un estado de bienestar general integrado por el estado físico, 
mental, emocional y social de la persona, sin distinción de raza, religión, 
ideología política o condición económica o social, cuyo pleno disfrute cons-
tituye una condición para gozar de los demás derechos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 173677, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materias: constitucional, administrativa, te-
sis: 2a. XCII/2006, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. 
XXIV, diciembre de 2006, p. 236, tipo: aislada, Seguro Social. El ar-
tículo 109 de la Ley relativa que prevé la conservación de de-
rechos por maternidad, no transgrede el diverso 123, apartado 
A, fracción XXIX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por no incluir el pago de un subsidio. El citado 
precepto legal, que establece el beneficio de la conservación de derechos por 
maternidad a favor de las mujeres que hayan quedado privadas de trabajo 
remunerado, consistente en recibir la asistencia médica, quirúrgica, farma-
céutica y hospitalaria que sea necesaria por un plazo determinado, no trans-
grede el artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, por no incluir prestaciones asistenciales 
económicas como el subsidio previsto en el artículo 101 de la Ley del Seguro 
Social. Ello es así, porque el referido subsidio, que reciben únicamente las 
trabajadoras aseguradas, se entrega en sustitución de su salario ordinario, 
por lo que no pueden recibir esa misma prestación quienes no tengan dicha 
calidad, aunque pertenezcan al sector social, pues si bien es cierto que se ha 
protegido con un interés especial el desarrollo de la salud y subsistencia de 
la mujer que tiene una eventualidad de maternidad, también lo es que ello 
no significa que cuando haya quedado privada de trabajo remunerado pue-
da acceder a las prerrogativas constitucionales de seguridad social en iguales 
condiciones que las mujeres que se encuentren trabajando.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 194708, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
IV.3o.51 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. IX, enero 
de 1999, p. 862, tipo: aislada. Incapacidad por maternidad. El pago 
de noventa días de salario íntegro sólo procede cuando aún la-
boraba la trabajadora. El artículo 118 de la Ley del Seguro Social pre-
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viene que “El asegurado que quede privado de trabajo remunerado, pero 
que haya cubierto inmediatamente antes de tal privación, un mínimo de 
ocho cotizaciones semanales ininterrumpidas, conservará durante las ocho 
semanas posteriores a la desocupación, el derecho a recibir exclusivamente 
la asistencia médica, de maternidad, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria 
que sea necesaria...”. Por tanto, para que una trabajadora tenga derecho al 
pago de noventa días de salario íntegro por una incapacidad por materni-
dad, es indispensable que se encuentre trabajando para el Instituto Mexica-
no del Seguro Social, en la fecha en que se reclamen tales pretensiones o en 
el momento en el que se expidan los certificados de maternidad, por lo que 
la carga probatoria corresponde a la trabajadora a fin de acreditar que se en-
contraba laborando en el momento de la solicitud de la incapacidad referida.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2000040, instancia: 
Segunda Sala, Décima Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 21/2011 (10a.), 
fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro III, t. 4, diciembre 
de 2011, p. 2511, tipo: jurisprudencia. Certificado de derechos expe-
dido por el Instituto Mexicano del Seguro Social. Valoración 
de aquel en que se establece que el trabajador fue dado de alta 
para un determinado patrón, cotizó cero semanas y no se asien-
ta la fecha de baja. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en las jurisprudencias 2a./J. 39/2002 y 2a./J. 176/2009, de ru-
bros: “Seguro Social. El certificado de derechos aportado como 
prueba por el Instituto relativo, en su carácter de demandado 
en el juicio laboral, tiene pleno valor probatorio para acreditar 
los datos que en el mismo se contienen, salvo prueba en contra-
rio, por lo que para su validez es innecesario que se acompañen 
los avisos de alta y baja relativos o el pago de las cuotas res-
pectivas” y “Certificado de derechos expedido por el Institu-
to Mexicano del Seguro Social. Si los hechos comprendidos en 
éste forman parte de la litis y la información que contiene se 
controvierte explícita o implícitamente, su valor probatorio no 
es absoluto sino susceptible de desvirtuarse con otra prueba”, 
estableció esencialmente que el certificado de derechos emitido por el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social tiene valor probatorio pleno, pero también 
ha señalado que este documento no es absoluto ni genera una presunción de 
pleno derecho, por lo que el alcance probatorio de los datos ahí asentados 
puede controvertirlo el trabajador y desvirtuarlo con prueba en contrario. 
Consecuentemente, si en dicho documento se consigna que el trabajador fue 
dado de alta con determinado patrón, cotizó un total de cero semanas y no se 
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asienta la fecha en que se le dio de baja, no puede concluirse a priori que esta 
circunstancia sea inverosímil, sino que tendrá que evaluarse con base en los 
hechos alegados y el acervo probatorio, tomando en cuenta que, conforme a 
la Ley Federal del Trabajo, la Junta debe dictar el laudo apreciando los he-
chos en conciencia y sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos para 
la valoración de las pruebas (artículo 841) y puede decretar providencias 
para mejor proveer, tanto durante la instrucción (artículo 782) como una vez 
cerrada ésta (artículo 886), lo que implica la potestad de solicitar espontánea 
y oficiosamente el desahogo de medios de prueba considerados necesarios 
para resolver el asunto.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 171183, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: administrativa, tesis: 2a./J. 202/2007, 
fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXVI, octubre de 2007, p.  
242, tipo: jurisprudencia. Estados de cuenta individuales de los tra-
bajadores. Su certificación por parte del Instituto Mexicano 
del Seguro Social tiene valor probatorio pleno, por lo que es 
apta para acreditar la relación laboral entre aquéllos y el pa-
trón. Los mencionados certificados, de conformidad con los artículos 3, 4 
y 5, del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, 
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, independientemen-
te de ser resultado de información presentada vía formato impreso o de aque-
lla presentada a través de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, 
magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza (en donde se utilizó el nú-
mero patronal de identificación electrónica, que hace las veces de sustituto 
de la firma autógrafa) tiene valor probatorio pleno, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
(equivalente al artículo 234, fracción I del Código Fiscal de la Federación), 
en relación con el diverso 63 del Código Fiscal de la Federación, aun cuando 
la parte patronal desconozca la relación laboral mediante su negativa lisa y 
llana. Por lo tanto, la certificación de los estados de cuenta individuales, es 
apta y suficiente para acreditar la relación laboral entre los trabajadores y el 
patrón, de manera que, no es necesario exigir el perfeccionamiento de ese 
tipo de constancias con la exhibición, por ejemplo, de los avisos de afiliación 
presentados por el patrón.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2024792, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, materia: laboral, te-
sis: III.4o.T. J/1 L (11a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 14, junio de 2022, t. VII, p. 6004, tipo: jurisprudencia. Estado de 
invalidez. Para determinarlo es requisito que el asegurado es-
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pecifique en la demanda las actividades del puesto que ocupó en 
el último año de trabajo, a efecto de relacionarlas con sus pa-
decimientos y su imposibilidad para obtener un ingreso superior 
al 50 % del salario percibido en ese periodo.

Hechos. La parte actora reclamó el reconocimiento de su estado de invali-
dez y, como consecuencia, el pago de la pensión respectiva; para ello, señaló 
las actividades que desempeñó en toda su vida laboral. La Junta determinó 
que el actor tenía derecho a la pensión por invalidez, conforme a los dictá-
menes de los peritos. Contra esa resolución el Instituto Mexicano del Segu-
ro Social (IMSS) promovió juicio de amparo directo.

Criterio jurídico. Este Tribunal Colegiado Circuito establece que para de-
terminar el estado de invalidez en los conflictos de seguridad social es requi-
sito que el asegurado especifique en la demanda las actividades del puesto 
que ocupó en el último año de trabajo, a efecto de relacionarlas con sus pa-
decimientos y su imposibilidad para obtener un ingreso superior al 50% del 
salario percibido en ese periodo.

Justificación. Ello es así, pues de conformidad con el artículo 899-C, frac-
ción IV, de la Ley Federal del Trabajo, en los conflictos de seguridad social, 
son requisitos de la demanda precisar, entre otros, los puestos desempeñados 
y las actividades desarrolladas, lo cual es relevante, tomando en cuenta que 
conforme al artículo 119 de la Ley del Seguro Social, para determinar el 
estado de invalidez el asegurado debe estar imposibilitado para procurarse, 
mediante un trabajo igual, una remuneración superior al 50 % de su salario 
habitual percibido durante el último año de trabajo, y que esa imposibilidad 
derive de una enfermedad o accidente no profesionales. De ahí que el ase-
gurado deba precisar el puesto desempeñado y las actividades realizadas en 
el último año de trabajo, y no de forma general las ejecutadas en todos los 
puestos de su vida laboral, a efecto de que la Junta las pueda relacionar con 
los padecimientos encontrados al trabajador y con sus actividades laborales 
del último año para determinar si tiene derecho a que se le reconozca el es-
tado de invalidez.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 199666, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
VI.2o.75 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. V, enero de 
1997, p. 489, tipo: aislada. Invalidez, pensión por. Es improcedente si 
el actor omite acreditar la imposibilidad para obtener la remu-
neración prevista en el artículo 128 de la Ley del Seguro Social. 
De la recta interpretación del artículo 128 de la Ley del Seguro Social, se 
deduce que para la procedencia de la pensión por invalidez debe acreditarse 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/hjmeyp39

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



660 HERRERA MONTES / HERRERA PÉREZ

que el trabajador se encuentra imposibilitado para procurarse, mediante un 
trabajo, una remuneración superior al cincuenta por ciento de su remunera-
ción habitual percibida durante el último año de trabajo y que dicha impo-
sibilidad deriva de una enfermedad o accidente no profesionales; por tanto, 
si en el juicio laboral en que se reclamó el otorgamiento de la pensión por 
invalidez, el actor omite acreditar la imposibilidad para desempeñar un tra-
bajo que le proporcione el ingreso económico establecido en la disposición 
legal mencionada, tal circunstancia es suficiente para estimar improcedente 
su acción, máxime si la prueba pericial médica desahogada en el juicio no 
demostró el grado de incapacidad del actor.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2013997, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
VII.2o.T.107 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, li-
bro 40, t. IV, marzo de 2017, p. 2834, tipo: aislada. Pensión por invali-
dez de un adulto mayor. Para su otorgamiento, éste goza de la 
presunción de que se encuentra imposibilitado para procurarse, 
mediante un trabajo igual, una remuneración superior al 50% de 
la habitualmente percibida durante el último año de servicios. 
Atento a que en el ámbito del derecho mexicano el adulto mayor requiere 
de consideraciones especiales por contar con 65 años o más, que supone la 
disminución de las capacidades funcionales para la libre realización de su 
personalidad; por ello, en los casos en que solicita el reconocimiento de un 
estado de invalidez por padecer enfermedades no profesionales, y el otorga-
miento de la pensión relativa, ese estado de edad madura y de enfermedad 
resulta suficiente para presumir la comprobación del elemento de proceden-
cia de carácter económico, previsto en los artículos 128 de la Ley del Seguro 
Social derogada y 119 de la vigente, consistente en la imposibilidad de pro-
curarse una remuneración superior al 50% de la habitual percibida duran-
te el último año de trabajo, pues debido al desgaste natural físico y mental 
sufrido por el inexorable paso del tiempo en una persona, hace que se vea 
disminuida su capacidad productiva y limitadas las oportunidades para obte-
ner un empleo remunerado. Con esta interpretación se respetan los derechos 
mínimos de supervivencia y tranquilidad de esta categoría de individuos, tu-
telados por el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Lo anterior, inclusive, es acorde con lo establecido por la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, en relación con el seguro de cesantía en 
edad avanzada, en cuanto a que el trabajador de más de 60 años de edad 
que demanda del Instituto Mexicano del Seguro Social el otorgamiento de la  
pensión relativa, goza de la presunción de que se encuentra privado de tra- 
bajo remunerado.
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 186120, instancia: 
Primera Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 1a. LIV/2002, fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XVI, agosto de 2002, p. 196, 
tipo: aislada. Seguro de invalidez. Es materia de prueba la imposibi-
lidad del asegurado para procurarse, mediante un trabajo, una 
remuneración superior al cincuenta por ciento de la percibida 
habitualmente durante el último año. De lo dispuesto en el artículo 
128 de la Ley del Seguro Social, vigente hasta el treinta de junio de mil no-
vecientos noventa y siete, coincidente en lo esencial con el numeral 119 de 
la actual ley de la materia, se desprende que para obtener el seguro de inva-
lidez, el asegurado debe probar no sólo el padecimiento físico o mental, sino 
también su imposibilidad para obtener, mediante un trabajo, una remunera-
ción superior al cincuenta por ciento de la percibida habitualmente durante 
el último año de su ocupación. Lo anterior no implica la demostración del 
hecho negativo relativo a que el asegurado no puede procurarse dicha remu-
neración, sino la prueba del hecho positivo consistente en que sólo está en 
condiciones de procurarse, mediante un trabajo, el porcentaje del cincuenta 
por ciento o uno inferior al de la remuneración que señalan aquellos pre-
ceptos; ya que la mencionada imposibilidad implica que por las condiciones 
patológicas del asegurado solamente puede procurarse como máximo, una 
remuneración equivalente al cincuenta por ciento de la que anteriormente 
percibió.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 174214, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.6o.T.301 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXIV, 
septiembre de 2006, p. 1512, tipo: aislada. Pensión de invalidez. El ar-
tículo 128 de la Ley del Seguro Social abrogada, que obliga al 
asegurado a demostrar que como consecuencia de una enferme-
dad no profesional sólo puede procurarse un ingreso inferior 
al cincuenta por ciento del habitual recibido durante el últi-
mo año de trabajo no transgrede el artículo 123, apartado A, 
fracción VI, de la Constitución federal. El precepto constitucio-
nal citado regula la remuneración mínima que tiene derecho a percibir un 
obrero a cambio de su trabajo. Por su parte, el artículo 128 de la Ley del 
Seguro Social abrogada, establece los supuestos conforme a los cuales un 
trabajador asegurado se encuentra en estado de invalidez. En tal virtud, el 
referido numeral 128 no transgrede el artículo 123, apartado A, fracción VI, 
de la Constitución Federal, ya que sólo obliga al asegurado a demostrar que, 
como consecuencia de un padecimiento no profesional, únicamente puede 
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procurarse un ingreso inferior al cincuenta por ciento del habitual percibido 
durante el último año de trabajo, con independencia a si su retribución es 
la mínima o una superior, y que ello sea como consecuencia de una enfer-
medad general, es decir, no obliga a los asegurados a demostrar que obtie-
nen remuneraciones inferiores al salario mínimo, porque, en todo caso, aun 
enfermo, en cualquier lugar en que se desempeñara recibiría a cambio de 
su trabajo, cuando menos el salario mínimo y bastaría que demostrara que, 
derivado de un padecimiento del orden general, no puede obtener más del 
cincuenta por ciento de sus percepciones habituales recibidas durante el úl-
timo año para obtener la pensión de invalidez.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 169251, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
III.1o.T. J/72, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXVIII, 
julio de 2008, p. 1626, tipo: jurisprudencia. Pensión de invalidez. Para 
su otorgamiento se debe atender a las nuevas condiciones físi-
cas del operario. interpretación de la expresión “un trabajo 
igual”, del artículo 119 de la Ley del Seguro Social. El artículo 
119 de la Ley del Seguro Social, vigente a partir del primero de julio de mil 
novecientos noventa y siete, establece: “Para los efectos de esta ley existe inva-
lidez cuando el asegurado se halle imposibilitado para procurarse, mediante 
un trabajo igual, una remuneración superior al cincuenta por ciento de su 
remuneración habitual percibida durante el último año de trabajo y que esa 
imposibilidad derive de una enfermedad o accidente no profesionales. La 
declaración de invalidez deberá ser realizada por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social”. Al utilizarse la expresión “un trabajo igual”, no debe aten-
derse, aisladamente, a la mera literalidad de ese enunciado, sino al contenido 
íntegro del precepto, ya que, si sólo se atendiera a esa porción enunciativa, 
carecería de sentido el resto de lo establecido en la norma, convirtiendo a 
la disposición en un absurdo, toda vez que si no obstante los nuevos pade-
cimientos se siguen desempeñando idénticas actividades, no habría razón 
alguna que justificara la disminución salarial en el porcentaje apuntado. Esto 
es, el requisito insoslayable de que una vez presentados los padecimientos, el 
empleado pueda seguir trabajando, obteniendo una remuneración menor, 
pero en grado significativo a la que percibía durante el último año trabajado, 
anterior a la presentación de los mismos, pone de manifiesto, de suyo, que 
las actuales condiciones físicas le impiden continuar desarrollando las acti-
vidades que realizaba antes de que se presentaran esas nuevas y diferentes 
capacidades y aptitudes; entenderlo de otra manera, a la par de que descon-
textualizaría el objeto de la regulación normativa, se repite, conduciría a la 
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incoherencia, de que a pesar de que al operario se le han mermado en grado 
significativo sus destrezas, habilidades o capacidades para desempeñar un 
determinado cargo o puesto, se pretendiera que continuara desarrollando 
uno idéntico o igual al ocupado con anterioridad a la fecha en que se pre-
sentaron los padecimientos que provocaron las limitaciones resultantes de los 
mismos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 165260, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.3o.T.212 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXI, 
febrero de 2010, p. 2854, tipo: aislada. Estado de invalidez. Para de-
terminarlo es necesario tomar en consideración, además de las 
patologías del orden general que presente el asegurado, otro 
tipo de limitaciones producto de un riesgo de trabajo. Del artícu-
lo 128 de la Ley del Seguro Social vigente hasta el treinta de junio de mil 
novecientos noventa y siete, así como de su correlativo 119 de la ley en vigor, 
se advierte que existe invalidez cuando el asegurado se encuentre imposibi-
litado para procurarse mediante un trabajo una remuneración superior al 
cincuenta por ciento de la que habitualmente percibía durante el último año 
de trabajo y que esa imposibilidad derive de una enfermedad o accidente no 
profesionales. Pero, cuando un riesgo de trabajo traiga como consecuencia 
la amputación de una extremidad y, posteriormente, se necesita establecer la 
existencia de un estado de invalidez, es necesario evaluar las complicaciones 
de salud que ocasionan las enfermedades del orden general, a partir de las 
limitaciones objetivas que tiene la persona, pues es evidente que la dismi-
nución orgánico-funcional que en su momento le ocasionó algún siniestro 
de origen profesional, constituye una condición primaria a partir de la cual 
debe evaluarse la sintomatología de los padecimientos ordinarios.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 184498, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.13o.T.16 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XVII, 
abril de 2003, p. 1077, tipo: aislada. Dictamen pericial médico. Si el es-
pecialista del Instituto Mexicano del Seguro Social determina 
que el reclamante presenta estado de invalidez, dicha opinión 
debe ser valorada por la junta laboral, pues su resultado no 
vincula la voluntad del instituto demandado. La circunstancia de 
que en el dictamen médico del perito del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial se reconozca que el reclamante presenta estado de invalidez, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 128 de la Ley del Seguro Social, o su diverso 
119 de la nueva Ley del Seguro Social, no significa que el instituto demanda-
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do acepte esa determinación, en virtud de que la pericial corresponde a una 
prueba más aportada al sumario, cuyo resultado debe ser valorado por la 
autoridad laboral con libertad, a efecto de determinar si mediante la misma 
se acredita el derecho a la pensión por estado de invalidez, atendiendo a los 
términos que la propia Ley del Seguro Social establece, a las cargas probato-
rias y al análisis de las demás pruebas desahogadas.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 195252, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.5o.T. J/27, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. VIII, no-
viembre de 1998, p. 463, tipo: jurisprudencia. Pensión por invalidez. 
Procede su otorgamiento según la severidad del padecimiento. 
Si del diagnóstico acreditado ante la autoridad responsable se desprende que 
la enfermedad del subordinado es de carácter general, por no existir la rela-
ción de causa-efecto con su ambiente laboral, pero que dada la gravedad de 
los síntomas, éstos se agravan con actividades de trabajo e incluso con las 
de la vida diaria, es innegable que al empleado debe considerársele dentro 
del estado de invalidez contemplado por el numeral 128 de la Ley del Seguro 
Social vigente en el año 1996, pues no puede soslayarse que si se encuentra 
disminuido para el desarrollo de tareas cotidianas, máxime lo está para el 
desempeño de cualquier función, lo que también implica evidentemente su 
imposibilidad para procurarse una faena que le genere un haber mayor al 
50% del percibido habitualmente durante el último año de servicios.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2013339, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
I.3o.T.35 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 37, 
diciembre de 2016, t. II, p. 1798, tipo: aislada. Pensión por invalidez. El 
hecho de que el solicitante se encuentre laborando, no implica 
la inexistencia del estado invalidante para procurarse una re-
muneración superior al 50% de la habitual percibida durante el 
último año de trabajo. De conformidad con el artículo 128 de la Ley del 
Seguro Social derogada, para acceder a una pensión por invalidez por causa 
de enfermedad o accidente no profesionales, debe existir imposibilidad de 
procurarse mediante un trabajo igual, una remuneración superior al 50% 
de la habitual percibida durante el último año de trabajo, pero dicho pre-
cepto no condiciona al solicitante a que deba encontrarse privado de cual-
quier actividad remunerativa. Por ello, el hecho de que la persona que pide 
tal beneficio se encuentre “activa” en el sistema de seguridad social, per se, 
no desvirtúa la existencia del estado invalidante, pues las razones por las que 
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continúa laborando pueden deberse a un esfuerzo adicional, incluso, con y a 
pesar del padecimiento diagnosticado, y que tiene su origen en la necesidad 
de procurarse un ingreso para su subsistencia y cubrir sus necesidades. Por 
lo contrario, el artículo 123 de dicha ley revela que la pensión por invalidez 
debe suspenderse cuando el trabajador desempeñe un empleo comprendido 
en el régimen del Seguro Social, salvo que ocupe un puesto distinto a aquel 
que desempeñaba al declararse el estado invalidante, con diverso salario, 
lo que refleja, por un lado, que al otorgarse, es posible que la persona se 
encuentre ocupando un determinado empleo y recibiendo un numerario, 
es decir, no necesariamente debe existir una separación previa al momento 
de realizar la petición de la pensión, aún más, aquel precepto establece la 
suspensión de la pensión de invalidez —no de la determinación de invali-
dez— mientras el beneficiario se encuentre laborando en un cargo sujeto al 
régimen del Seguro Social igual o similar (puesto e ingreso) al que se tenía 
cuando se decretó aquél, pero permite su coexistencia en uno diverso, pero 
con sueldo distinto. Al respecto, debe considerarse que el objetivo del segu- 
ro de invalidez es que quienes se encuentran en esta condición de salud dejen 
de laborar y obtengan un medio de subsistencia análogo. Así, de conformi-
dad con el numeral 123 citado, el pago de la pensión debe condicionarse al 
momento en que la persona que la solicitó se separe del puesto de trabajo 
ocupado, pues de no hacerlo, se actualiza la hipótesis prevista en el primer 
párrafo de dicho precepto, es decir, debe suspenderse su pago, salvo que, pos-
teriormente, se ocupe uno con un sueldo diverso.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 195711, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 58/98, fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. VIII, agosto de 1998, p. 362, 
tipo: jurisprudencia. Seguro Social. El reconocimiento del estado 
de invalidez, no sólo depende de la disminución de las faculta-
des físicas o mentales del asegurado, aunque esto se encuentre 
precedido del otorgamiento de una incapacidad derivada de un 
riesgo de trabajo, sino que requiere, además, de la demostra-
ción de que esa disminución deriva de un accidente o enfermedad 
no profesionales y que le imposibilita para procurarse, mediante 
el trabajo, el cincuenta por ciento de sus ingresos ordinarios, 
a más de que cumplió con el periodo de espera señalado. De lo 
establecido en las fracciones XIV y XXIX del apartado A del artículo 123 
constitucional, así como en los artículos 48 a 76, 121 a 136, y 174 a 175, de 
la Ley del Seguro Social del doce de marzo de mil novecientos setenta y tres, 
abrogada el uno de julio de mil novecientos noventa y siete, se desprende 
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que los seguros de riesgos de trabajo y de invalidez, a pesar de coincidir en 
el bien jurídico garantizado, que es la imposibilidad integral del asegurado 
para trabajar, y de que existe compatibilidad de algunas de sus prestaciones, 
tienen orígenes, fundamentos y contenidos diferentes, así como requisitos 
diferentes e independientes para la procedencia del otorgamiento de sus res-
pectivas prestaciones. Sobre tales premisas, la existencia del estado de inva-
lidez no puede hacerse depender de la reunión de las condiciones necesarias 
para el reconocimiento de una contingencia relativa al seguro de riesgos, ni 
tampoco tomarse éstas como antecedentes para el reconocimiento de la in-
validez. Por consiguiente, la circunstancia de que el asegurado tenga recono-
cida una incapacidad derivada de un accidente o enfermedad profesionales 
y que el resultado de una prueba pericial o de cualquier otro elemento de 
convicción, arrojen que también padece enfermedades generales que, según 
el perito dan lugar a la invalidez, no basta para reconocer ese estado, pues 
por más que de tales datos pudiera presumirse que existe una disminución 
de las facultades físicas o mentales del asegurado en grado superior al cin-
cuenta por ciento de su capacidad normal, el reconocimiento del estado de 
invalidez precisa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 128 de la citada 
legislación, que se demuestre que esa disminución provoca la imposibilidad 
del asegurado para procurarse, mediante un trabajo, una remuneración su-
perior al cincuenta por ciento de su habitual percibida durante el último año 
de servicio, que esa alteración deriva de una enfermedad o accidente no pro-
fesionales y, además, según lo previsto en el artículo 131 de la mencionada 
Ley, que el asegurado ha cumplido con el periodo de espera consistente en el 
pago de ciento cincuenta semanas de cotización, requisitos estos últimos que 
también deben encontrarse plenamente acreditados.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2012542, instancia: 
Plenos de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: PC.IV.L. J/10 
L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 34, t. III, 
septiembre de 2016, p. 1697, tipo: jurisprudencia. Invalidez conforme a 
los artículos 128 de la Ley del Seguro Social derogada y 119 de 
la vigente. La imposibilidad del asegurado de procurarse una 
remuneración superior al 50% de la habitual percibida en el úl-
timo año, derivada de aquélla, es susceptible de ser desvirtuada 
si está laborando al momento de solicitar el reconocimiento 
de aquélla, dependiendo de la naturaleza de las enfermedades 
diagnosticadas, de sus características personales y de las fun-
ciones desempeñadas. De la interpretación gramatical y teleológica de 
los preceptos mencionados, que prevén que existe invalidez cuando el ase-
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gurado se halle imposibilitado para procurarse, mediante un trabajo igual, 
una remuneración superior al 50% de su remuneración habitual percibida 
durante el último año de trabajo y que esa imposibilidad derive de una enfer-
medad o accidente no profesionales, se deduce que la circunstancia de que 
aquél, al demandar el reconocimiento del estado de invalidez, se encuentre 
laborando, no provoca per se la improcedencia de la acción; sin embargo, 
puede tener repercusión en la imposibilidad de procurarse una remunera-
ción superior al 50% de la habitual percibida del último año de trabajo, pues 
dependerá de la naturaleza o gravedad de las enfermedades, para concluir 
si quedó desvirtuada. Así, en caso de que la imposibilidad se sustente en en-
fermedades o padecimientos de origen no profesional que por su gravedad 
o naturaleza provocan una imposibilidad total para desarrollar sus labores, 
la circunstancia de que aparezca inscrito como trabajador en activo de un 
patrón, o se justifique que tiene un empleo, no desvirtúa la imposibilidad 
citada. En cambio, si se trata de enfermedades que no provocan con su sola 
presencia una imposibilidad total y que por su naturaleza requieren de una 
evolución avanzada para provocar ese desgaste, en el supuesto de que se vea 
corroborado con pruebas que justifican que el asegurado está trabajando y 
que no tuvo variación salarial en el último año con motivo de su empleo, in-
ferior al porcentaje indicado, dichas probanzas sí desvirtúan la imposibilidad 
referida por los peritos, quedando a cargo del asegurado demostrar que si 
bien aparece como trabajador en activo del patrón, esto se debe a circuns-
tancias ajenas a la prestación del servicio, en la inteligencia de que para es-
tablecer si los padecimientos provocan una imposibilidad total o no, la Junta 
tiene la facultad de interrogar a los peritos respecto a la trascendencia de las 
patologías, a fin de proceder a una correcta valoración de la enfermedad 
diagnosticada, de las características personales del asegurado y de las funcio-
nes que desempeña.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2002588, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
I.9o.T.13 L (10a.), fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro 
XVI, t. 3, enero de 2013, p. 2107, tipo: aislada. Pensión de invalidez. 
La prevista en la legislación nacional establece mejores condi-
ciones que las reguladas como mínimas en el marco legal inter-
nacional de los derechos humanos. De los artículos 13, 14, 17, 53, 
56 y 63, punto 1, inciso a), del Convenio Número 102, relativo a la Norma 
Mínima de la Seguridad Social, sancionado por la Conferencia Internacio-
nal del Trabajo, celebrada el 28 de junio de 1952 en la ciudad de Ginebra, 
Suiza, se advierte que para que la declaración de invalidez del trabajador 
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sea total para el otorgamiento de la pensión respectiva, esto es, que ya no 
pueda obtener ganancias derivadas de una actividad productiva por causa 
de una enfermedad general, se exige como requisito de procedencia que 
aquél se encuentre imposibilitado para tener percepciones y que tenga un 
mínimo de quince años de cotización al sistema pensionario. Por su parte, 
los artículos 128 y 131 de la Ley del Seguro Social derogada, así como los 
diversos 119 y 121 de la vigente, cumplen con los mínimos establecidos en el 
referido convenio, ya que tratándose de trabajadores sujetos al régimen del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, para la procedencia del otorgamiento 
de una pensión de invalidez se exigen tres requisitos: a) que el trabajador 
sea afecto de una causa mórbida en su salud; b) que le provoque ineptitud 
para ejercer una actividad profesional; y, c) que haya cotizado al régimen un 
mínimo de 150 semanas (conforme al régimen de 1997) o 250 (conforme al 
régimen vigente), por lo cual nuestra legislación de seguridad social cumple 
con los requisitos mínimos establecidos en el marco internacional de los de-
rechos humanos e, incluso, va más allá de lo establecido por la Conferencia 
Internacional del Trabajo, ya que dispone la procedencia del otorgamiento 
de la pensión respectiva cuando el trabajador se encuentre imposibilitado 
para procurarse mediante un trabajo, una remuneración al cincuenta por 
ciento de su percepción habitual percibida durante el último año de trabajo, 
es decir, se reconoce el estado de invalidez aun cuando aquél pueda percibir 
alguna remuneración, lo que el marco internacional no prevé y, por otro 
lado, la legislación nacional requiere un periodo menor de cotizaciones, pues 
mientras en el ámbito internacional se señalan quince años como mínimo 
de cotización al sistema pensionario, los afiliados al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, requieren alrededor de dos años nueve meses (conforme al 
régimen de 1997) y cuatro años nueve meses (conforme al régimen vigente), 
lo que implica mejores condiciones que las establecidas como mínimas en el 
marco legal internacional de los derechos humanos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 172448, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
IV.3o.T. J/65, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXV, 
mayo de 2007, p. 1883, tipo: jurisprudencia. Pensión de invalidez. El 
artículo 128 de la Ley del Seguro Social abrogada no establece 
como requisito de procedibilidad que el asegurado se encuen-
tre trabajando al momento de solicitarla. De una interpretación 
teleológica y sistemática del artículo 128, en relación con los diversos nume-
rales 131 y 182, todos de la Ley del Seguro Social abrogada, no se advierte 
que imponga como requisito de procedibilidad que el trabajador que de-
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mande el otorgamiento de una pensión de invalidez derivada de enfermeda-
des no profesionales, se encuentre laborando al momento de solicitarla. En 
tal virtud, cuando se reclame ese tipo de pensión, las juntas de Conciliación y 
Arbitraje para determinar su procedencia deben considerar, por una parte, la 
naturaleza de los hechos que pretenden probarse; y, por la otra, las particula-
ridades del caso, como son: la demostración del número de semanas cotizadas 
necesarias en el régimen obligatorio; que se esté dentro del periodo de conser-
vación de derechos; y que los padecimientos que presente el asegurado estén 
en función directa con la causa-efecto de las actividades que desempeña; pero 
no que al momento de solicitarse ese beneficio de seguridad social el asegura-
do se encuentre trabajando. Nota: Por ejecutoria del 20 de mayo de 2009, la 
Segunda Sala declaró inexistente la contradicción de tesis 134/2009 en que 
participó el presente criterio. Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la 
contradicción de tesis 4/2016 del Pleno en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito de la que derivó la tesis jurisprudencial PC.IV.L J/10 L (10a.) de títu-
lo y subtítulo: “Invalidez conforme a los artículos 128 de la Ley del 
Seguro Social derogada y 119 de la Ley vigente. La imposibilidad 
del asegurado de procurarse una remuneración superior al 50% 
de la habitual percibida en el último año, derivada de aquélla, es 
susceptible de ser desvirtuada si está laborando al momento de 
solicitar el reconocimiento de aquélla, dependiendo de la natu-
raleza de las enfermedades diagnosticadas, de sus característi-
cas personales y de las funciones desempeñadas”.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 172447, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
IV.3o.T. J/64, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXV, 
mayo de 2007, p. 1897, tipo: jurisprudencia. Pensión de invalidez. Para 
su otorgamiento las juntas deben estudiar los dictámenes mé-
dicos de los peritos y confrontar los padecimientos con la ac-
tividad laboral del asegurado, no obstante que el trabajador 
estuviese laborando (interpretación de los artículos 128 de la 
Ley del Seguro Social abrogada y 119 de la vigente). El artículo 
128 de la Ley del Seguro Social abrogada y su correlativo 119 de la legisla-
ción en vigor, prevén de manera similar que existe invalidez cuando el ase-
gurado se halle imposibilitado para procurarse, mediante un trabajo igual, 
una remuneración superior al cincuenta por ciento de la habitual percibida 
durante el último año de trabajo y que esa imposibilidad derive de una 
enfermedad o accidente no profesionales; estado de invalidez que, por su 
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naturaleza, corresponde determinarlo a peritos médicos, previos estudios y 
exámenes que se le practiquen al trabajador. Por otra parte, interpretando 
sistemáticamente los numerales 119, en relación con el 120, ambos de la Ley 
del Seguro Social vigente, se infiere que el estado de invalidez da derecho 
al otorgamiento de una pensión (temporal o definitiva), asistencia médica, 
asignaciones familiares y ayuda asistencial, en su caso. Ahora bien, de una 
interpretación teleológica de los mencionados artículos 128 y 119, se deduce 
que la intención del legislador al precisar la existencia del estado de invalidez 
fue la de considerar que ésta se produce cuando el asegurado no pueda pro-
curarse, mediante un trabajo igual, una remuneración superior al cincuenta 
por ciento de la habitual percibida durante el último año de trabajo por 
una enfermedad no profesional; sin embargo, ello no debe entenderse en el 
sentido de que la solicitud de esa pensión se encuentre condicionada a que 
el actor esté trabajando, y que la afección le impida realizar sus actividades, 
lo cual no fue su propósito, pues considerarlo de esa manera conduciría a 
estimar que para poder demandar el otorgamiento del seguro de invalidez 
tendría que tenerse un estado de salud de tal manera agravado, que impo-
sibilitara solicitar, por ese estado, el derecho a ser pensionado. Consecuen-
temente, si la Junta de Conciliación y Arbitraje negó el derecho al pago de 
una pensión, basada en que el trabajador estaba prestando sus servicios a un 
patrón al momento de reclamarla, no obstante haber advertido presuntiva-
mente que los padecimientos presentados evidenciaban de manera clara y 
categórica que de un momento a otro podrían agravarle su estado de salud, 
con posibilidades, incluso, de incapacitarlo de manera total, la Junta debe es-
tudiar los dictámenes médicos rendidos por los peritos en el juicio, confron-
tar tales padecimientos con su actividad laboral, y deducir si procede o no su 
otorgamiento. Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción 
de tesis 4/2016 del Pleno en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito de la 
que derivó la tesis jurisprudencial PC.IV.L J/10 L (10a.) de título y subtítu-
lo: “Invalidez conforme a los artículos 128 de la Ley del Seguro 
Social derogada y 119 de la Ley vigente. La imposibilidad del 
asegurado de procurarse una remuneración superior al 50% de 
la habitual percibida en el último año, derivada de aquélla, es 
susceptible de ser desvirtuada si está laborando al momento 
de solicitar el reconocimiento de aquélla, dependiendo de la 
naturaleza de las enfermedades diagnosticadas, de sus carac-
terísticas personales y de las funciones desempeñadas”.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 202833, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
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I.8o.T. J/1, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. III, abril de 
1996, p. 247, tipo: jurisprudencia. Invalidez, estado de. La prueba peri-
cial es suficiente para acreditar el. Para establecer la procedencia de 
la pensión de invalidez demandada en un juicio laboral, basta que el actor 
ofrezca y desahogue la prueba pericial médica que determine que padece 
enfermedades de orden general que le produzcan un estado de invalidez, o 
que hagan necesaria la aplicación en su favor del artículo 128 de la Ley del 
Seguro Social, ya que dicha prueba es la idónea para demostrar el referido 
estado, de modo que dictaminado lo anterior, no es necesario que el actor 
ofrezca y desahogue otras pruebas con el fin de acreditar la imposibilidad 
de procurarse un trabajo en el que obtenga una remuneración superior al 
50% de lo que percibió en el último año de trabajo, ni que en los dictámenes 
periciales médicos se establezcan consideraciones y conclusiones sobre dicha 
imposibilidad, pues la dictaminación de aplicación del artículo 128 de la Ley 
citada por un estado de invalidez, lleva implícita la circunstancia de que no 
es posible la procuración del trabajo en los términos que exige la disposición 
legal indicada.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 195918, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
IV.2o. J/25, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. VIII, julio 
de 1998, p. 273, tipo: jurisprudencia. Invalidez, estado de. La pericial 
médica es apta para acreditarlo, si de las circunstancias particu-
lares del asegurado y la naturaleza de la enfermedad o acci-
dente, se desprende su imposibilidad para desempeñar alguna ac-
tividad con una remuneración superior al 50% de la que recibió 
durante el último año laborado. Del texto de la tesis de jurispruden-
cia sustentada por la actual Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la p. 265, del t. IV, correspondiente a octubre de 
1996, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, del ru-
bro: “Invalidez, estado de. Pruebas que el trabajador puede ren-
dir para acreditar los requisitos establecidos en el artículo 128 
de la Ley del Seguro Social”, se infiere que una de las pruebas idóneas 
para acreditar que el asegurado no está en posibilidad de procurarse una re-
muneración superior al 50% de la percepción que recibió durante el último 
año laborado, es la pericial médica, siempre y cuando de las particularidades 
del caso o la naturaleza de la enfermedad o accidente, se acredite el extremo 
indicado; en ese contexto, se entiende que la autoridad laboral está obligada 
a justipreciar en su integridad los dictámenes médicos que obran en autos, a 
fin de que con base en las circunstancias personales del asegurado relativas 
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a su edad, antigüedad laboral, trabajos desempeñados, exigencias mínimas 
de salud requeridas para el desempeño de la actividad última realizada, su 
capacidad y limitación para dicha actividad, sus antecedentes médicos, etcé-
tera, confrontándolas con la naturaleza de las enfermedades y padecimientos 
de origen no profesional que presenta, determine la eficacia o ineficacia de la 
prueba pericial médica para la configuración del estado de invalidez definiti-
va requerido por el artículo 128 de la Ley del Seguro Social.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 179033, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
III.2o.T.150 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXI, 
marzo de 2005, p. 1122, tipo: aislada. Estado de invalidez. El perito 
debe determinarlo a partir de las facultades que conservaba el 
operario en relación con el último trabajo formalmente de- 
sempeñado y no con base en uno posterior, diverso y ante otro 
patrón. El estado de invalidez a que se refiere la Ley del Seguro Social, que 
en el primer párrafo de su artículo 119, señala: “Para los efectos de esta Ley 
existe invalidez cuando el asegurado se halle imposibilitado para procurarse, 
mediante un trabajo igual, una remuneración superior al cincuenta por cien-
to de su remuneración habitual percibida durante el último año de trabajo y 
que esa imposibilidad derive de una enfermedad o accidente no profesiona-
les”, debe determinarse a partir de las facultades que conserva el operario 
en relación con el último trabajo formalmente desempeñado, y respecto del 
cual se solicitó la pensión, para efectuar o no la función que hasta entonces 
tenía encomendada, y que ello le permita obtener el porcentaje mínimo de 
salario necesario que establece el precepto en cuestión. Por tanto, si en el pe-
ritaje del especialista ofrecido por el Instituto Mexicano del Seguro Social se 
determina que el trabajador tiene un estado patológico no profesional, pero 
se niega el estado de invalidez porque se le atribuye el desempeño de una 
función remunerada posterior, diversa y ante otro patrón, de la cual ni si-
quiera se hace comparación entre las capacidades anteriores y el salario que 
ganaba para determinar si equivale al cincuenta por ciento de la percepción 
habitual obtenida al momento en que demandó el reconocimiento del estado 
de invalidez, dicho dictamen no puede producir convicción en la autoridad 
laboral, si no existe constancia de que efectivamente el trabajador no se en-
cuentra dentro de los extremos previstos por el mencionado artículo 119.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 196120, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.9o.T. J/32, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. VII, junio 
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de 1998, p. 527, tipo: jurisprudencia. Invalidez, estado de. Requisitos 
de eficacia para que la prueba pericial sea suficiente para demos-
trar que el asegurado está imposibilitado para procurarse, me-
diante un trabajo, una remuneración superior al cincuenta por 
ciento. Uno de los requisitos para justificar el estado de invalidez, de con-
formidad con el artículo 128 de la Ley del Seguro Social, vigente hasta el 
treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, es que con motivo de una 
enfermedad o accidente no profesionales, el trabajador se halle imposibilita-
do para procurarse, mediante un trabajo, una remuneración superior al cin-
cuenta por ciento de la percepción habitual recibida durante el último año 
de trabajo. Por otro lado, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia número 2a./J. 51/96, publicada en la p. dos-
cientos sesenta y cinco del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, t. IV, correspondiente al mes de octubre de mil novecientos noventa y 
seis, bajo el rubro: “Invalidez, estado de. Pruebas que el trabajador 
puede rendir para acreditar los requisitos establecidos en el ar-
tículo 128 de la Ley del Seguro Social”, estableció que, entre otras, 
la prueba pericial es idónea para demostrar la imposibilidad del interesado 
de generarse el cincuenta por ciento de la remuneración percibida durante el 
último año. Ahora bien, para que adquiera eficacia esa prueba, es necesario 
que los peritos, en sus dictámenes, expresen de manera objetiva y razonada 
los elementos por los que desde su perspectiva, el asegurado padece la impo-
sibilidad de que se trata, como son las labores que desempeñaba, el monto 
de los salarios que percibió en el último año, las enfermedades que padece, 
la forma en que esas enfermedades influyen para que el trabajador no pueda 
percibir el cincuenta por ciento del numerario que venía recibiendo durante 
el último año en que laboró, por estar incapacitado para seguir desempeñan-
do las labores que venía desarrollando, o bien, los motivos por los cuales no 
puede desempeñar otro puesto que le permita obtener la cantidad de referen-
cia, para que la Junta esté en posibilidad de ejercer su facultad decisoria. En 
consecuencia, la prueba pericial no alcanza eficacia, cuando en los estudios 
los profesionales únicamente establezcan que el asegurado tiene derecho al 
pago de la invalidez por encontrarse en los supuestos del artículo 128 de la 
Ley del Seguro Social.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 201474, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.5o.T.78 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. IV, sep-
tiembre de 1996, p. 689, tipo: aislada. Pensión por invalidez. Prueba 
pericial, no basta únicamente apoyarse en ella para condenar a 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/hjmeyp39

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



674 HERRERA MONTES / HERRERA PÉREZ

la, sino que además deben acreditarse los demás presupuestos 
contenidos en el artículo 128 de la Ley del Seguro Social. El nu-
meral 128 de la Ley del Seguro Social señala que para acceder a la pensión 
de invalidez, la persona asegurada debe justificar su imposibilidad para pro-
curarse, mediante un empleo, una retribución mayor al cincuenta por ciento 
de la que percibió habitualmente durante el último año de servicios, y que 
esa situación sea consecuencia de una enfermedad o accidente no profesio-
nales. De lo anterior se colige claramente que la juzgadora debe considerar 
tales requisitos a fin de resolver sobre dicha prestación, con independencia de 
la importancia que tiene la prueba pericial, pues ésta, por sí sola, no justifica 
que el estado que sufra el trabajador le abstenga de generar un haber como 
el que indica el precepto legal invocado.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 201443, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
VI.2o.52 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. IV, sep-
tiembre de 1996, p. 663, tipo: aislada. Invalidez, pensión por. Para su 
otorgamiento es necesario acreditar las características del pa-
decimiento que ocasionó la (Ley del Seguro Social). De la inter-
pretación sistemática del artículo 128 de la Ley del Seguro Social se deduce 
que los requisitos para la procedencia de la pensión de incapacidad por inva-
lidez del orden general son: 1. Que el asegurado se encuentre imposibilitado 
para procurarse su subsistencia mediante un trabajo; 2. Con una remune-
ración superior al cincuenta por ciento de la percibida durante el último 
año de trabajo; y 3. Que dicha imposibilidad derive de una enfermedad o 
accidente del orden general o no profesional; siendo evidente que para esta-
blecer el grado de incapacidad del trabajador que permita concluir que se 
encuentra en estado de invalidez, es indispensable que la prueba pericial mé-
dica determine no sólo el padecimiento o enfermedad contraída por el tra-
bajador, sino también las características y consecuencias de tal padecimien-
to, pues éstas permitirán apreciar las deficiencias orgánicas funcionales del 
trabajador calificando su grado de incapacidad para los efectos de invalidez; 
por tanto, el laudo que absuelve del pago de pensión por invalidez cuando 
el dictamen médico ofrecido para acreditarla omite precisar el conjunto de 
características del padecimiento del trabajador, no es violatorio de garantías 
individuales.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 191836, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
VII.2o.A.T.42 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XI, 
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mayo de 2000, p. 948, tipo: aislada. Invalidez, estado de. Caso en que 
la prueba pericial es insuficiente para demostrar los requisitos 
exigidos por el artículo 128 de la Ley del Seguro Social de an-
terior vigencia. La Junta responsable valoró incorrectamente el material 
probatorio aportado al juicio laboral, tendente a determinar si la actora tiene 
derecho a que el Instituto Mexicano del Seguro Social le otorgue pensión por 
invalidez en términos de lo previsto por el artículo 128 de Ley del Seguro 
Social de anterior vigencia, puesto que consideró procedente la condena al 
pago de ésta basada exclusivamente en el resultado de la prueba pericial 
médica ofrecida al respecto, dado que aun cuando en los dictámenes rendi-
dos por los expertos de la actora y tercero en discordia se establezca que las 
patologías que presentaba la actora le condicionaban un estado de invalidez 
de acuerdo con lo dispuesto por el citado artículo 128, esto se encuentra con-
tradicho por la inspección ofrecida por el Instituto demandado, de la que se 
desprende que la aludida actora continúa dedicada a sus actividades profe-
sionales, motivo por el que no cabe tener por demostrado el elemento a que 
aquel precepto legal se refiere, consistente en que el asegurado se halle impo-
sibilitado de procurarse una remuneración superior al cincuenta por ciento 
de la habitual que hubiera recibido en el último año de trabajo.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2018080, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
I.9o.T. J/3 (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 59, 
t. III, octubre de 2018, p. 2057, tipo: jurisprudencia. Prueba pericial mé-
dica. Requisitos esenciales que debe reunir para que por sí sola 
demuestre el estado de invalidez, esto es, tanto las afecciones 
en la salud del trabajador como su imposibilidad material para 
desempeñar el empleo que tenía, o cualquier otro (artículos 128 
de la derogada Ley del Seguro Social y 119 de la vigente). De 
las consideraciones que dieron origen a las tesis de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 51/96 y 2a./J. 121/2009, 
de rubros: “Invalidez, estado de. Pruebas que el trabajador puede 
rendir para acreditar los requisitos establecidos en el artículo 
128 de la Ley del Seguro Social” y “Prueba pericial médica para 
demostrar el estado de invalidez de un asegurado. Su valor pro-
batorio no depende de que el perito haga mención del salario 
que aquél percibía, para acreditar los requisitos establecidos 
en el artículo 128 de la Ley del Seguro Social vigente hasta 
el 30 de junio de 1997”, se deducen los requisitos que la prueba pericial 
médica debe satisfacer para que por sí sola acredite el estado de invalidez, 
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esto es, tanto las afecciones en la salud del trabajador como su imposibilidad 
material no sólo para desempeñar el empleo que tenía, sino cualquier otro, 
destacándose al efecto, que el dictamen médico debe contener en términos 
de los artículos 128 y 119 de la derogada y vigente Ley del Seguro Social, 
respectivamente: a) la mención de los padecimientos del orden general a la 
salud que afectan al trabajador; b) el detalle claro y preciso de cómo es que 
esos padecimientos del orden general diagnosticados al trabajador afectaron 
los diversos sistemas orgánico funcionales de su organismo, deduciendo la 
imposibilidad para desempeñarse no sólo en su empleo habitual, sino en 
cualquier otro y, c) el convencimiento que genere a la autoridad laboral de 
que con dicho dictamen se acredita que el trabajador materialmente se en-
cuentre imposibilitado para trabajar.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 166313, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 121/2009, fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXX, septiembre de 2009, 
p. 675, tipo: jurisprudencia. Prueba pericial médica para demostrar 
el estado de invalidez de un asegurado. Su valor probatorio no 
depende de que el perito haga mención del salario que aquél 
percibía, para acreditar los requisitos establecidos en el artícu-
lo 128 de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio 
de 1997. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la jurisprudencia 2a./J. 51/96, de rubro: “Invalidez, estado de. Pruebas 
que el trabajador puede rendir para acreditar los requisitos 
establecidos en el artículo 128 de la Ley del Seguro Social”, 
determinó que del señalado precepto se advierten dos requisitos a satisfacer 
para demostrar el estado de invalidez de un asegurado: que no esté en posi-
bilidad de procurarse una remuneración superior al 50% de la habitual que 
hubiere percibido en el último año de trabajo y que esa imposibilidad derive 
de una enfermedad o accidente no profesionales. Además, sostuvo que si bien 
es exacto que para demostrar que se cumple con el segundo requisito resulta 
idónea la prueba pericial médica, en cuanto aporta a la Junta los conoci-
mientos técnicos y científicos necesarios para conocer la existencia de un pa-
decimiento o accidente y su origen no profesional, no ocurre igual tratándose 
del primero, toda vez que para demostrar la imposibilidad de obtener una 
remuneración en el porcentaje especificado el interesado goza de la facultad 
de ofrecer las pruebas que estime necesarias para acreditar su dicho, siempre 
que no sean contrarias a la moral o al derecho. Ahora bien, para la natura-
leza de la pericial médica, cuando el dictamen médico no contenga el monto 
del salario percibido por el asegurado durante el último año de servicios, ello 
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no debe repercutir en el valor de la prueba, pues es un factor diverso a su 
materia y puede acreditarse con otras pruebas.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 200522, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 51/96, fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. IV, octubre de 1996, p. 265, 
tipo: jurisprudencia. Invalidez, estado de. Pruebas que el trabajador 
puede rendir para acreditar los requisitos establecidos en el 
artículo 128 de la Ley del Seguro Social. Del artículo 128 de la Ley 
del Seguro Social se desprende que son dos los requisitos que han de satisfa-
cerse para demostrar el estado de invalidez de un asegurado: que el mismo 
no esté en posibilidad de procurarse una remuneración laboral superior al 
cincuenta por ciento de la remuneración habitual que hubiere percibido en 
el último año de trabajo, y que esa imposibilidad derive de una enfermedad 
o accidente no profesionales. Si bien es exacto que para demostrar la exis-
tencia del segundo de los requisitos mencionados, resulta idónea la prueba 
pericial médica, en cuanto aporta a la Junta los conocimientos técnicos y 
científicos necesarios para conocer la existencia de un padecimiento o acci-
dente y el origen no profesional del mismo, no ocurre sin embargo igual tra-
tándose del primero de los requisitos mencionados, a saber, la imposibilidad 
del asegurado de obtener una remuneración en el porcentaje especificado, 
toda vez que para demostrar este hecho el interesado goza de la facultad 
de ofrecer todas las pruebas que estime necesarias para acreditar su dicho, 
siempre que las mismas no sean contrarias a la moral o al derecho, pruebas 
entre las cuales puede figurar incluso la prueba pericial médica, cuando de 
la misma se desprenda, por las particularidades del caso o la naturaleza de la 
enfermedad o accidente, que el asegurado esté impedido para desempeñar 
alguna actividad con una remuneración como la establecida por el legislador, 
considerando que para resolver la cuestión propuesta, la Junta está obligada 
a analizar todas las pruebas que le rindan las partes, tanto en lo individual 
como en conjunto, a fin de establecer si está o no demostrado el estado de 
invalidez del asegurado.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 183794, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.6o.T. J/48, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XVIII, julio 
de 2003, p. 892, tipo: jurisprudencia. Invalidez, estado de. Para tener 
por demostrado el requisito previsto por el artículo 128 de la 
Ley del Seguro Social anterior (119 de la actual), consistente 
en que el trabajador no puede procurarse una remuneración su-
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perior al cincuenta por ciento de la que habitualmente percibía 
durante el último año de trabajo, no basta que el asegurado 
haya manifestado a los peritos que no laboraba. Del artículo 128 de 
la Ley del Seguro Social anterior (119 de la actual), se obtiene que son dos los 
requisitos que han de satisfacerse para demostrar el estado de invalidez de un 
asegurado: que el mismo no esté en posibilidad de procurarse, mediante 
un trabajo igual, una remuneración superior al cincuenta por ciento de la 
remuneración habitual percibida durante el último año de trabajo, y que esa 
imposibilidad derive de una enfermedad o accidente no profesionales; ade-
más, de acuerdo a lo previsto en el artículo 131 de la citada Ley (ahora 122), 
que tenga acreditado el pago de las cotizaciones relativas. Para demostrar el 
primer requisito, el actor tiene la facultad de ofrecer todas las pruebas que es-
time necesarias para acreditar su dicho, entre las que puede figurar la prueba 
pericial médica, cuando de la misma se desprenda, por las particularidades 
del caso o por la naturaleza de la enfermedad o accidente, que el asegurado 
esté impedido para desempeñar alguna actividad con dicha remuneración. 
Por ende, no basta que el trabajador haya manifestado a los peritos que no 
trabajaba para considerar acreditado el extremo de que no puede procurar-
se, mediante un trabajo igual, una remuneración superior al cincuenta por 
ciento de la que habitualmente percibía durante su último año de trabajo. 
Lo anterior, porque el hecho de que se encuentre desempleado no implica 
necesariamente que no pueda trabajar y obtener una remuneración en los 
términos señalados. Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-
2000, t. V, materia del trabajo, p. 232, tesis 290, de rubro: “Invalidez, es- 
tado de. Pruebas que el trabajador puede rendir para acreditar 
los requisitos establecidos en el artículo 128 de la Ley del Se-
guro Social”.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 197723, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.5o.T. J/16, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. VI, septiem-
bre de 1997, p. 598, tipo: jurisprudencia. Pensión por invalidez. Deben 
acreditarse plenamente los supuestos del artículo 128 de la Ley 
del Seguro Social, independientemente de las excepciones opues-
tas. Para la procedencia de la subvención por inhabilitación es menester que 
se satisfagan los requisitos establecidos en el numeral 128 de la Ley del Se-
guro Social, los cuales deben evidenciarse en forma fehaciente, por lo que la 
carga probatoria compete exclusivamente al impetrante, con independencia 
de que se oponga o no alguna excepción al respecto. Ahora bien, si de los 
dictámenes de los peritos no se desprende precisamente que el operario esté 
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imposibilitado para procurarse de un empleo que le genere cuando menos el 
50% de su haber habitual —elemento necesario para otorgar la pensión—, 
sino únicamente la referencia a la incapacidad parcial y permanente, con ello 
no se patentizan los extremos a que alude el precepto invocado, a fin de que 
opere lo intentado al respecto.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 163063, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 160/2010, fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXIII, enero de 2011, p. 
1028, tipo: jurisprudencia. Pensión por invalidez. Las asignaciones 
familiares y ayuda asistencial se otorgarán cuando se cumplan 
los requisitos legales correspondientes. Conforme a lo estableci-
do en el artículo 120 de la Ley del Seguro Social en vigor, la declaración de 
invalidez del asegurado da derecho a éste a una pensión definitiva, pero no 
hace procedente el pago de las asignaciones familiares que prevé su fracción 
IV, pues para ello deberá satisfacer el requisito exigido en el artículo 138 de 
la Ley invocada, consistente en acreditar la existencia de la esposa o concu-
bina, hijos y ascendientes, pues la prestación se otorga a éstos en los porcen-
tajes precisados en dicho artículo y no al asegurado pensionado. De igual 
manera, la ayuda asistencial no surge concomitantemente con la declaración 
de invalidez, sino que deben cumplirse los requisitos contemplados en las 
fracciones IV y V del numeral 138 de la Ley de referencia, relativo a que el 
asegurado pensionado no tenga esposa o concubina, ni hijos o ascendientes 
que dependan económicamente de él o cuando sólo tenga un ascendiente 
con derecho al disfrute de asignación familiar. De ahí que el otorgamien- 
to de las prestaciones de mérito no es una consecuencia necesaria y directa 
de la declaración de invalidez del asegurado y del otorgamiento de la pen-
sión correspondiente, porque para su procedencia deben cumplirse los re-
quisitos precisados.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 178959, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
IV.3o.T. J/54, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXI, mar-
zo de 2005, p. 999, tipo: jurisprudencia. Pensión por invalidez derivada 
de una enfermedad o accidente no profesional. Fecha a partir de 
la cual debe pagarse, en caso de que el demandado haya opues- 
to la excepción de prescripción. Una interpretación armónica del ar-
tículo 300 de la nueva Ley del Seguro Social (279, fracción I, inciso a), de 
la anterior legislación), que establece la prescripción en un año de cualquier 
mensualidad de una pensión o asignación familiar, y la tesis de jurispruden-
cia de la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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publicada con el número 357, en la p. 294 del t. V, materia del trabajo, vol. 
1, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, de rubro: “Pen-
sión por invalidez derivada de una enfermedad o accidente no 
profesionales, fecha a partir de la cual debe cubrirse su pago”, 
que sostiene que el derecho al otorgamiento de la pensión por invalidez co-
mienza desde la fecha de la presentación de la solicitud respectiva, cuando 
no puede fijarse el día en que se produce el siniestro, o bien, cuando el actor 
presenta su demanda ante la Junta de Conciliación y Arbitraje correspon-
diente, nos lleva a concluir que dicho criterio no excluye el derecho del de-
mandado para hacer valer la excepción de prescripción, que se traduce en 
la sanción aplicable a quien no ejerce oportunamente la acción relativa a la 
prestación que pretende, porque se trata de una defensa autónoma e inde-
pendiente del fondo, cuyos presupuestos derivan de elementos extrínsecos y 
ajenos a la naturaleza de la acción; por tanto, en los casos en que la parte 
reo oponga la citada excepción, la condena al pago de la pensión por inva-
lidez debe hacerse conforme al término establecido en los preceptos legales 
inicialmente señalados, pues estimar que el pago debe hacerse a partir de la 
fecha en que se solicitó la pensión en comento, haría nugatorio el derecho 
del demandado para ejercer la defensa que le confiere la ley de la materia.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 165975, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.6o.T. J/100, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXX, 
noviembre de 2009, p. 851, tipo: jurisprudencia. Invalidez. Correspon-
de al Instituto Mexicano del Seguro Social acreditar su insub-
sistencia cuando previamente se haya otorgado al trabajador 
una pensión por dicho estado (Ley del Seguro Social derogada). 
Conforme al artículo 133 de la Ley del Seguro Social derogada, corresponde 
al Instituto Mexicano del Seguro Social la carga de la prueba para compro-
bar la insubsistencia del estado de invalidez cuando el trabajador disfruta 
de una pensión por este concepto, ya que tiene a su favor la presunción de 
encontrarse en ese estado; consecuentemente, dicho Instituto debe practicar 
las investigaciones de carácter médico, social y económico que estime nece-
sarias, y a las que deberá someterse el pensionado, para comprobar la insub-
sistencia del estado de invalidez, y será a partir de tal evento cuando pueda 
determinarse la continuidad del pago de la pensión o su suspensión.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 185097, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.1o.T.149 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XVII, 
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enero de 2003, p. 1838, tipo: aislada. Prueba pericial. Es errónea la 
apreciación de la Junta cuando al resolver sobre la proceden-
cia de la pensión de invalidez estima que el perito no vincula la 
enfermedad general con las actividades laborales del trabaja-
dor. La Junta de Conciliación y Arbitraje, al resolver sobre la procedencia 
de la pensión de invalidez, no aprecia adecuadamente la prueba pericial 
cuando considera que del dictamen emitido por el perito no se advierte que 
se vinculen los padecimientos que presenta el trabajador con las actividades 
laborales, pues ello no es menester, partiendo de la base de que el artículo 
128 de la anterior Ley del Seguro Social (actual 119), en el que se fundó la 
pretensión, establece: “...existe invalidez cuando el asegurado se halle impo-
sibilitado para procurarse, mediante un trabajo, una remuneración superior 
al cincuenta por ciento de su remuneración habitual percibida durante el 
último año de trabajo y que esa imposibilidad derive de una enfermedad o 
accidente no profesionales”. De tal precepto legal se obtienen las conclusio-
nes siguientes: a) que es distinto el tratamiento que la Ley del Seguro Social 
da a la imposibilidad de trabajar de un asegurado, atendiendo a la causa que 
la provoca, esto es, cuando el riesgo es de índole laboral, o cuando proviene 
de causas extralaborales; b) consecuentemente, no son sinónimos los térmi-
nos incapacidad permanente, con respecto a la invalidez, pues el primero es 
consecuencia de un riesgo de trabajo, en tanto que el segundo concepto tiene 
una naturaleza distinta al derivar de accidente o enfermedad no profesiona-
les; c) para la seguridad social, el estado de invalidez está imperiosamente 
relacionado con el ingreso económico del asegurado, quedando supeditada 
la declaración de aquélla a la imposibilidad de ganancia de éste en un por-
centaje equivalente a la mitad de lo obtenido en el año inmediato anterior; 
y, d) prácticamente queda a discreción del médico especialista la legal deter-
minación sobre si una persona se encuentra o no realmente en estado de 
invalidez. Consecuentemente, resulta violatorio de garantías individuales el 
proceder de las juntas de Conciliación y Arbitraje al exigir que la enferme-
dad general sufrida por el actor deba necesariamente relacionarse con las 
actividades laborales.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 170673, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
III.1o.T.90 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXVI, 
diciembre de 2007, p. 1761, tipo: aislada. Pensión de invalidez. Para su 
otorgamiento se debe valorar todo el material probatorio y de-
terminar si los padecimientos que sufre el actor lo incapacitan 
para desempeñar su labor habitual, con independencia de que se 
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encuentre trabajando en labores de menor categoría o contra 
disposiciones médicas. El artículo 128 de la Ley del Seguro Social abro-
gada y su correlativo 119 de la legislación en vigor, prevén de manera similar, 
que existe invalidez cuando el asegurado se halle imposibilitado para procu-
rarse, mediante un trabajo igual, una remuneración superior al cincuenta 
por ciento de la habitual percibida durante el último año de trabajo y que esa 
imposibilidad derive de una enfermedad o accidente no profesionales; estado 
de invalidez que, por su naturaleza, corresponde determinarlo a peritos mé-
dicos, previos estudios y exámenes que se le practiquen al trabajador. Sin em-
bargo, ello no debe entenderse en el sentido de que la solicitud de esa pensión 
se torna improcedente por la circunstancia de que el actor esté trabajando, 
si con las pruebas aportadas en el juicio, en especial la pericial, se evidencia 
que la afección que padece el solicitante le impide realizar sus actividades y, 
por ello, determina su estado de invalidez. De tal suerte que, si la Junta de 
Conciliación y Arbitraje negó el derecho al pago de la pensión, basada en que 
el trabajador estaba prestando diversos servicios a un patrón al momento de 
reclamarla, tal circunstancia no hace improcedente la acción ejercida, pues 
lo que da derecho al otorgamiento de la pensión (temporal o definitiva), es 
precisamente el estado de invalidez que sufre el trabajador y la imposibilidad 
para procurarse mediante un trabajo igual una remuneración en los térmi-
nos antes especificados, mas no el hecho de que al solicitarla haya dejado de 
laborar en forma total, máxime si sus actividades las realiza en contravención 
con las observaciones médicas.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 182817, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
IV.2o.T.71 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XVIII, no-
viembre de 2003, p. 980, tipo: aislada. Invalidez, estado de. Requisitos 
que debe reunir la prueba pericial para demostrar que el asegu-
rado está imposibilitado para procurarse, mediante un trabajo, 
una remuneración superior al cincuenta por ciento de la ha-
bitual percibida en el último año laborado. Conforme a la jurispru-
dencia por contradicción de tesis número 2a./J. 51/96, sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con 
el número 290, páginas 232 y siguiente del t. V, materia del trabajo, vol. 1, 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, con el rubro: “In-
validez, estado de. Pruebas que el trabajador puede rendir para 
acreditar los requisitos establecidos en el artículo 128 de la 
Ley del Seguro Social”, la pericial médica aun cuando no constituye 
prueba idónea para acreditar el requisito relativo a la imposibilidad del ase-
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gurado de procurarse una remuneración laboral superior al cincuenta por 
ciento de la que hubiere percibido habitualmente en el último año de traba-
jo, no puede excluírsele, en tanto que no es difícil considerar que en ciertos 
casos, por las particularidades del accidente o enfermedad sufridos por el 
asegurado, dicha probanza puede resultar suficiente para acreditar que el tra-
bajador no se halla en condiciones de obtener una remuneración en el monto 
considerado por el legislador cuando, por ejemplo, del dictamen médico se 
desprenda con toda claridad la imposibilidad del trabajador de desempeñar 
cualquier actividad remunerada. Ahora bien, en el supuesto de que del dic-
tamen no se advierta que las enfermedades detectadas por el perito imposi-
bilitan al trabajador para desempeñar cualquier actividad remunerada, ha 
de señalarse que para que la opinión pericial adquiera eficacia demostrativa 
es indispensable que el perito explique de manera objetiva y razonada los 
elementos por los que, desde su perspectiva, el trabajador padece la imposi-
bilidad de que se trata, como son las labores que desempeñaba, el salario que 
percibió habitualmente en el último año laborado, la forma en que las enfer-
medades detectadas influyen para que no pueda percibir un ingreso superior 
al cincuenta por ciento del numerario que venía recibiendo durante el último 
año en que laboró; o bien, los motivos por los cuales no puede desempeñar 
otro puesto que le permita obtener la cantidad de referencia, para así estar 
en condiciones de evidenciar si efectivamente las enfermedades detectadas 
por el perito incapacitan al asegurado para desempeñar un trabajo remune-
rado superior al cincuenta por ciento del salario obtenido en el último año 
laborado. Luego, la prueba pericial no alcanza eficacia cuando en el dicta-
men únicamente se establece de manera dogmática que el trabajador tiene 
derecho al pago de la invalidez porque las enfermedades determinadas le 
impiden desempeñar un trabajo remunerado superior al cincuenta por cien-
to del recibido en el último año laborado, en términos del artículo 128 de la 
derogada Ley del Seguro Social.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 183200, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 79/2003, fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XVIII, septiembre de 2003, p. 
555, tipo: jurisprudencia. Seguro Social. Si el asegurado que deman-
da el otorgamiento de una pensión de invalidez, fallece antes de 
que se emita el laudo respectivo, su cónyuge supérstite benefi-
ciaria, no tiene derecho a exigir dentro de ese juicio, que la Jun-
ta dicte el laudo otorgándole pensión de viudez. Los artículos 841 
y 842 de la Ley Federal del Trabajo establecen que la autoridad laboral debe 
pronunciar los laudos a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los 
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hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o formulismos sobre 
estimación de pruebas y de manera congruente con la demanda, contesta-
ción y demás pretensiones deducidas en el juicio oportunamente, principios 
éstos que obligan a las juntas a no tomar en cuenta cuestiones que no forma-
ron parte de la litis. Ahora bien, si un asegurado demanda el otorgamiento 
de una pensión de invalidez y durante el procedimiento demuestra reunir 
los requisitos que establece el artículo 128 de la Ley del Seguro Social, pero 
fallece antes de que se emita el laudo correspondiente, su cónyuge supérstite 
beneficiaria, no tiene derecho a que el laudo le otorgue una pensión de viu-
dez. Ello es así, por un lado, porque ese proceder cambia la naturaleza de la 
acción intentada y, por otro, porque conforme a los numerales primeramen-
te citados, la autoridad laboral se encuentra obligada a resolver congruen-
temente la acción intentada frente a las excepciones opuestas y, por ende, el 
otorgamiento a la beneficiaria de lo inicialmente solicitado y adquirido por 
el demandante hasta la fecha de su fallecimiento. No obsta a lo antes ex-
puesto el hecho de que se compruebe este último evento, pues en todo caso 
ello sólo trae como consecuencia la sustitución procesal, pero no obliga a la 
autoridad laboral a resolver sobre una prestación no reclamada y de distinta 
naturaleza a la originalmente demandada.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 182350, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.6o.T. J/57, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XIX, enero 
de 2004, p. 1369, tipo: jurisprudencia. Pensión de invalidez. La edad 
del solicitante no es determinante para decidir el derecho o 
no a la misma. La derogada Ley del Seguro Social, en su artículo 128, no 
establece como requisito una edad determinada para tener derecho a la pen-
sión de invalidez, pues conforme a lo dispuesto en el precepto legal citado, su 
otorgamiento depende de que se acredite la existencia de padecimientos del 
orden general y que lo imposibiliten para procurarse una remuneración su-
perior al cincuenta por ciento de su remuneración habitual durante el último 
año que laboró; en consecuencia, no es determinante para decidir el derecho 
o no a la misma, la edad del solicitante.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 176212, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
IV.2o.T.107 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXIII, 
enero de 2006, p. 2430, tipo: aislada, Pensión de invalidez. Procede 
solicitar su cancelación para demandar el otorgamiento de una 
de cesantía en edad avanzada, si ésta resulta más favorable al 
asegurado. Si el asegurado en aras de obtener un mayor beneficio econó-
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mico del que se le había otorgado en una pensión de invalidez, demanda su 
cancelación y el otorgamiento de una diversa por cesantía en edad avanza-
da; tal cancelación es procedente, aun cuando la Ley del Seguro Social no 
la contemple expresamente como figura jurídica, pues para ello resulta ne-
cesario acudir a la autointegración de la norma, que consiste en solucionar 
las lagunas existentes sin salir del propio ordenamiento, a través de distintos 
métodos, como la analogía, los principios generales del derecho, la interpre-
tación sistemática y el argumento a fortiori. Así, conforme a la interpretación 
sistemática, que consiste en dotar a un enunciado de comprensión dudosa 
un significado sugerido o no impedido por el sistema jurídico del que forma 
parte, se concluye que para hacer procedente la pensión más favorable eco-
nómicamente al asegurado, es factible demandar la cancelación de la que ya 
se disfruta, para cumplir con el principio de la plenitud del ordenamiento.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2014348, instancia: 
Segunda Sala, Décima Época, materias: constitucional, laboral, tesis: 2a. 
LXVIII/2017 (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
42, mayo de 2017, t. I, p. 727, tipo: aislada. Seguro Social. El artícu-
lo 123, fracción III, de la ley relativa no viola el derecho a la 
no discriminación [interrupción del criterio contenido en las 
tesis aisladas 2a. XXXVI/2013 (10a.) y 2a. XXXVII/2013 (10a.)]. La 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis in-
dicadas sostuvo que el artículo 123, fracción III, de la Ley del Seguro Social 
no viola los derechos de audiencia y a la no discriminación, bajo la inter-
pretación de que establece que el asegurado no tendrá derecho a disfrutar 
de pensión de invalidez cuando padezca un estado de invalidez anterior a 
su afiliación al régimen obligatorio. Sin embargo, una nueva reflexión con-
duce a determinar que debe interrumpirse el criterio contenido en dichas 
tesis para redefinir cuál es el supuesto legal al que se refiere el precepto se-
ñalado, toda vez que de su texto se advierte que sólo limita el acceso a una 
pensión por invalidez a quienes ya estuvieran bajo esa condición declarados 
formalmente por el Instituto Mexicano del Seguro Social, en forma previa 
a su afiliación ante dicho organismo; así, cuando dispone que no se tiene 
derecho a disfrutar de pensión de invalidez, cuando el asegurado “padezca 
un estado de invalidez anterior a su afiliación al régimen obligatorio”, eso 
solamente significa que no tienen derecho a esa prestación de seguridad 
social quienes ya estuvieran declarados formalmente en estado de invalidez 
por el propio organismo de seguridad social, supuesto que no se actualiza 
cuando el asegurado exclusivamente sufre un padecimiento preexistente a 
su afiliación que no ha llegado al grado de imposibilitarlo para trabajar, ni 
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ha propiciado una declaración en tal sentido del propio Instituto. En otras 
palabras, si el asegurado tiene una enfermedad anterior a su afiliación, pero 
pese a aquélla se mantiene en activo hasta llegar a cotizar, al menos, las 250 
semanas requeridas, y no cuenta con una declaración de invalidez previa a 
su afiliación, en esas condiciones no le resulta aplicable el artículo 123, frac-
ción III, de la Ley del Seguro Social, toda vez que esta norma exige para 
su actualización que el asegurado haya obtenido una declaración formal de 
invalidez del propio Instituto antes de ser afiliado a ese organismo. Además, 
resultaría contrario al derecho humano a la no discriminación —por razo-
nes de salud— si se interpretara, equivocadamente, que el precepto prohíbe 
obtener una pensión de invalidez por el solo hecho de tener un padecimien-
to preexistente a la afiliación, toda vez que la negativa de ese beneficio de 
seguridad social se sustentaría en razones totalmente ajenas a la voluntad 
del asegurado, como es sufrir una enfermedad que con el paso del tiempo 
llegara a provocar una estado de invalidez, más aún si se toma en cuenta 
que existen daños a la salud de carácter congénito que harían nugatorio, 
desde su nacimiento, la posibilidad de alcanzar algún día una pensión de 
invalidez no obstante que laborara, se afiliara y cotizara lo necesario para 
obtener ese beneficio, como acontece con las personas que nacieron sanas. 
Nota: La presente tesis interrumpe los criterios sostenidos por la propia Sala 
en las diversas 2a. XXXVI/2013 (10a.) y 2a. XXXVII/2013 (10a.), de tí-
tulos y subtítulos: “Seguro Social. El artículo 123, fracción III, de 
la ley relativa no viola el derecho de audiencia” y “Seguro So-
cial. El artículo 123, fracción III, de la ley relativa no viola 
el derecho a la no discriminación”, que aparecen publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, libro XIX, t. 2, 
abril de 2013, p. 1639.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 178428, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 58/2005, fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXI, mayo de 2005, p. 480, 
tipo: jurisprudencia. Invalidez. El derecho a la pensión comenzará 
desde el día en que se produzca el siniestro, y si no puede fijar-
se, desde la fecha de presentación de la solicitud ante el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social o, en su caso, a partir de la 
presentación de la demanda cuando se acude directamente ante 
la Junta de Conciliación y Arbitraje. Los artículos 133 y 134 de la 
Ley del Seguro Social abrogada —de contenido similar a los numerales 124 
y 125 de la ley vigente—, aplicable conforme al artículo tercero transitorio 
de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
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diciembre de 1995 cuando el asegurado opte por acogerse a los beneficios de 
aquel ordenamiento, establecen que cuando un asegurado sufra un accidente 
no profesional o presente un padecimiento o enfermedad del orden general 
y solicite al Instituto Mexicano del Seguro Social el otorgamiento de una 
pensión, ese derecho comenzará desde el día en que se produzca el siniestro, 
y si no puede fijarse aquél, desde la fecha de presentación de la solicitud. 
En ese sentido, se concluye que en los casos en que el asegurado presente su 
solicitud ante el Instituto para que le sea otorgada una pensión de invalidez, 
y no pueda determinarse el día en que ocurrió el siniestro, el derecho a reci-
birla comenzará desde la fecha de presentación de la referida solicitud, con 
independencia de que ante la negativa del Instituto, acuda al juicio a obtener 
el reconocimiento de ese derecho, pues tal circunstancia no significa que su 
derecho se actualice hasta la fecha de presentación de la demanda, en virtud 
de que la referida solicitud es propiamente el acto por el cual el asegurado 
adquiere el indicado derecho, y la demanda laboral sólo es la consecuencia 
de no haber obtenido su pretensión por las vías establecidas en la Ley del 
Seguro Social. Lo considerado no comprende el supuesto en el que sea co-
nocida la fecha en que se produjo el siniestro, pues, en ese caso, la fecha de 
pago de la pensión será precisamente a partir de que ese hecho ocurrió, con 
independencia de que la solicitud sea posterior. Finalmente, si no se conoce 
el día en que ocurrió el siniestro, ni el asegurado solicita al Instituto el otor-
gamiento de la pensión, sino que acude directamente a la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, entonces, el pago de la pensión será a partir de la 
presentación de la demanda, como ya lo determinó la anterior Cuarta Sala 
en la jurisprudencia 4a./J. 49/93, publicada en la Gaceta del Semanario Judi-
cial de la Federación, Octava Época, núm. 72, diciembre de 1993, p. 56, con el 
rubro: “Pensión por invalidez derivada de una enfermedad o acci-
dente no profesionales, fecha a partir de la cual debe cubrirse 
su pago”.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2010569, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
XVI.1o.T.19 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
24, t. IV, noviembre de 2015, p. 3569, tipo: aislada. Pensión por invali-
dez. El requisito consistente en que el trabajador se encuen-
tre imposibilitado para procurarse, mediante trabajo igual, una 
remuneración superior al 50% de la habitualmente percibida 
durante el último año de trabajo, debe entenderse satisfecho 
cuando dicha cantidad sea inferior al salario mínimo. El requisito 
establecido en el artículo 119 de la Ley del Seguro Social vigente, consistente 
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en que el actor debe demostrar que se encuentra imposibilitado para procu-
rarse, mediante un trabajo igual, una remuneración superior al 50% de la 
habitual percibida durante el último año de trabajo, es exigible en los casos 
en que ese porcentaje iguale o rebase el salario mínimo, debido a que éste 
constituye una garantía de base constitucional, que tiene por objeto que el 
trabajador y su familia vivan con decoro y dignidad, de conformidad con los 
artículos 123, apartado A, fracción VI, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 90 de la Ley Federal del Trabajo. 
Negar la pensión por invalidez porque el trabajador solicitante pudiera pro-
curarse una remuneración equivalente al 50% de su salario habitual, aunque 
fuera menor al mínimo, haría nugatorias esas disposiciones protectoras, ya 
que los medios con que contaría no serían suficientes para satisfacer ese mí-
nimo vital. Por tanto, cuando el 50% del salario percibido habitualmente por 
el trabajador durante el último año de trabajo sea inferior al mínimo, esto es 
suficiente para considerar que cumple con el requisito señalado, establecido 
en el referido artículo 119, sin necesidad de pruebas adicionales.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 219028, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, materia: laboral, tesis: 
IV.2o. J/16, fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, núm. 54, ju-
nio de 1992, p. 42, tipo: jurisprudencia. Pensión de invalidez, momen-
to en que se origina el derecho a la. En un procedimiento que tiene 
por objeto acreditar el estado de invalidez del asegurado y, por ende, su de-
recho a la pensión correspondiente, con independencia de la fecha en que 
el perito médico determina la misma, y cuya finalidad es la de corroborar 
la versión que da el asegurado acerca de su estado invalidante, el derecho 
a la pensión que nos ocupa empieza desde la fecha de presentación de la 
solicitud para obtenerla, si no existe prueba sobre el día en que se produjo 
el siniestro, como lo establece el artículo 134 de la Ley del Seguro Social.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 171109, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
XIX.1o.22 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXVI, oc-
tubre de 2007, p. 3245, tipo: aislada. Pensión de invalidez. Para que el 
Instituto Mexicano del Seguro Social pueda negarla no es sufi-
ciente que acredite que el asegurado estuvo dado de alta ante 
él y laborando al día en que promovió la demanda, sino que debe 
demostrar que éste desempeñaba un trabajo igual y que percibía 
una remuneración superior al 50% de la habitual obtenida en el 
último año de trabajo. Para que el Instituto Mexicano del Seguro So-
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cial niegue el otorgamiento de la pensión de invalidez prevista en el artículo 
119 de la Ley del Seguro Social, es irrelevante que en el juicio demuestre 
que el asegurado se encuentra trabajando, pues lo que debe acreditar es que 
éste continúa desempeñando un trabajo igual o similar y que obtiene un 
ingreso que excede del 50% —cincuenta por ciento— de su remuneración 
habitual percibida durante el último año de trabajo. En esta tesitura, la sola 
acreditación de que el asegurado estuvo dado de alta ante dicho Instituto y 
laborando al día en que promovió la demanda, es insuficiente para justificar 
que desempeñaba un trabajo igual y que percibía una remuneración supe-
rior al 50% de la habitual obtenida en el último año de trabajo.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2010548, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
VI.1o.T.12 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
24, t. IV, noviembre de 2015, p. 3454, tipo: aislada. Cosa juzgada. Dicha 
excepción no se configura respecto de la acción de pensión de 
invalidez, al estar ésta supeditada a la evolución de las enferme-
dades generales en que se sustenta. Si en un juicio sobre otorgamien-
to de una pensión de invalidez, en términos del artículo 119 de la Ley del 
Seguro Social, la Junta absuelve al Instituto Mexicano del Seguro Social con 
motivo de que el actor no acreditó la imposibilidad para procurarse cuando 
menos el cincuenta por ciento de sus ingresos del último año laborado, tal 
circunstancia no es obstáculo para que se intente de nueva cuenta su otorga-
miento, pues los padecimientos diagnosticados en el juicio laboral primige-
nio pudieran haber evolucionado al grado que actualicen los requisitos de la 
pretensión. Por ello, dicha excepción no se configura respecto a la identidad 
en la causa jurídica, pues el estado de salud del actor no es inmutable, sino 
variable en el tiempo y proporcional a su constitución genética, orgánica y a 
su sistema inmunológico, entre otros aspectos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2014238, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
I.6o.T. J/37 (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
42, t. III, mayo de 2017, p. 1742, tipo: jurisprudencia. Pensión de viudez, 
invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada. Su cuantificación 
no debe ser inferior al 100% del salario mínimo general que rija 
para el Distrito Federal (actualmente Ciudad de México). De la 
interpretación armónica de los artículos 167 y 168 de la Ley del Seguro 
Social derogada, se advierte que el precepto citado en primer lugar tiene 
aplicación única y exclusivamente cuando se acredite fehacientemente que 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/hjmeyp39

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



690 HERRERA MONTES / HERRERA PÉREZ

el trabajador recibe un salario superior al mínimo; por tanto, para calcular 
la cuantía básica e incrementos anuales, la Junta está constreñida a sujetar-
se a las tablas contenidas en esa disposición legal. En tanto que si el salario 
promedio relativo a las últimas 250 semanas cotizadas al Instituto Mexicano 
del Seguro Social, no es de por lo menos el salario mínimo, por excepción, 
debe aplicarse el aludido artículo 168, que prohíbe que las pensiones de in-
validez, vejez o cesantía en edad avanzada, con inclusión de las asignaciones 
familiares y ayudas asistenciales que procedan, sean inferiores al 100% del 
salario mínimo general que rija para el Distrito Federal (actualmente Ciudad 
de México).

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2014478, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
I.8o.T.9 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 43, 
t. IV, junio de 2017, p. 2952, tipo: aislada. Pensión por invalidez. El 
asegurado que la obtenga de manera definitiva antes del 30 de 
junio de 1997 bajo el régimen de la Ley del Seguro Social abro-
gada, y posteriormente reingrese al ámbito laboral, tiene dere-
cho a la devolución de los recursos acumulados en la subcuen-
ta de cesantía en edad avanzada y vejez, aportados con motivo 
del nuevo sistema pensionario previsto en la nueva Ley del Se-
guro Social vigente a partir del 1o. de julio de 1997. Cuando un 
asegurado obtuvo una pensión por invalidez con carácter definitivo antes 
del 30 de junio de 1997, esto es, bajo la vigencia de la Ley del Seguro Social 
abrogada, para el pago de la misma opera el sistema de pensiones tradicio-
nal o de reparto universal basado en el principio de solidaridad, financiado 
a través del fondo común o reserva acumulada que se integra por las apor-
taciones de los sectores involucrados (patrón, trabajador y gobierno federal). 
Luego, si el pensionado reingresa al ámbito laboral y con motivo de ello, por 
disposición legal se le incorpora al nuevo régimen de pensiones que prevé la 
Ley del Seguro Social, vigente a partir del 1o. de julio de 1997, deduciendo 
aportaciones de seguridad social a su cuenta individual; el trabajador tie-
ne derecho a que la Administradora de Fondos para el Retiro que maneja 
esa cuenta, una vez cumplidos los requisitos legales, le devuelva los recursos 
acumulados en el rubro de cesantía en edad avanzada y vejez, toda vez que 
tales recursos no podrán ser destinados al gobierno federal para financiar la 
pensión de invalidez de la cual goza, ya que este beneficio se cubre con las re-
servas acumuladas en términos del sistema tradicional o de reparto universal 
contemplado en la abrogada Ley del Seguro Social. Lo anterior no contra-
viene el contenido de la tesis de jurisprudencia 2a./J. 66/2010, pronunciada 
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por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
“Pensión por invalidez. Los asegurados que obtengan al amparo 
de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, 
no tienen derecho al retiro de los recursos acumulados en los 
rubros de cesantía en edad avanzada y vejez, de la subcuenta de 
Retiro”, puesto que en ella, la superioridad realiza una interpretación de 
los artículos décimo tercero transitorio de la Ley del Seguro Social, vigente a 
partir del 1o. de julio de 1997, y noveno transitorio de la Ley de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro en vigor desde el 26 de mayo de 1996, por lo que las 
directrices que rigen el criterio de la misma solamente son aplicables para 
los asegurados que se pensionaron durante la vigencia de la nueva Ley del 
Seguro Social, pero bajo los beneficios de la ley anterior, mas no para aque-
llos trabajadores que obtuvieron su pensión hasta antes del 30 de junio de 
1997, cuando estaba vigente la ley mencionada en último término.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2018329, instancia: 
Plenos de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: PC. VI.L. J/9 L 
(10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 60, t. II, no-
viembre de 2018, p. 1593, tipo: jurisprudencia. Pensión por invalidez a 
cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social. Si el trabaja-
dor se encuentra en activo sólo podrá recibir su pago hasta que 
sea dado de baja de dicho régimen, aun cuando aquélla ya le hu-
biera sido concedida mediante laudo ejecutoriado. El objetivo del 
seguro de invalidez es atender la contingencia de un trabajador que sufre la 
pérdida de facultades para trabajar por cuestiones ajenas a la relación labo-
ral, brindándole el apoyo para que deje de laborar sin que se vea afectada su 
percepción ordinaria. Luego, de la interpretación sistemática de los artículos 
123 y 134 de la Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, 
se advierte que la intención de la norma es establecer la regla general de que 
no se pague pensión por invalidez a un trabajador que sigue en activo en el 
régimen de seguridad social, porque ello implicaría que no existe la imposi-
bilidad física por la que se le otorgó la pensión. Por tanto, mientras el traba-
jador se encuentre en activo no podrá percibir el pago de la pensión aludida 
(salvo el caso de excepción previsto en el segundo párrafo del artículo 123 
mencionado), aun cuando ésta ya le hubiera sido concedida mediante laudo 
ejecutoriado, y sólo podrá empezar a pagarse hasta que sea dado de baja de 
dicho régimen.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2022790, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
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VI.1o.T.45 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
84, t. IV, marzo de 2021, p. 3021, tipo: aislada. Pensión de viudez. No 
se integra con la ayuda asistencial ni con las asignaciones fami-
liares otorgadas al extinto trabajador. Conforme a los artículos 
153 y 165 de la Ley del Seguro Social, vigente hasta el 30 de junio de 1997, 
la pensión de viudez no se integra con las asignaciones familiares ni con la 
ayuda asistencial, por lo que si la pensión otorgada al de cujus contenía al-
guno de estos conceptos, la que corresponda al cónyuge supérstite no debe 
contemplarlos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 197797, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.1o.T.87 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. VI, sep-
tiembre de 1997, p. 696, tipo: aislada. Instituto Mexicano del Segu-
ro Social. Pensiones por viudez y orfandad. El cómputo de la 
conservación de los derechos adquiridos es a partir de la fecha 
en que el trabajador causa baja del régimen del seguro obliga-
torio y no de la de su muerte. Conforme al artículo 182 de la Ley del 
Seguro Social, los asegurados que dejen de pertenecer al régimen del seguro 
obligatorio conservarán los derechos que tuvieren adquiridos a pensiones 
en los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte, por 
un periodo igual a la cuarta parte del tiempo cubierto por sus cotizaciones 
semanales, contado a partir de la fecha de su baja. En consecuencia, es im-
procedente la reclamación del pago de las pensiones por viudez y orfandad 
cuando se pretende que dicho cómputo se cuente a partir del fallecimiento 
del trabajador, si acontece después de haber expirado el aludido periodo de 
conservación de derechos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 201757, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
XIX.2o.12 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. IV, agosto 
de 1996, p. 706, tipo: aislada. Pensión de viudez y orfandad. El Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social puede ser condenado al pago 
de la. Si las pensiones de viudez y orfandad reclamadas en el procedimiento 
natural se hicieron derivar del régimen de seguridad social a cargo del Ins-
tituto Mexicano del Seguro Social con base en lo dispuesto en el capítulo V 
“De los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte” 
(artículos 121 al 183 de la Ley del Seguro Social); no existe incongruencia 
alguna en el laudo que condena al mencionado Instituto, a pesar de que 
haya negado la existencia de la relación laboral con el obrero fallecido, pues 
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por efecto del aseguramiento opera en el caso, la figura jurídica de la subro-
gación en que la obligación de pago de las pensiones reclamadas ya no co-
rresponden al patrón en forma directa sino al Instituto Mexicano del Seguro 
Social que se sustituye en el cumplimiento de la misma, y legalmente puede 
ser condenado por las responsabilidades inherentes si ello procede.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 194356, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: administrativa, 
tesis: IV.2o.A.T.33 A, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. IX, 
abril de 1999, p. 612, tipo: aislada. Seguro Social, la pensión de viudez 
es improcedente si el asegurado fallece después de la fecha lí-
mite del periodo de conservación de sus derechos en el régimen 
obligatorio del. Pese a que el artículo 280 de la abrogada Ley del Seguro 
Social, prescribe que es inextinguible el derecho de los beneficiarios del régi-
men del seguro obligatorio al otorgamiento de una pensión, si el deceso del 
asegurado ocurre después del periodo de conservación de sus derechos en el 
seguro de muerte, la que fue su esposa no es acreedora a percibir la pensión 
de viudez, pues si bien el derecho a la misma emerge desde el día que expira 
el asegurado, conforme lo dispone el artículo 155 del citado ordenamiento 
legal, para ello es menester que los derechos de éste se encuentren vigentes 
al momento de sobrevenir su fallecimiento, ya que por lógica elemental, el 
derecho del beneficiario existe coetáneamente al del benefactor que lo origi-
na, y el laudo que estime lo contrario, transgrede garantías individuales en 
perjuicio del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 171971, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.3o.T.165 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXVI, 
julio de 2007, p. 2672, tipo: aislada. Pensión de viudez, orfandad o de 
ascendientes. Cuando sea procedente su otorgamiento la Junta 
debe condenar también a las prestaciones en especie derivadas 
del seguro de enfermedades y maternidad, así como de las rela-
tivas en especie y de ayuda asistencial, según el caso, aun cuando 
no se hayan demandado, por ser una consecuencia directa e in-
mediata del reclamo de aquéllas. El artículo 149 de la Ley del Seguro 
Social abrogada, dispone que cuando ocurra la muerte del asegurado o del 
pensionado por invalidez, vejez o cesantía en edad avanzada, a sus beneficia-
rios se les otorgarán las siguientes prestaciones: a) pensión de viudez; b) pen-
sión de orfandad; c) pensión a ascendientes; d) ayuda asistencial a la pensio-
nada por viudez, en los casos en que lo requiera, de acuerdo con el dictamen 
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médico que al efecto se formule; y, e) asistencia médica, en los términos del 
capítulo IV, denominado “Del seguro de enfermedades y maternidad”, del tí-
tulo segundo, intitulado “Del régimen obligatorio del Seguro Social”. Ahora 
bien, cuando proceda el otorgamiento de las pensiones de viudez, orfandad o 
de ascendientes, la Junta también debe condenar respecto de las prestaciones 
en especie derivadas del seguro de enfermedades y maternidad, así como de 
las relativas en especie y de ayuda asistencial, según el caso, aun cuando no 
se hayan reclamado, toda vez que por estar previstas en los artículos 92, 99 y 
101 de la Ley del Seguro Social abrogada, correlativos de los numerales 84, 
91 y 93 de la legislación en vigor, resultan una consecuencia directa e inme-
diata del reclamo de aquellas pensiones.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2021120, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
I.14o.T.27 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
72, noviembre de 2019, t. III, p. 2444, tipo: aislada. Pensión por viudez. 
Para su procedencia, la declaración de los hijos del oferente de 
la prueba testimonial (que también son del de cujus), es apta para 
acreditar la dependencia económica. No por el solo hecho de que 
uno o varios testigos sean hijos del oferente de la prueba testimonial, debe 
desestimarse credibilidad a su dicho, cuando lo que pretende demostrarse es 
la dependencia económica y, con ello, acreditar uno de los supuestos para 
acceder a la pensión por viudez, prevista en la Ley del Seguro Social. En este 
sentido, para decretar la veracidad y credibilidad de un testimonio, es indis-
pensable que quien declare sea idóneo, es decir, que le consten los hechos 
que pretenden demostrarse; de ahí que para acreditar la dependencia eco-
nómica para la procedencia de la pensión por viudez, los testigos que pue-
den ser idóneos, son los hijos del oferente de la prueba y del de cujus, pues 
la relación de parentesco padres-hijos, no necesariamente torna parciales las 
declaraciones, pues lo que se trata de acreditar es la dependencia económica 
de la actora con el asegurado fallecido, extremo que consta a los hijos; lo que 
puede constatarse analizando si las respuestas dadas a las preguntas formu-
ladas son uniformes y congruentes, para con ello colmar los requisitos de 
veracidad, certeza, uniformidad y congruencia que debe contener la prueba 
testimonial.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2011319, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, materia: laboral, tesis: 
VII.2o.T.34 L (10a.), fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
28, marzo de 2016, t. II, p. 1748, tipo: aislada. Pensión por ascendencia. 
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Procede cuando el trabajador en activo fallece como conse-
cuencia de un accidente de trabajo, independientemente del nú-
mero de semanas cotizadas en el régimen obligatorio del Seguro 
Social. Del artículo 128 de la Ley del Seguro Social se advierte que para el 
pago de la pensión por ascendencia por muerte del asegurado o pensionado 
por invalidez, deben acreditarse ciertos requisitos, tales como que el finado al 
fallecer tenga cotizadas 150 semanas ante el régimen obligatorio del Seguro 
Social; y que la muerte no se deba a un riesgo de trabajo; sin embargo, el 
primer requisito no es exigible cuando el trabajador en activo sufre un acci-
dente de trabajo y con motivo de éste pierde la vida, en virtud de que dicho 
precepto está referido a la muerte del trabajador para el caso de encontrarse 
pensionado por invalidez, o por alguna otra pensión, derivada de un riesgo 
de trabajo o enfermedad profesional; y, por otro lado, de la interpretación de 
los artículos 64, 65 y 66 de la citada Ley, se colige que para otorgar la pensión 
por ascendencia derivada por el fallecimiento del trabajador en activo, sola-
mente debe acreditarse su muerte, demostrar la relación filial o consanguínea 
con él, que se encuentre inscrito en el régimen obligatorio del Seguro Social 
y que esté laborando al momento del accidente, sin que se requiera que deba 
tener cotizado un número específico de semanas ante dicho régimen.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 177893, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.13o.T.127 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXII, 
julio de 2005, p. 1481, tipo: aislada. Pensión de viudez prevista en el 
artículo 149, fracción I, de la abrogada Ley del Seguro Social. 
Para su obtención conforme a las reglas previstas en el nume-
ral 150, fracción II, del mismo ordenamiento legal, es suficiente 
que el beneficiario exprese en la demanda laboral que ocurrió 
la muerte del trabajador asegurado para que se estime que fue 
por causa natural y no por motivo diverso. Tratándose de la pen-
sión de viudez prevista en el artículo 149, fracción I, de la Ley del Seguro 
Social vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, 
es requisito para que se otorgue al beneficiario, conforme al numeral 150, 
fracción II, del mismo ordenamiento legal, que la muerte del asegurado no 
se deba a un riesgo de trabajo. Por lo anterior, si en un juicio laboral el be-
neficiario expresa en la demanda que el trabajador asegurado falleció, debe 
entenderse que la muerte sobrevino por causa natural; de ahí que si el de-
mandado alega en sus conceptos de violación que la muerte del asegurado 
ocurrió por un riesgo de trabajo, que hacía improcedente el otorgamiento 
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de la pensión de que se trata, ello debió ser materia de defensa en el juicio 
laboral, de modo que si no existe controversia al respecto, una vez demostra-
do por el beneficiario que el trabajador asegurado falleció, debe entenderse 
satisfecho el requisito previsto en la referida fracción II del artículo 150 de 
la Ley del Seguro Social, para la obtención de la pensión de viudez, es decir, 
porque la muerte del asegurado fue natural.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 170672, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.9o.T.231 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXVI, di-
ciembre de 2007, p. 1762, tipo: aislada. Pensión de invalidez por enfer-
medades no profesionales. PAra su otorgamiento no es requisito 
que el asegurado demuestre que no se encuentra laborando al 
momento de solicitarla. El estado de invalidez previsto en la Ley del Se-
guro Social tiene como fin proteger al trabajador contra, entre otras causas, 
la atrofia derivada de enfermedades o accidentes no profesionales que le im-
pidan seguir laborando o que de continuar haciéndolo puedan empeorar su 
estado patológico, e incluso poner en riesgo su vida. Al respecto, del análisis 
del artículo 128 de la Ley del Seguro Social abrogada, como de su correlativo 
119 de la Ley en vigor, no se advierte como limitante, para que un asegurado 
demande el otorgamiento de una pensión de invalidez derivada de enferme-
dades no profesional, que no se encuentre laborando al momento de solici-
tarla, por lo que es innecesario que el demandante demuestre ese extremo, 
por no poder ir más allá de lo que establece la ley de la materia.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 161526, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
VII.3o.P.T.6 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXIV, 
julio de 2011, p. 2154, tipo: aislada. Pensión por invalidez. Cuando 
al fallecer el trabajador gozaba de ella, los beneficiarios que 
obtengan una de viudez u orfandad al amparo de la Ley del Se-
guro Social (Régimen 73), no tienen derecho al retiro de los 
recursos acumulados en los rubros de cesantía en edad avan-
zada y vejez, de la subcuenta de Retiro. La Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 66/2010, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
t. XXXI, mayo de 2010, p. 836, de rubro: “Pensión por invalidez. Los 
asegurados que obtengan al amparo de la Ley del Seguro So-
cial vigente hasta el 30 de junio de 1997, no tienen derecho al 
retiro de los recursos acumulados en los rubros de cesantía 
en edad avanzada y vejez, de la subcuenta de Retiro”, determinó 
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que los asegurados que obtengan una pensión por invalidez al amparo de la 
Ley del Seguro Social vigente hasta el 30 de junio de 1997, no tienen dere-
cho al retiro de los recursos acumulados en los rubros de cesantía en edad 
avanzada y vejez. En este sentido, cuando un trabajador fallece gozando 
de una pensión por invalidez, los beneficiarios que logren una de viudez u 
orfandad no podrán reclamar los fondos de los rubros de cesantía en edad 
avanzada y vejez acumulados en la cuenta individual del de cujus, confor-
me a la Ley del Seguro Social, Régimen 73, toda vez que dichos conceptos 
derivan de los derechos adquiridos por el extinto trabajador que tenía el ca-
rácter de asegurado del señalado Instituto, pues el origen del financiamiento 
de éstas es el mismo que el de la pensión por invalidez.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2024286, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, materias: constitu-
cional, administrativa, tesis: XVII.2o.2 A (11a.), fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 11, marzo de 2022, t. IV, p. 3392, tipo: aislada. 
Pensión por viudez. El párrafo primero del artículo 129 de la 
Ley del Seguro Social, al prever como condición para su otor-
gamiento que el asegurado fallecido tenga acreditado el pago 
de ciento cincuenta semanas cotizadas como mínimo, no viola 
el derecho a la seguridad social contenido en la fracción XXIX 
del apartado A del precepto 123 de la Constitución general.

Hechos. La parte quejosa promovió juicio de amparo indirecto contra la 
negativa del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) de otorgarle una 
pensión por viudez, en términos del artículo 129, párrafo primero, de la Ley 
del Seguro Social. El Juez de Distrito negó la protección constitucional soli-
citada al estimar que no se transgredió su derecho a la seguridad social. In-
conforme con dicha determinación, aquélla interpuso recurso de revisión.

Criterio jurídico. Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el pá-
rrafo primero del artículo 129 de la Ley citada, al prever como condición para 
el otorgamiento de una pensión por viudez que el asegurado fallecido tenga 
acreditado el pago de ciento cincuenta semanas cotizadas como mínimo, 
no viola el derecho a la seguridad social contenido en la fracción XXIX del 
apartado A del artículo 123 de la Constitución general.

Justificación. Lo anterior es así, porque el precepto legal citado, al estable-
cer que tendrán derecho a pensión los beneficiarios de un asegurado falle-
cido por causa distinta a un riesgo de trabajo que se encontrara disfrutando 
de una pensión por incapacidad permanente derivada de un riesgo igual, si 
aquél tuviera acreditado el pago al Instituto de un mínimo de ciento cincuen-
ta cotizaciones semanales y hubiese causado baja en el régimen obligatorio, 
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cualquiera que fuere el tiempo transcurrido desde la fecha de su baja, sólo 
prevé los requisitos para tener derecho a la pensión correspondiente, pero 
esto no significa que contravenga el derecho a la seguridad social, porque 
el cálculo actuarial que diseñó el legislador ordinario es el que consideró 
adecuado para garantizar ese derecho constitucional en el ramo del seguro 
de muerte y, en esa medida, lejos de contravenirlo, lo protege. En efecto, el 
párrafo referido forma parte del plan de seguridad social que constituye un 
sistema de reparto o contributivo —que se organiza sobre la base de apor-
taciones realizadas por los trabajadores en activo, con el fin de constituir 
un fondo para atender las pensiones y jubilaciones de los trabajadores reti-
rados—, creado para un número determinado de personas —es exclusivo 
para los trabajadores del régimen del Instituto señalado—, por lo que las 
prestaciones derivadas de ese régimen para los trabajadores derechohabien-
tes o sus beneficiarios, se otorgan bajo cálculos actuariales que determinan 
los montos y los límites máximos que pueden pagarse sin poner en riesgo la 
sostenibilidad de todo el sistema financiero que soporta el régimen de segu-
ridad social en su conjunto. De ahí que el otorgamiento o no de un beneficio 
debe considerar la sostenibilidad del sistema de aseguramiento, de modo que 
el pleno goce a las prestaciones de todos los derechohabientes, presentes y 
futuros, esté garantizado con la suficiencia de recursos del plan de seguridad 
social; por tanto, el no otorgamiento de una prestación o pensión a los bene-
ficiarios de quien omitió cotizar las ciento cincuenta semanas como mínimo 
no resulta, en sí mismo, inconstitucional.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 163066, instancia: 
Segunda Sala, Novena Época, materia: laboral, tesis: 2a./J. 192/2010, fuen-
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXXIII, enero de 2011, p. 
999, tipo: jurisprudencia. Pensión de viudez en favor de la concubina. 
Procede su otorgamiento cuando haya tenido hijos con el ase-
gurado, si en la fecha de su fallecimiento ambos estaban libres 
de matrimonio. Del artículo 130 de la Ley del Seguro Social, se advierte 
que para que una mujer, como concubina del trabajador asegurado o pen-
sionado por invalidez, tenga derecho a recibir la pensión a que alude dicho 
precepto, debe estar en alguno de los siguientes supuestos: a) haber vivido con 
el finado como si fuese su marido durante los cinco años que precedieron a 
su muerte; o, b) haber tenido hijos de aquél, siempre y cuando ambos hubie-
ran permanecido libres de matrimonio durante el concubinato, supuesto este 
último que no exige para su actualización la convivencia marital durante los 
cinco años previos al deceso del trabajador asegurado o pensionado, sino que 
puede ser por cualquier tiempo, siempre y cuando hubiesen procreado hijos 
de esa unión, advirtiéndose que en ningún caso se señala que esos hijos deban 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/hjmeyp39

DR © 2024. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas



699LEY DEL SEGURO SOCIAL (COMENTARIOS Y JURISPRUDENCIA)

nacer durante el concubinato, pues gramaticalmente la expresión “con la que 
hubiera tenido hijos” es categórica, y si bien puntualiza que ambos deben 
permanecer libres de matrimonio durante el concubinato, lo cual constitu-
ye un elemento existencial de éste, se encuentra cumplido si se demuestra el 
divorcio previo del asegurado. Por tanto, si en el juicio laboral en el que se 
demanda la pensión de viudez se acredita que el asegurado o pensionado 
por invalidez y la reclamante de la pensión, ambos libres de matrimonio, co-
habitaron como si fueran marido y mujer antes del fallecimiento de aquél y 
además procrearon hijos, independientemente de que éstos hubiesen nacido 
antes del concubinato, ello actualiza el segundo supuesto a que se alude y, por 
ende, procede otorgar la pensión.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 178173, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
IV.3o.T.204 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXI, ju-
nio de 2005, p. 828, tipo: aislada. Pensión de viudez. Es improcedente 
su otorgamiento si se demuestra que el asegurado estuvo casa-
do durante el tiempo en que vivió con la mujer que la reclama. 
El artículo 130 de la Ley del Seguro Social establece que tiene derecho a la 
pensión de viudez la que fue esposa del asegurado o pensionado por inva-
lidez, y que a falta de esposa tiene derecho a percibirla la mujer con quien 
el asegurado o pensionado por invalidez vivió como si fuera su marido du-
rante los cinco años que precedieron inmediatamente a la muerte de aquél, 
o con la que hubiera tenido hijos, siempre que ambos hayan permanecido 
libres de matrimonio durante el concubinato. Consecuentemente, si la pen-
sión por viudez se reclama por quien aduce haber vivido con el extinto ase-
gurado en unión libre, pero en el juicio laboral se demuestra que existió un 
vínculo matrimonial entre el extinto asegurado y una tercera persona, y que 
éste permaneció vigente hasta el fallecimiento de aquél, la decisión de la 
Junta de absolver al Instituto Mexicano del Seguro Social del otorgamiento 
y pago de la pensión reclamada resulta apegada a derecho, puesto que no se 
cumplió la condición que el numeral invocado exige para que se actualice 
la figura del concubinato y pudiera considerarse a la quejosa con derecho 
a percibir la pensión de mérito, esto es, permanecer libre de matrimonio.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 166276, instancia: 
Primera Sala, Novena Época, materias: administrativa, constitucional, te-
sis: 1a. CXXV/2009, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. 
XXX, septiembre de 2009, p. 462, tipo: aislada. Seguro Social. El ar-
tículo 152 de la ley relativa transgrede el principio de protec-
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ción a la organización y el desarrollo de la familia (legislación 
vigente hasta el 30 de junio de 1997). La familia se encuentra protegida 
por los instrumentos jurídicos tendentes a proporcionarle la organización, 
unidad y permanencia que requiere como grupo social primario, lo cual se 
establece en distintas disposiciones de orden público e interés social, a través 
de las que se generan deberes, derechos y obligaciones entre sus miembros 
a causa del matrimonio, el parentesco o el concubinato. En ese sentido y to-
mando en cuenta que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos señala que el varón y la mujer son iguales ante la ley 
y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia, se concluye 
que el artículo 152 de la Ley del Seguro Social, vigente hasta el 30 de junio de 
1997, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de no-
viembre de 1996, al imponer mayores requisitos al viudo que se ubique en el 
supuesto del otorgamiento de la pensión de viudez, exigiéndole acreditar su 
incapacidad total y que hubiese dependido económicamente de la trabajado-
ra asegurada o pensionada fallecida, transgrede el principio de protección a 
la familia contenido en el citado precepto constitucional. Lo anterior, porque 
al encontrarse en situaciones de igualdad, ambos cónyuges deben ser trata-
dos en forma idéntica, lo cual redunda en la seguridad de evitarles soportar 
un perjuicio desigual e injustificado, y no privarlos de un beneficio, en este 
caso, disfrutar sin distinción de género de los seguros a que tienen derecho.

Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 175119, instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, materia: laboral, tesis: 
I.13o.T.144 L, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. XXIII, 
mayo de 2006, p. 1723, tipo: aislada. Conservación de derechos. Quien 
se ostenta esposa del pensionado fallecido y reclama pensión de 
viudez, está exenta de tal exigencia. De la interpretación de los artícu-
los 152 y 155 de la Ley del Seguro Social, se tiene que no se debe considerar 
precluido el derecho a solicitar pensión de viudez por el hecho de que quien 
lo reclame haya iniciado el trámite correspondiente con posterioridad al tér-
mino de conservación de derechos, porque el beneficio derivado de la cir-
cunstancia de que el trabajador fallecido ya tenía el carácter de pensionado 
por invalidez, ya no requería una conservación de derechos, pues el numeral 
152 del ordenamiento legal en cita, es claro en determinar que quien tiene 
privilegio a la pensión de viudez es la esposa del pensionado, entre otras, es 
decir, no se requiere computar un término para la conservación de derechos, 
pues éstos ya configuraron una situación jurídica anterior, como fue el que 
se otorgara la pensión de invalidez al de cujus, por ello la prerrogativa de 
sus beneficiarios derivaron de la calidad de pensionado, como lo establece 
la ley.
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